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LOS CONFLICTOS DEL CAMPO EN CATALUÑA

Confribución al esfudio para la
solución del problema

Por P. NEGRE PASTELL

II

Difusión de la propiedad

Estucliadas en el artículo prececlente las condicio-
nes ^^precisas para ^que los ^contratos anrarios respon-

cian a hrincihios cle justicia, cle^iicaremos el ^presente

a la cuestión, tan interesante, de la difusión c1e la pro-

f^ieciacl entre los campesinos, por ser este punto uno

dc los m^s esenciales del problema agrario.

La as^piración más ^hondamen^^te sentida por el ^cul-

tiva^lor catalán, y creo ^podríamos añadir tamb^ién ^por

el c1e toclos los haíses, es la de ^aeler Ilegar a^lgún clía

a scr clueño de la tierra que trahaja. Ni el comw^ismo

ni las cloctrinas colectivistas de cualquier tendencia

tenclrán jamás adeptos entre los cultivadores catala-

nes, extremadamente invidualistas y absolutamente

incapaces hara com}^render y adaptarse a tales cloc-

trinas en cuantu si:;nifiquen alao más que la "repar-

tidora", es clecir, el reparto ^eneral c1e las tie^ras de

cultivu entrc los cam^}^esinos qne ^las trai^ajan.

Esta aspiracicín del camresino a convertirse en pro-

q^ictario se ha visto, }^or otra parte, realizada ^constan-

temente en Catalwia, hasta cl punto que puecle seña-

larse este hecho como w^a de las notas características

de la cvolnción cie la ^propieclad de la tierra en Cata-

Iwia. EI jornalero aspira a convcrtirse en cultiv^tcior

incle^}^en^licnte; íste ^en "masover" o colono c^ue fiahita

en los mansos y explota fincas rústicas ^le mayor im-

portancia y ya luego, si la suerte le es favorable y

lo^ra reunir al^gún ^capital, toclo ag^ricultor catalán

emplea sus economías en la aciquisición de tierras,

convirtiéndose así en un nuevo ^ro^pietario. La n^ayor

parte c1^e las fincas que se han vendicio estos íiltimos

años, ^clescie el período cle la guerra europea hasta la

actualidad, han pasado a manos de auténticos agri-

cultores, ya se tratara cle los ^pro^pios arrcndatarios,

ya de cultivacíores de otras fincas que ^^han dejado de
cultivar o^i^an seguiclo explotando des^^ués. Claro está

que fincas que, por ^tma u o^tra razón, es^t^n ^en venla,

las ha habido siemhre y siempre las ha^brá, mientras
el libre comercio de la tierra estí ^permitido. Favore-

cer esta tendencia que tanto a^rada a nuestros cant-

pesinos es, por lo tanto, realizar una obra social cie

la mayor importancia y contribuir al misino tiemho

a] restablecimiento de la paz, tan hondamente per-

turbada.

Condiciones que se requieren para

la realización de esta obra

Tres condiciones se requieren, a mi moclo de ver,

^^para ^que esta redistribución de la ^}^ro^hicclad pueda

4 Corriente, 1,75 ptas.
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T'r`' ri^^^ltur^..^.^.^^^►^
intensificarse cada día más y realizarse sin perjuicio

de la economía y sin atentar a los legítimos intereses

de nadie. Primeramente, precisa no llegar a la parce-

lación excesiva y por lo tanto perjudicial y dañosa
clcl suelo. Es conveniente para ello }^rocurar que las
fincas conserven su unidad, cuando la tienen clara y

manifiesta. Considero asimismo altamente convenien-

te a este fin orientar las cosas de tal manera que to-

das las familias de campesinos que se van convirtien-

du c1e este modo en nuevos propietarios puedan llegar

a explotar la extensión de tierra suficiente para poder

mantenerse bieu ellos y sus familiares, ^mediante el

h^abajo y adecuada explotaciún de la misma y ya una

vez fo^nnados estos "^patrimonios familiares", que tan

exceleutes resultados han prociucido en Dinamarca
(véase H. Kerp, Países escandinavos; tra^d. de Carlos
de Salas. Edit. Labor, núm. 253-54, págs. 258-59) y

otros ^países ^que han ensayaclo esta institución, evitar

por todos los medios que ^estas uniciades agrícolas,

que el Estado puede y debe favorecer eximiéndoles de

im^puestos o rebajándolos por lo menos, puedan divi-

dirse y subdividirse indefinidait^ente, llegando a pro-

ducir la igualdad en la miseria de los campesinos con

grave perjuicio ^para la producción y riqueza colec-
tiva.

En segundo lugar precisa que esta nueva clase de

propiedad no se forme mediante la expoliación cíe los

actuales pro^pietarios. Por este motivo me creo en el

deber de manifestar bien claramente mi profunda y

firme oposición al llamado dereoho de adquisición

concedido o que se pretende conceder a los campesi-

nos que ]levan en arrendamientu una picza de tierra

determinado número de años, obligancio, por lo tanto,

al prapietario a desprenderse de parte de su patrimo-

nio contra su voluntad o a conservarlo contra su con-

veniencia o sus deseos en espera de que el campesino

tenga a bien hacer uso de este derecho, que constitu-

ye, a mi modo d^e vcr, un proftu^do ataquc al derecho

de propiedad y a la libertad de contratación, que oca-

sionará en defiuitiva graves perjui^cios a nuestra eco-

nomía agraria.

Pueden fomentarse las ventas a plazos; contratos

de arrendamicnto a largo plazo, con derecho de op-

ción a la compra de la finca; censos perpetuos, con

facilidades para su redención, adaptando los antiguos

contratos de establecimiento enfitéutico a las actuales

y modernas necesidacles mediante nuevas modalida-

des adecuadas a este fin. Todas aquellas formas que,

conducentes a tal objeto, sean libremente ^pactadas y

convenidas entre propietarios y cu^ltivadores merece-

rán nuestra firme y entusiasta aprobaciún; pero ad-

mitir que un simple contrato dc arrendamiento, esen-

cialmente temporal ^por su naturaleza, pactado por un

plazo determinado o indeterminado, aunque prorro-

gable, constituye después de transcurridos cierto ní^-

mcro de años tu1 cierecho de ad^quisición a favor del

:irrendatario me ha parecido siempre un verdadero e

injusto ataque al derecho de ^propiedad que perjudica

precisamente a los propietarios que han cedido o cu-

yos antecesores, ignorantes de lo que vendría, cedie-

ron sus fincas, bajo rnejores pactos y condiciones.

Acertada, en cambio, me parece la concesión al

arrendatario de los derechos de tanteo y retracto,

siempre con aquellas limitaciones que sean indispen-

sables para evitar la depreciación c1e la finca, su di-

visiún excesiva o la limitación del derecho ciel pro-

pietario a disponer de la misma a favor de sus fami-

liares. Tambi^én se debe evitar, claro está, que los

propietarios intenten dificultar esta normal evo^lución

de la pro;^^edad aumentando excesivamente el precio

en venta de las fincas cíe tal manera que éstas, por su

excesivo coste, sean inaccesibles o su adquisición nii-

nosa para los trabajadores.

lVeccsidad de fomentar el crédito
agrario

Finalmente, es indis^^pensable al lado de aquellas

dos conciiciones ya expresadas, quc deben presidir ía

difusión en ^la propiedad entre los cam-pesinos, fomen-

tar el crédito agrario, tercera y última condición a

que aludíamos y sin la cual todas estas operaciones

han de fracasar forzosa e inevitablemente. No soia-

mente ^para la adquisición, sino también para la ade-
cuada explotación de las fincas, necesita el trabaja-

por poder disponer, en buenas condiciones, de los

capitales necesarios: condición ésta indispensable ^pa-

ra no caminar directamente al fracaso. Los Sindica-

tos Agrícolas, las Cajas Rurales, las Casas Agrícolas

que la Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho-

rros tiene establecidas en algunas localidades, el Ban-

co Hipotecario, que podría estudiar nuevas modalicía-

^des d^e las operaciones que ^has^ta aquí ha ^p^racti^cadu,

encaminadas a este fin, y otras enficlacies similares ya

existentes o que se puedan y se deberían crear bajo

la alta protección del Estado o de la Generaliciad en

la región autónoma pueden ayudar muohísimo a esta

obra de colaboración social, proporcionando a lus

tra^bajaciores, en buenas condiciones y mediante la
amortización a largo plazo, los capitales necesarios

para la adquisición y adecuada ex^plotación de las fin-
cas y aun estas enti^dades podrían adquirir aquellas

^fincas susceptibles de ser parceladas, pero due ^dc
momento no están en manera alguna al alcance de los

trabajadores. De esta manera se evitaría tener que

d,esp^oseer a ningtín propietari^o contra su vodunta^d; ^^los

campesinos ^poclrían convertirse en propie^tarios con

relativa facilidad y mediante el pago c1e una módica

pensión anual sin necesidad de molestar al propieta-

rio que ^habría cob^rado ya el tota7 im^porte del precio

de venta ^^de su finca; ]as entidades que hubieren con-

trihtúdo a realizar la o^p^eración tendrían su cré^iito
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asegurado por las fincas, quc responderían ^del precio

aplazado, y, finalmente, el lar^o piazo de la opera-

ción serviría para dar facilidades a los ca^mpesinos

sin constituir ^para ^las entidacies acreedoras ningún

perjuicio, ^puesto que ya es custumbre que el 13anco

Ilipotecario y o^tras entidacles realicen esta clase de

opcraciones con excelentes res^iltados.

Pro}aiedad colectiva

Hcmus hablado en el párrafo anterior de aquellas
fincas que pur no estar de momento al alcance de los
trabajadores, podrían ser adquiridas, cuando su pro-
^ietario no las pucliere explotar debidamente por su
cuenta y no las quisiere coñservar, por diferentes en-
ticlades para someterlas a su adecuada explotación.
Claru está que la entidad propietaria podrían parcelar
cstas fincas, pero podría conservar la propiedad de
las mismas cediéndolas bajo condiciones favorables
para su explotacibn a los campesinos. He ahí, pues,
un tipo de ^propieclad colectiva que podría coexistir
con la prapiedad individual e im}rlantarse s^in perjui-

cio de nadie y sin necesidaci de que triunfaran las
cloctrinas marxistas que consideramos equivocadas,
falsas y absulutamente perjudiciales, aun para los ii^-
tcreses cle los tra^bajaclores, que pretenden defender.
1'odrían existir asimismo, sin perjuicio de nadie y sin
atentar a la ^pro^piedad privada, otras formas de pro-
piedad colectiva, tales como los bienes de los Muni-
cipios y otras entidades pí^,blicas. Recordemos que cl
patrimoniu de la Iglesia y cíe otras colectividades y
cor^^puraciones, en mal ^hora destriúdo, no^ fué, en defi-^
nitiva, más que una forma de propiedad colectiva que
produjo innumerables beneficios. Aunque últimamentc
debía ser, sin ducla all;una, modificado, entiendo que
fu^ un crimen destruirlo de manera tan cies^consiclera-

da y I^^rutal. Se habla a^hora frecuentemente del resca-
te de lus ^bienes com^males. No se tropezaría con las
actuales dificultades, exponiéndose a^cometer nueva-
n^ente tocia clase de injusticias, si no se huviere des-
truído tan locamente por los que un siglo atrás sc
crcían "adelantados" esta clase de propiedad, tan
respetable ^por lo menos como la otra. Lo ocurrido en-
tonces dehcría servir de lección a los "flamantes so-
ciólo^os" y"adelantados" de nuestros días que quie-
ren dcstruir, sin miramicnto algurto y cotnetiendo to-
cia sucrte de injusticias, la ^prupi^edad privada de la
ticrra, Ilevados por sus prejuicios y su odio a;os
propietarios. Una clase ^de pro^pieciad no excluye, en

-.^.^.^^^rir-u^tur^^^^
realidad, a la otra, como ha^cía notar en una admira-

ble conferencia mi estimado amigo el ductur cíun To-

más Carreras Artáu, Catedráticu de la Universidad de

13arcelona. Todas pueden ser útilcs porquc todas lie-

nen su misión que cumplir. S61u ^precisa evitar los

abusos en que pueden incurrir: la incuria, el abanclo-

no, tratándose de la propiedad culectiva ("bens del

^umú, bens de ningú", rezaba cl afurisnw catalátt; es

decir, bienes de} común, bienes de naciic), cl egoísmo,

lus pactus abusivus tratáudose dc la prupicdad indi-

vidual.

Así en^camina^das las cosas, quc cvolucioncn las ins-

tituciones jurídicas que regulan el derecho de ^pro^pie-

dad como quicran los interesados; ^que aumente y pre-

valez^ca aquella forma de propiedad que se considere

más adeGuada y más útil para el cumplimicnto de la

función social que ticne que cumplir la propiedad y

que cumple ciertamente siempre que sirve a los fines

a q^ue está d^estinada, se ^encuentra en p^lena ^produc-

ción y debidamente cultivacía, mediante pactos justos

que ^permitan a un tiempo vivir dignamente a lus agri-

cultores y favorecer a la públíca riqueza.

Conclusión

He a'hí esbozado todo w^ programa de pulítica so-

^ ia! agraria al que todos pueden y deben contribuir

porque no va contra nczdie; no se trata de una política

c1e clase que se ^pro^ponga favorecer a los unos en per-

juicio de los otros, que, naturalmentc, se clefeuderán

como puedan, provocando la correspondiente reac-

cicín, sino que está inspiraclo en el deseo de coopera-

ración y en el propósito de hallar mediante cl estudio

y la comprensión de los problemas, en cada caso con-

creto, aquella actuación que pueda llcgar a solucio-

nar las cuestiones y cunflictos planteados. Pero mien-

tras así no se haga, mientras se envenenen los pruble-

mas con el odio y la lucha de clases, mientras .pulíti-

cos audaces yuieran consolidar su dominación sobre

el pue^blo desbraciado quc tiene quc soportarlos des-

pertando odios, fomentando envidias e imponiendo

sus nefastas teorías a fin de obtener fáciles tri^mfos

electorales, es imposible que la paz se restablezca en

el cam^po. Esperamos, sin em^bargo, que se impondrá

por fin el bucn juicio y^que triunfará cl sentidu de

solidaridad ^patriótica y ihcnnana para lo^rar con la

colaboración de tocios aquellas mejuras yue sean po-

sihles en un momento dacio.
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Nuevas posibi^
lidades de la

cosechadora
POR

ELADIO ARAHDA BEREDIA

In$eniero a$r►nomo

En el firme avance de la co-
sechadora para imponerse co-

mo máquina única en la reco-
lección ha sido necesario com-
pletar el concepto que se tenía

c1e ella cou ideas nuevas enca-

minadas a su mejor aprovecha-

miento, sobre todo en países

donde las particularidades en
el modo de presentarse la rc-
colección exigían adaptarlas
especialmente.

Una c•osei•hudura siega y trilla a la cer, perW e^ige xpru^^^rhar eoatadus día^t
en que el grano tiene wu óptima madure z Y nu toli^ra que la mie5 ^^a.yu. tiucia eon

las hierbas ^erdes que »e siet;an Simulta neamente.

Una de estas innovaciones en el empleo de la co-

sechaciora nos la ofrece el sistema cie hileras que frac-

ciona la recolección en dos tiempos, uno c1e siega y

otro cie recogicia. Una máquina hileraciora entra en

el ^cam^po para se^arlo y dejar la mies en fajas ali-

neadas; la cosechadora, pocos clías después, realiza
su papel recof;iendo las hileras y trillándolas.

Con este sistema las ventajas son varias: en primer

término se alar^a el plazo c1e la siega, comenzándolo

antes de que una cosechadora corriente pudiera en-
trar en acción. No importa cortar las mieses algo

verdes si han de quedar tendidas en el campo para

completar su madurez y perder la humedaci-la "co-
rrea"-quc tanto entorpecería el trabajo de los ór;a-

nos trillaclores cie la cosechadora. Esta sie^a antici-
pada es valiosa en los trigos corrientes, pero aún re-

sulta más interesante en ciertas variedades propensas
al des^ranado y en la cebada, cuyo punto crítico de
siega, tan inaplazable, implica a menudo desistir cle

hacerla ciirectamente con cosechadora. En cambio,

una hileraciora siega sin dificultaci las mieses tiernas,

que tenclidas sobre el rastrojo aciquieren pronto el

estaclo óptimo de trilla.

A su vez, esta siel;a previa permite diferir el final

cie la reco(ecciírn c1e los tri •os, sabiencio quc no co-

rren ya gravc peli^ro cuando están segacios. Por

amhas razones la hileradora anticipa el princi^pio c1e

la sie^a y retrasa el final de la recolección, ofrecien-
clo un alarl;amicnto notable clel períoclo en que la co-

sechadora puecie trabajar.
l)tra ventaja interesantísima tie la siega ^previa es

quc evita las interrupciunes de la recoleccicín ciirecta

con cosechaciora prociucidas por la ahtmdancia cle

vegetación adventicia, en ciertas tierras, que se mez-
cla con la mies y lleva al interior de la máquina una

masa verde voluminosa, impcrsible de scparar. Son

bien conocidas las interrupciones que el cosechar

hierbas verdes, algunas veces de gran talla, produce
en las cuchillas y en las lonas conciuctoras, a;;arro-

tando las piczas <leslizantes y los cojinetcs, sus efec-

tos ^perturbaclores dentro cie la trillaciora cuando for-

ma alrecieclor de los alimentadores y en el ^pro^pio ^ci-

lindro des^ranaclor madejas irrompibles que llegan a
calar los motores y prociucir averías graves. La lim-

pia d^el grano, tan exi^ente de una perfecta diferen-

ciación en el peso de éste y los desperclicios, nunca

resulta bien cuancio las cribas se ciegan por la broza

v además hay partículas vercics que, por su peso y

tamaño similares del l;rano, escapan hasta ]os sacos.

Con la hileradora, estas mieses cíe tierras que

"arrojan" mucha hierba, quedan expuestas, clespu^s

de cortadas, al sol y al aire, cicsecán^iose tan perfec-

tamente conro hace falta para consel;uir que la cose-

ehaciora, al trillar, lo hat;a con perfección y a la vez

ciando su mayor rendimiento.
Obs^rvese, en fin, que la hileradora pcrmite domi-

nar cosechas muy ab^mdantes con ventaja sobre la

cosechaclora empleada directamente, debido a que la

mies se encuentra en mejores conciiciones, es reco^;i-
c1a con ^ran tmiformiclacl y cabe conse;;uir w^a velo-
cidad tan corta como sea precisa en la marcha dcl

tractor, suspendiénciola a intervalos si fuera necesa-
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1:1 reeogedur u"pir•k-up", ne adapta a la platafurma de la ^•osec•hadura. y eun su mulinete de dedos el:ísticos le^•anta la lillera,
lr:rna,ortCindula a^ la luna yue tt:rmina en el cuerpu trilladur de la mtíyuina.

rio, sin causar daiio a las mieses que estarían en

pie frente a la plataforma-cuando la siega fuese
directa-para llevar en tocio momento regularizada la

carga dc la trilladora.

Inconvenicntes del sistema también los ^hay. EI pri-

mcro quc salta a la vista cs la carestía de fraccionar
eu dos operacioncs lo que pudiera realizarse en una

solamente. A eso no pucdcn contestar más que las
condiciones y la or f;anización de cacia finca, teniendo

en cuenta lo quc antes qucda cscrito sobre las venta-

jas dcl sistema. Si estas ventajas, valoradas en dine-
ro con todo cl rigor dehicio, sin olvidar lo que supone

el cmplear durantc más ciías la coscchadora, evitando

quizá ^el empleo de otros medios de recolccción, con-

duce a una diferencia favorablc, la conveniencia del
sistema no es ,d^u^dosa. En cambio, una finca ^de cose-

chas m^ediocres, litnpia de hierhas, sin prenwras de

siega por haber escalonado la siembra y elegido va-

riedades bien diferenciadas en su época de madurez,
no será la indicada para preferir la recoleceión frac-

cionada a la directa con cosechadora.
Pudi^era objetarse también el trabajo deficiente con

mieses revolcadas. Cierto que nunca es posible haccr

de ellas la misma recolección quc si estuvieseu ergui-
das, porque las hileras quedan algo revueltas y el

recogedor desperdicia w^a pequeña fracción cie mies,

La reculecr•ión fl•ar•ciuna.da tiene un Irrimer tiemlru de siega cun esta kileradura, ryue deja la mies en largas fa^,jtt^s trab:uLts entre
el rastrujo, dunde terminaa su madurez y yuedan secas ►as hier+bas segadas con ella^. F.1 períodn de rocolccciñn re a^la.r^;^:^ nutable-

rnenbe pur la anticipación cun que comienia,



^^►L^rícultur^
pero no debe dejarse de comparar este desperdicio

con ]as ventajas de hacer una buena trilla, que nun-

ca se consigue cuando la ^platafo^rma de la cosechado-

ra se ]leva baja para coger toda la mies revuelta y

car;ada de humedací por la umbría que ^protege el
interior de los rodales revolcados.

Los elementos de trabajo para hacer esta recolec-
ción fraccionada son la ihilerad^ora ("windrower" d^e

los americanos) y la recogedora ("pick-up"). La hi-

leradora es simplemente una gran plataforma con su

molinete y sicrra que descarga lateralmente la mies
conducida por la lona de que va cubierta. Su misión

sencilla de aparato segador permite adoptar grandes
anchuras de trabajo, generalmente 16 pies (4,80 me-

tros), con la tracción de un pequeño tractor, aun

marchando a bastante velocidad. Imagínese lo que

supone dominar una anchura de casi cinco metros de

siega a quizá cinco kilórnetros por hora: prácticamen-

te, algunas veces, hasta una h^ectárea y media en ese

tiempo. La hileradora ofrece ciertas dificultades al

cmpezar cada ^parcela, ^pero no faltan ideas ingenio-

sas que alivian estos inconvenientes. También hay

divergencia al opinar sobre las ventajas de accionar

la cuehilla, molinete y lona por la rueda motriz o con

árbol cle fu^crza, si bien sea más recomendable este

íiltimo sistema en muchos casos de rodadura defi-
ciente por desigualdades del suelo.

La recogeclora o"pick-up" es accesorio c}ue se
monta so^bre la misma plataforma de la cosechadora,

encima del peine donde resbalan las cuchillas y está
constituído por un molinete de varias púas elásticas

que penetran bajo ]a hilera y hacen pasar, en su mo-

vimiento de rotación, hasta la plataforma, la cinta de
mies, desprendiéndola del rastrojo donde ^quedó tra-
bada entre las pajas.

Se trata, en definitiva, de un método nuevo cuyas

ventajas conviene contrastar. Ya lo han sido en al-

guna fin^ca de vanguardía-"El Castillo de Torres Se-

cas", en Hues^ca, ^d^e don Mariano Madurga-, p^ero

cada caso merece un análisis y un trata^miento esp^e-

cial.

De cualquier manera, el campo de la cosechadora

se ensancha; su colaboración con el tractor, para im-

poner sobre los métodos tradicionales otros moder-

nos y eficaces, descubre cada día posibilidactes nue-

vas que cíesplazan al ganado de trabajo y se ve cerca
el día de organizar las explotaciones agrícolas sobre

bases distintas rlue especialicen su actividad para ex-
portar cuarlto producen o buscar transformaciones de

las cosechas que las hagan más remuneradoras.

Las fajas de mies quedan sobre el campo como cintas, a lo largo del rastrojo, hasta que las cosechadoras llegan para hacer
la brilla.
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ALTERACIONES DE LOS VINO°S

Qui e bra c upro s a o e nfurb i ami e nfo
po r re du cc i ó n

Por lsfdro CAMPLLONCB ROMEU, In¢eniero lndustrial y Perito a^rlcola

Leíamos ^hace poco en un li^bro muy interesante (1) ,

en el que c1e uu modo muy claro y^preciso se halia

condensado lo qtte el ^elaborador debe^ sab^er sab^re
I^,^s clefectos, a^lteraciones y enfermedades que ^presen-

tan los vinos, clue la quiebra (cn francés casse) cu-
prosa era tma alteración rara en nuestro país.

Así ^es, en efecto, y nosotros hernos podido com-
proh^ar^lo en nuestra ya larga tarea técnico-enalógica.

En veinticinco años han pasado por nuestras manos

centenares, algunos millares de vinos enfermos y en

todo este tiempo sblo ^habíam^os tenido acasión d^e r^e-

gistrar acho o diez casos de esta alteración.
Pero he ahí qu^e en ^esto^s ú^it^imos años l^as exigen-

cias del consumo ^han o^bligado a los ^ela^boradores a
lanzar al mercado nuevos tipos de vino, vinos ^blancos

dulces, imitación d^e lo^s Sautcrnes; e^s a^partir de la
multí^plicación de estos vinos cuando hemos abserva-

do con reiativa frecuencia casos de qui,e^bra cuprosa.

Y como quiera que esta cla^s^es c1e vinos son cada día

más solicitados por el consurnidor, es de admitir
que esta a^lteración d^ejará de constituir una curiosidad

enológi^ca, antes bien, será un tcma de trabajo para

los que nos venimos dedicando a la técnica en^ológica.

Por este motivo esti^rnamos o^portuno ^dar algunas in-

dicaciones sobre esta alteración.

Caracteres

La quiebra cu^prosa s^^e presenta preferente^m^ente en

vinos dulces que conti^enen una closis elevada de ácído

sulfuroso con miras a evitar su fermentación. Tam-

bi^'n la ^}remas observado ^en mosto^s azufrados, luego

no completamente desulfitados y embotellados para

su constnno coma mostos o impropiamente "vinos sin

alcahol". Es raro o^bservarla ^en vinos seco^s.

Embotellado o no, preferentemente lo primero, el

vino se enturbia gradualmente en pocos días; en otras

ocasiones, en el curso de varias semanas; a veces, al

cabo de algunos años de haber permanecido limpio
en la cueva.

Expuestas las botellas al sol, el enturbiamiento se

intensifica, contrariamente a lo^ qu^e sucede en muchos

(1) "Defectos, alteraciones y en#ermedades de los vinos",
t^^r don Juan Marcilla, In^eniero agrónomo. Publicación de
la Dirección ;^eneral de Agricultura.

^asos de quiebra o casse blanca. Tanrbién, iuversa-
mente a lo que sucede ^en ^►sta, ]a ^^rueba ^del vaso 0
del aire, devu^elve la limpidez al vino; en efecto, va-
ciando hasta la ^uitad utia botella de vino atacadu ele

quiebra cuprosa, obsérvase cómo en el transcurso de

^^pocos días el vino queda limpio; si e^l enturbiamiento

es ligero, basta un día ^para obtener su aparente cura-
^ció^n. Decimo^s apa^rente, ^porq^u^e re^llenan^do otra vez ^la

botella ^co^n vina igual, al cabo d^e día^s y semanas

vuelve a enturbiarse. Si la botella es conservada en

sitio oscuro, el entur'biamiento se retarda; si, por el

contrario, recibe 'la aoción ^d^e ^los rayos solares s^e
acal^era. EI frío la retarda y^el ca^lor la aumenta.

A1 co^mienzo, la alteración sólo se manifiesta por

una o^palescencia del vino, luego sobrevi^ene un entur-

biamiento leahoso, con tendencia a tma coloración r^^-

jizo-oscura. Finalmente, por re^poso prolongado, a ve-

ces de algunas semanas y otras de meses, aparece una

pequeña precipitación de color pardo-rojiza.

Calentando al baño de maría a 80° una botella de

vino atacado de qui^ebra cuprosa, algo^ intensa, el en-

turbiamiento se intensifica al cabo de una hora, dos

horas, tres horas y ll^ega un momento en que se pro-

duce una coagulación ^quc se deposita ^en el fondo,,

quedando el vino limpio.

La agitación influye también en la rapidez con que
se pres^enta el enturbiamiento.

No siempre estos fenómeno^s se presentan tal como

los hemos reseñado^, dependiendo ello de la clase ^le

vino y de circtinstancias de carácter físico-t}uímico

que no es aquí ocasión de discernir. Lo que sí es

co^^nstant^e ^es la vuelta a la limpidez por ex^p^o^sición
al airc.

Causas de esta alteración

No han sido ^puestas ^en claro de^ un modo d^e^finiti-

vo, pero los estudios de J. Dubaquié, Ribéreau-Gayon

y otros enólogos, permiten afirmar que la quiebra

cuprosa tiene su origen en fencímenos d^e reducción.

Para ^hacernos cargo, de un modo glo^b^al, de que

así es, ^basta obs^ervar la acción d^e una sustancia rnuy
Teductora, el hidrostilfito de sosa (en el comerro
hlanquita) sobre los vinos sujetos a esta alteración.
Tomem•o^s una por^ción de vino que contenga 1 a mili-
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gramos de cobre ^por litro y ariadámosl^e ^hidrosulfito;

al cabo c1e pocos minutos el vino se enturbiará. Es;^

fenómeno nos indica claramente que se trata cíe un

enturbiamiento E^or reducción y como sea que el mo-

tivo de esta reducción es, como después se verá, la

presencia del cobre, de ahí que se designe tanrbién a

e^sta alteración con el nombr^e de quiebra cuprosa,

precisamente con la terminación en osa para remar-

car que eshe accidente resulta cí^e una reducción con-

trariamente a la quiebra férrica que es consecuencia

de una oxidación y por ^esto Ileva la terminación ica.

Mecanismo de la quiebra cuprosa

Los que han estudiado esta custión han comproba-

do ^qu^e la ^presencia ^del co^br^e en e^l vino es correlativa

a la formación de la quie^bra reductora.

En 1908, P. Carles ^había ya o^bservado la gran ri-

queza en cobre de ^lo^s vinos s^ujet^os a^este accid^ente.

Nosotros rnismos lo habíamos comprobado^^ en

1915 (1)

En 1927, MM. Baillot y Lherme confirmaron que el

clemento esencial y constante de los depósitos forma-

dos en los vinos atacados de esta alteracián era el

cobre.
Igual observación han hecho Laborde y otros enó-

logos, destacándose entre ellos M. f. Ribéreau-Gayon,
qui^en en su nota^bilí^sima te^sis d^e doctorado (2) ha

hecho un estudio muy profundo de esta cuestión.

Las cantidades de cobre que contienen estos vinos

son muy variables. En el mosto sobre el ^cual había-
mos trabajado en 1915, encontramos la cifra de 10

rniligramos por litro; en cíiversos vinos cíulces halla-

mos ^de 3 a 8^rngrs. Hace ^pocos ^^meses tuvimos oca-

sión de examinar un vino du4ce ^de Tarragona que

contenía 30 mmgrs.
Su origen en los vinos es variable. Puede proceder

de a^plicaciones tardías y abundantes de caldos cúpri-

cos para el tratamiento de^l mildíu, pe^ro nuestra o^pi-

nión se inclina más a creer en la incorporación de
este metal merced al contacto prolonbado de los vinos

con mat^erial^es de latón, ^bronce ^o cobre, tales como

grifería, tuberías, filtros, etc.; téngase en cuenta que

estos vinos s.e caracterizan ^por su elevado tenor

en ácido sulfuroso y que éste ataca con suma faciii-

dad toda clase de metales.
Y de que esto es así, lo comprueba el siguiente he-

cho: AI remi^tirnos ^^e] m^encionado vino de Tarragona,

profundamentc turbio, el elaborador nos entregó otra

muestra perfectamente limpia. Ambos vinos eran

(1) "Memoria correspondiente a 1916". Estación Enoló-
^;ica de Villafranca del Panadés.

"Tratado de Enolo;ía", ^por Sannino, trdducción de A.
Niestre, Uág. 697.

(2) "Uxydations et rédu^ctions dans les vins", 2.a edi-
ción, 1933.

exa^cta^m^ente el mis^mo vino, con la dif^erencia de que

cl 9impio había s^ido pasado por un filtro de marr

gas y el turbio lo había sido por un filtro mecá-

nica a amianto. Est^e filtro, en un principio estaba

fu^ertem^ente p^lateado y ningím enturbiamicnto se ha-

^bía produ^ci^do en el vino, p^ero con el us^^ yuedb el

co^bre a la vista y^el vino ^por el filt^rado s^e ent^urbiaba.

Es, pues, evidente que el ^co^^bre interviene ^en la for-

mación de 'la quiebra reductora; ^^pero ^es ésta la ími-

ca causa?
El Abate J. Dubaquié, Director de la Estación E^^o-

lógica de Burdeos, ha estudiado (1) también muy a

fondo este accidente y afirma ^que si bien es posibie

que las quiebras por reducción aparezcan frecuente-

mente en vinos que contienen cobre, la correlacic">n

ao es general, pues existen vinos casi sin cobre ^7ue

padecen de quiebra reducto^ra. M. Dubaquié opina que

pu^ede producirse el a^ccidente por la presencia de

dia^stasas reductoras o redueta^sas, contrárias a las

oxidásicas produ^ctoras de la quiebra pa^^rda u oxidá-

sica.
Es .posi^bl^e que d^e ^la misma manera co^mo existen

varios tipos de quiebras férricas y blancas, haya tam-

bién varias clases de quiebras reductoras. No obstan-^

te, los razonamientos y ensayos de Ribéreau-Gayon

nos inducen a creer que en la gran mayoría de casos

es la presencia d^el cobre, aun en cantidad^es mínimas,

la ca^usa del accidente; po^r otra ;pa^rte, lo^s dosados

de este metal que hemos realizado en vinos atacados

de quiebra reductora siempre han acusado cifras su-

^p^erior^es a 3 miligramos ^por litro, y s^egím ^el a^utor ci-
tado, una dosis superior a medio miligramo hace po-

sible la quiebra cuprosa.
He aquí, según Ribéreau-^Gayon, esquematizado el

mecanismo de la quiebra cuprosa:
En primer lugar, se produce la reducción d^el ion

ctíprico pasando a ion cuproso, el cual a su vez redu-
ce cl ácido sulfuroso, haciéndolo pasar a ácido suif-

hídrico y revertiendo el ion cu^proso a círprico, en cuyo

estado se produce sulfuro círprico en solución coloi-
dal, en un principio lirnpia, pero que pronto flocuia

formando un enturbiamiento que poco a poco se de-

p^o^sita arrastrando ^en ^su d^escenso cíiversas mat^erias

orgánicas y ^minerales.
Hemos querido hacernos cargo del grado de verosi-

militud de esta ^hipótesis, comprobando la formación
del sulfuro de cobre ^en el preci^pitad^o recogido del

rn^enci^onado^ vino de Tarragona; centrifugado y lava-

do^ dicho ^preci^pitado se le adicionaron unas gotas de
áci^do ^clorhídrico y se calentó, revelándose por e^l olor

y por ^el ennegrecimiento de un pa^pel embebido de

subacetato de plomo colocado ^obturando el tub^o de
ensayo, la .presencia del hidrógeno sulfurado. En la

solución ^clor^hídrica reconocimos ^el co^bre mediante

(1) "Trouble par réduction dans les vins Ulancs." Anna-
les des Falsifications, mayo 1930.
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el ferrocianuro d^e potasa y el amoníaco; también ob-

scrvamos la presencia del hierro. EI análisis cuanti-

tativo p^or ^el método electroqtúmico no5 dió 30 mtli-

gramos de co^bre por litro.

E1 principal elemento de enturbiamiento es, ^pues,

con toda probabilidad el sulfuro de cobre; el mecanis-

mo de aquélla comi^enza por la reduceió^n ^de^1 ion ^cú-

prico y termina con la floculación del sulfuro de cobre

coloidal.

No era ésta la idea que antiguamente teníamos so-

hre la composi^ción de1 precipitado. ^En efiecto, en

1915, cuando los estudios de Ribéreau-Gayon no

existían, opiná^bamos a favor de la formación de un

oxídulo de cobre, sitl ^ha^bérsenos ^ocurrido inves^tigar

la ^presencia de hidrógeno sulfura^do.

Justificaba este equivocado concepto que entonces

teníamos acerca de la natura^leza del preci^pita^do, el

hecho siempre com:probado de que los enturbiamien-

to^s por reducción se ofrece^n prefe^rentemente en los
vinos du]ces. Y recordando la acción reductora de las

sales de cobre por ia glucosa deducíamos que el pre-

cipitado no era otra cosa que un oxídulo de cobre.
P^ero desp^ués de ^las experi^encias de P. Carles (1) cai-

mos en la cuenta de que esta reducción por el azúcar

no era posible por ser el vino un medio ácido. Así,

pucs, el azítcar no influye en ]a formación de la quie-

bra cuprosa; de ahí que Ribéreau-Gayon, en su mo-
dernísimo estucíio ninguna alusión haga a este com-

ponente.
Aparte la posible intervención de las diastasas re-

ductoras, está comprobado que el hierro influye ta^m-

bién en la formación de la quiebra cuprosa. Ya hemos

visto antes, al dar cuenta de la investigación analítica

del precipitado, que jtmto al cobre se hallaba el hie-

rro. Este parece que obra catalíticamente, acelerando

el fenómeno; en cambio, los vinos con cantidades mi-
nimas de hierro, e igualdad de dosis de cobre, se en-

turbian más lentamente.

Tratamiento preventivo

Aceptando la teoría ^de M. Ribéreau-Gayon, la cual,

como ^h^emos visto, está de acuerdo con los he^ohos, it^-

teresa esencialmente evitar tocío conctacto del mosto

y el vino con el metal cobre. Así, pues, no se utiliza-

rán en la ela^boración de esta clas^e de vinos uvas ex-

cesivamente cargadas de caldo cúpri^co, ^puesto que,

atmque durante la fer^nentación se produ^ce sulfuro de

cabre que hace desapa-recer con las ^heces casi todo el
cabre procedente de las sulfata^das ordinarias, dicha

reacción ^puede no bastar para eliminarlo ^completa-

mente cuando la capa ^de ^caldo círpri^co que recubre

las uvas es ^extraordinaria. Se evitará también el em-
ple^o ^en la ^bodega d^e utensilios y aparatos de co^bre o

su^s aleaciones; ^creemos oportuno repetir aquí que los

vinos atacad^os por ^este acci^dent^e conticnen siempre

dosis elevadas de ácido sulfuroso cuyo ^poder cte diso-

lución es ^muy grande can relación a dicho metal.

Desde el punto de vista de Dubaqui^, interesa mc-

nos el cobre que el procedimicnto de elabor^ ^icín dc

estos vinos. Como ^hemos ^di^cho antes, es:c ci^^inernte

enó^logo atri^buye prefere^ntemente ^^la tic;'cbra cuprosa

a la ^p^resencia ^en ^el vino de diasta^_.s reductoras o re-

dtrctasas. Estas diastasas re^l:nen^o cxist^en, y repu-

tado^s ,quím^icos y enólo^gos se han ocup_ado d^e ellas
(Rey, Pail^hade, Pozzi^Es^co^t, La:^^orde, Ferré, etc.).

Seáún la marera d^e elaborar, c^;as reductasas sub-

si^ste^n o no en el vino ^hecho. U.^sapare^cen en los vi-

nos elaborados sin gas sulfuroso o con mínimas can-

tidades de éste, luc^o trasebados con aireación ^ordi-

naria. Conservan su actividad en los vinos elab^^ra-

dos en régimen antioxí^eno, como son particularmen-

te l^os del tipo^ Sauternes o sus imitaci^oncs, vinos que

conservan tma respetable cantidad de azítcar, siendo

necesario ^para evitar una fermentación compromete-

dora conservarlos gracias al etnpleo dc altas dosis

de gas sulfuroso; en estos vinos se procura reducir

a un ^mínimo^ toda acción oxidante ^para ^evitar pérdi-

das de aqu^el a^^gente co^nserva^dor.
M. Dubaduié setiala unas normas generales para

ela^bora^r estos vinos: ferm^en>taciones paralizadas ^por

medios naturales y por el mismo régimen de tra^bajo

a^base de un mínimo de gas sulfuro^so y máximo de

aire^ación en los tra^siegos y los cuidados pro^pios de

esta clase de vinos, tod^o ^ello combinado de manera

que s^e eviten la maderización y la ferm^entación. En

restunen, M. Duba^quié aconseja recurrir a las anti-

guas ^^prácti^cas enológicas que tan buenos resultados

da^ban ^en ^esta clas^e de vinos.

En cuanto a los vinos ordinarios, luego endulza-
dos, M. J. V^entr^e (1) aconseja airearlos fuertemente,

lueao endulzarlos con mostos azufra^^dos y comple-

mentar con la dosis de anhídrido sulftu^o^so necesaria

para evitar su refer^menta^ción.

En resumen, el trata^miento preventivo contra este

a^ccidente consiste en evitar la presencia del co^bre y

la reductasa en los vinos.

Tratamientos curativos

No son aconsejables los tratamientos a base del fe-

rro^cianuro^ de ^pota^sa para eliminar el cabre a la par

qtte el hierro, aunque desde el punto c1^e vista quí^mi^c-o
constituya un medi^o ^efi^caz, el Estatuto del Vino pro-

hibe el ^em^ple^o d^e esta sustancia. ^Lo mismo decimos

del sulfuro de potasa, ^e! cual tiene adcmás el incon-

veni^ente de dejar ba:^ s^:'fhídrico ^en el vino.

El trasiego con muc^ha aireación clevuedve rá^pida-

mente la limpicfez ai vino, cuando el accidente se
(1) "Les vins blancs cuivreux". Annales des Falsifica-

tions, 1418, pág. 44. (1) "Traité de Viniiications", tomo 2.°, ^^á;. 2`if3.
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halla en su primer ;rado, o sea cuando el vino está
algo opalescente sin llegar a la precipitación; pero
este tratamiento es pasajero, pues al envasar nueva-

mente el vino, al cabo de algunos ^días o de al^unas
semanas, ^puede reproducirse el accidente. Si para

prolongar o hacer más permanente la limpidez se
airea excesivamente, padría ]legars^e a la maderiza-
ción o a da formación de una quiebra férrica.

Otro rnedio consiste en expon^er al sol durante al-
nunas semanas las botellas cíe vino; éste llcgará a
enturbiarse más. En este estado se clarificará y fil-
trará, permaneciendo limpio ^^por tiempo indefinido.

El único tratamiento eficaz ^ para tra^bajar en gran
escala consiste en la pasteurización. Tanto Riberéau-
Gayon camo Dubaquié la aconsejan, claro es que
cada cual con su teoría.

EI primero afirma que el calentamiento a 80° pro-
duce una eliminación parcial de^l cobre, y en este es-
tado, aunque en el vino subsista una cantidad im-
portante de metal, no se reproduce ya la quiebra cu-
l^rosa. .

Para comprobar esta afirmación calentamos du-
rante cuatro ^,horas a 80° el ei^tado vino dulçe de Ta-
rra^ona, ^que inicialmente contenía 30 miligramos de
cobre; después de frío el vino y filtrado dosamos
^uievamente el co^bre, encontrando 10 miligramos; ex-
puesto al sol conservó su limpidez.

De ^hecho, un vino con quiebra cu^prosa, calen^tado
a 80° y luego clarificado y filtrado pi^erde su facul-

tad de enturbiarse nuevamente aunque quede en el
vino cma dosis apreciable de cobre; así, pues, la pre-
cipitación del cobre al estado de sulfuro es limitada,
p^ero esta limitación no im^pide la curación definitiva
del vino; no existc una explicación adecuada de estc^

curioso fenómeno^, pero a^l ela^borador le ^b^asta tenerlo

pres^ente.

M. Dubaquié atribuye los efectos de la pasteu^riza-

ción a la d^estrucción de las diastasas por el calor.

Así como las oxidasas causantes de la quiebra parda
u oxidásica son destruídas por la pasteurización

constituycnd^o ésta ui^^ medio de ^evitar o curar este

accidente, también por el mismo agente es destruído

el poder reductor, o sea las reductasas, causantes,

según él, de la quiebra cuprosa.

En el estado actual de los estudios sobre la quie-

bra cuprosa o reducto^ra es difícil precisar quién lle-

vará razón. Lt^ interesante es saber que la pasteuri-

zación evita y cura esta alteración.

La dificultad principal estriba en realizar cumpli-

damente ^e^sta manipula^oión, ^pues no se crea qu^e basta

pasar el vino por un pasteurizador corriente, dán-

dole todo el rendimiento para el que ha sido ca^lcula-

do. La ediminación máxima de cobre precipitable re-

quiere bastanie tiempo, tanto mayor cuanto más ele-

vada es la dosis de cobre que contiene el vinu. La

fijación de estc tiempo cíebe determinarse -por tan-

teos, calentando en hotell^as, media hora, una, dos,

tres o más. De ahí que este tratamiento no sea con-

veniente realizarlo^ más que en botellas, lo cual no

es ^muy prá^ctico cuando se trata de curar cantidades

considerables de vino.
Puede ser ejecutada en d^epósitos d^e^ acero esmal-

tadc o con pasteurizador ordinario, pero de super-

ficie interior esmaltada y provisto de wi depó^sito de

estacionamiento para que el vino se conserve a la

temperatura máxima durante el tiempo prefijadu.

Una vez frío el vino, será clarificado, y si hay lu-

gar a ello filtrado con filtro que no sea de cabre ni
aun estañado; serán preferibles los esmaltados, los

de grés, los de man^as ^en caja de madera y ta^m-

bién los que estén perfectamente plateados.

i
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GANADERIA

Al im enfa ^ ión del
^anado

EI problema capital

yue se plantea en tuda

explotación ^que por cir-

cunstancias de emplaza-

miento, clase de terreno,

vías dc transporte, mer-

cados, pcrsonal y demás

factores que influyen en

el resultado económico ha de ser necesariamente ga-
nadera, cs ^det^crminar los cultivos cuyos productos

han de inte^rar las raciunes alimenticias del ^anado,
de forma que éstas resulten lo más baratas pu-

sible.

Es innegable que el t;anadero debe procurar, frm-

darnentalmente por razón del transporte, la obtención

de dichas raciones a base de los productos de la ex-

plotación, pudiendo entrar tambi^n a formar parte cle
ellas, para completarlas, algunos alimentos concen-

h-adus, como tortas dc coco y cacahuet.

Nuestro trahajo tiene por objeto orientar al t;ana-

dero acerca de los cultivos más indicados para sus

ti^erras de labor, tomando como base la deternrinación

de las raciones más económicas con los exclusivos

productos de una finca.

Para ^ello principiaremos por deducir, a^la vista de

resultaclus antcriores, datos exactus para cada cultivo

de producciones medias y costes de producción por

hectárea.

En presencia dc estos datos, por simplc razona-

miento se puede llc^ar a la si^uiente conclusión: "el

númeru de raciones que podemos suministrar con los

productos de una hectárea es directamente proporcio-

nal a la procíucción en peso de los productos a cuyo

cultivo sc destina y al valor nutritivo de dichos pro-

ductos: ^económicamente ciicllas raciones están en ra-

zbn inversa del coste de producción de cada cultivo";
n

así, Oucs, la fórmula por nosotros deducida es - X c,
p

en que n representa los kilos que de cada alimento

entran en la ración que estudiamos; p el producto de

la Hct. en kilos, y c el coste de producción de dicha

superficie destinada al cultivo del alimento.

Un ejemplo aclarará lo anteriormente expuesto;

vamos a estudiar comparativamente el cultivo de la

avena y de la alfalfa, destinadas ambas producciones

a la alimentación del ganado; sus producciones me-
clias por Hct. son de 20 q. m. y 100 q. m. en grano y

In^eniero a^r►nomo

heno, respcctivamcntc, y

sus costes dc producción

para dicha superficic, 550

pesetas y 1.000, respec-

tivamentc; la ración sufi-

cieilfe para un caballo de

500 kgs. de peso vivo, en trabajo modcrado, es ^de
cinco kilogramos de avena y de 12 km. de heno de al-

falfa. Destinada la Hct. al primer cultivo avena, nos
stnninistra 4C^^0 rac'ones, con un precio por ración de
1,375, y la alfalfa, 833 raciones, de 1,2 pesetas, de

donde se d^educe ^la gran ventaja de este cultivu.

Con objeto de facilitar las operacione^s, aconseja-

mos determinar, como en ]a tabla sit;uiente, coefi-

cientes proporcionales que resulten níimeros sencillos,

tanto en las producciones por Hct. como en los cos-

tes de producción.

Cultivos

Producción
media por
hectárea

Quintal métrico

Coeficiente
proporcio-

nal

Coste de
producción
porhectárea

Coeficiente
proporcio-

nal

Avena ... ... ... 20 1 550 1,1
Cebada ... ... ... 'l4 1,2 550 1,1
H. de a^lfalfa. ... 100 5 1.000 2
Maíz ... ... ... ... 3() 1,5 650 1,3
Remolacha ... ... 500 25 1.500 3
Habas ... ... ... 25 1,25 1.150 2,3
Atfalfa verdc. ... 300 15 ^00 1,8

Como en la mayoría de los casos la raciones cstán

constituídas por varios alimentos, para determinar la

rnás económica, dividiremos los kilut;ramos que de

cada alimento entran en una ración por el con^espon-

diente níimero proporcional de la producción por hec-

tárea de dicho producto, y el anterior cociente lo mul-

tiplicaremos por el níimero proporcional del custe de

producción.

Siguiendo este procedimi^ento, hemos pucsto en

comparación las dos raciones si^uientes, propias pa-

ra 1.000 kgs. de peso vivo de ganado vacimo, con 20

litros de producción lechera; la riqueza en principios

nutritivos es aproximada.

Comparación de dos raciones

Prirnera ración:

Alfalfa verde...
Maíz ... ... ...
Avena... ... ...
Habas... ... ...

.z c^^Qrí^ultur'^ _̂

Por DIONISIO MART[N

f^0 kf;. (60 :]5) X 1,3 - 7,2
5 k^. (5 : 1,5) X 1,3 = 4,3
6 kr. (6: 1) X t,l =Fi,fr
2 k^. (2 : 1,25) X 2,3 = 3,fi£^

Total, 21,78
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Remulacha f....
n^^ei^a... ... ...
Nahas... . ...
Hcno a^lfalfa ...

51) k<^. (50 : 25) X 3 = 6
4 kg. (4 : 1) X 1,1 = 4,4 ,Total,
2 ]:;;. (2 : 1,25) X ^,3 = 3;6£
5 k,. (5 : 5) X^ = 2 ^

16,08

De donde se decluce la mayor economía de la s^e-

gunda racibn.

La norma a señuir por el ^;anadero será, pues: es-

tablecer l;ran número de raciones, siguiendo las nor-

mas de Kellner, utilizando todos los productos de po-

sibl^e cultivo y existencia en cada época del año, y ha-

cer el estudio comparativo de todas ^las raciones po-

si^bles, para deducir los cultivos cu^yos productos for-

man parte de las raciones halladas; no le resta sino

parcelar las tierras de labar, destinando a^cada cul-

tivo la superficie adecuada, habida cuenta de su pro-

ducción y del consumo. Se nos plantea otro proble-

ma: si estudiando dos cultivos determinados, uno de

ellos nos dic ra un precio por ración más económico,

pero con el que sc pucíieran sun^i^nistrar menor nún^e-

ro de ra^ciones a igualdaci de superficie que en el otro,

^ cuál de los dos cultivos sería preferible?

De un modo simplista podemos resolverlo de la si-

guiente forma: determinaremos ^el valor del producto

total diario ^que nos deja cada animal; si es c1e cebo,

el aumento de su peso diario por su precio al vivo; si

es I^echero, la producción n^edia de leche por su va-

lor unitario y, en general, para caso de producciones

varias, el cociente del valor de los procluctos anuales

por los trescientos sesenta y cinco ciías.

Conocido ya el producto bruto por cabeza de gana-

do, deduciremos el beneficio diario, restando de di-

oho producto el valor de la ración, incrementándola

en ^la parte proporcional de seguro, luz, local, perso-

nal, etc., es decir, la parte proporcional de gastos gQ-

nerales.

El beneficio total por unidad de superficie sería el

producto del beneficio diario por cabeza, multiplicado

por el total de raciones que nos ha suministraclo cada

cultivo.

llet^riuinar lu+ culbivoti ou,yos productos }^an de integra-r las ra^imies ^Iimentici:^s del gana^do, de forma qae ésta^ resulten
lo mfts barnt:us pusible, e^s un prublema que interesa en toda explotacifin a.grícula-ga^nadera.
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Dos planfas adecuadas al secano de Casfilla
Por Francisco DE I.A PEÑA, In^eniero a^rónomo

En la rc;;iC^n central cie España, la tendencia segui-

da en la explotación del suelo ha sido a in^tensificar la

produccic^n de ^cereales, aumentando la superficie y

fertilirando con abonos minerales, especialmente ^los,

nitratos, que esti^mulando muchas tierras malas, lo-

^;rahan all;imas cosechas que satisfa•cen al labrador,

quedanclo improcluctivas para ^siempre. Con el éxito

cie los abonos minerales, se ^ha ido olvi^dan^do ^la ^con-

veniencia de aportar estiércol.

Sicndo hoy consid^erab^l^cs los t;astos d^e ^^la la^b^or y

reducidos los precios de los pruductos, hay también

cl afán ^cic lahrar con una yunta ia mayor carnticiad de

ticrra ^posih^le, para sacar el máximo provecho, resul-

tando este sistema completamente opuesto a la econo-

mía clel ne^ocio anrícola. Tierra mediana y mal labra-

da, tiei^e que dar por unidad de superfi^cie escasa co-

se^c^ha, aumentándose ^en cam^bio los gastos con ^las

semillas, renta, siega, recorridos, etc. Es suma^mente

más económico lahrar bien poco terreno que mal nni-

cho, y así el agricultor que entiende sus intereses, es-

co^c la tierra, clejando la mala para pasto o especies

arhustivas o arb^reas.
En estos íiltimos años, ha d^esaparecido considera-

blemente el núme^ro de cabezas de ganaclo, y ya ^po^co

más podrá senuirse en esta pendiente, porquc la ma-

yor parte de los t^rminos se han quedado sin gana^de-

ría. Sc dispune casi exolusivamente del ganado d^e la-

bor, y la nuila, más ligera, ha d^^esplazado al ^buey, con

perjuicio ^de la calidad de ^las ^la^b^ores.

En terrenos tan propensos a echar u^na abundante

venetacibn espontánea, la oveja no debiera faltar,

purque limpiando é^l suelo de estas plan^tas, pro^por-

ciona al al;ri^cultor ruios ingresos nada ^despreciab^les

y quizá los más saneados cle que ^puede dispo^ner.

La mejora econ<^mica de Castilla tiene que basarse

en una ordenación adecuacl^, de los terrenos que cíe-

ben deuicarse a distinta explotación, cereal, viña,

monte, pasto y forraje, quitando, desdc lue;o, a los

cereales consideral3le su^perfi^ci^e y dedicando prefe-

rentc atencic;n a plantas forrajeras, que permitan au-

mentar la ^ana^dería y como consecuencia el estiércol,

qu^e fertilice los suelos más adecuados a los cereales.

Es frecuentc ver pracleras naturales, t;eneral^mente

com^males, ciestinadas en los pueblos al i;anado de la-

hor, clurante la {^rimavcra, en ^que proporcionan abun-

dante pasto. Estas ^praderas, frescas, suelen tener jun-

cos, que denotan que no escasea la humcdad. Las

praderas naturales podían extenderse mucho, y rara

vez se hace el sac^rificio de dejar para ^pasto una hue-

na tierra de labor.

En ^las provin^cias castellanas ^hay muchísimos sue-

los de gran fo^ndo, con ahundan^cia dc humcdad a pro-

fundidades que oscilan entre uno y cinco metros. En

a^lgunos ^pue^blos, en que la ca^pa húmeda es poco pro-

funda y el agua abtu^dante, van estahleciendo pcyue-

ños regadíos, ^donde coseahan patatas y al,unas ver-

duras.

La mielga

En zonas ex^tensas se observa en casi todos los lin-

dazos de separación de fincas la prrsencia c1e la iniel-

ga, tan viñorosa, que para destruirla exi^e a veces cl

pico, y cuando se desarrolla en al^cmas ticrras algo

des^cuidadas, hay ^qu^e labrar con ti^ento ^pa^ra no rom-

per -los arados. Esta planta que así nace, espontánea,

maltratada, por estar constantemente pisada, cla en

pri^mavera abwidantc forraje, que se sie;;a con hoz

para e9 ^;anado. La ^^resen^cia cic esta planta ya deno-

ta que la tierra es honda y^tiene humedad, porquc s^in

estas condiciones no vive y como sus raíces llegan a

^ra^ndes profundidades, buscando la humedacl, utiliza

unas reservas d^e a^ua tan estimables a nuestros se-

canos y de los que el^ ^cereal, de raiz tan curta, no

puede aproveCharse. Es la p^lanta adecuada a cstos

suelos, que sin Y;astos de transfurmacicín convierte el

secano en rel;aclío, proporcionando cu^ forrajc ahcu^-

dante y selecto, en zona cloncic tantos apuros sc ha-

san ^para dar verd^e al Y;anado en +las ^^^pocas clc ^prima-

vera y verano, en que tanto lo estiman.

En casos de aperturas de pozos en lindes dundr

hay miel^as, hemos visto sus raíces más allá de los

cuatro metros, y así se concibe que esta planta se re-

sista verd^e en momentos ^d^e i;ran sequía, tan frecucn-

tes en estos últimos años. Cuando las lluvias no esca-

sean, l^o agradece b^ien ^la ^planta, ^que en I^^iY;ar dc uti-

iizar sólo la raíz principal ^para tomar la humeda<1, sc

sirve de todas las raicillas ^más su^perficial^es. Conio la

mielga esi,ontánea es altio rastrera y dificulta la

siega, en ^los ensayos q^ue ^hemos iniciado, scmbramos

mielga seleccionada, de tallo ergu:do, clue le da el as-

pecto mismo de la alfalfa. La foto núm. 3 que acom-

paña a estas notas, corresponde a tm ensayo nuestro^

Sembramos en la .primavera de 1933 y está para clar-

se ya e^l se^^undo corte cn este aiio. Está el suelu to-
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En las praderas de Gastill^ suelen abundar los jm^cos, ,y t^x.mbién a^pa-
recen cm^ 1'recuencin los cardos.

talmente cubierto, a p^esar de las rnalísimas condicio-

nes en que se sembró, porque fué prirnavera muy

seca.

Este ensayo directo ha respondido plenamente a

1Vlielga espontáneu en las lindes, tan frecuente en Castilla.

nuestras esperanzas, y contamos al mismo tiempo con

idénticos resultados en fincas de algún a^ri^cultor, que

siguiendo nuestras indicaciones, sembró tam^bién ^la

mielga. Es aún pronto para que ^podamos dar cifras

F.ns:iyo dc* cultivo de mielga en secano, en e1 segimdo año, en el mo-
mento de preparar el segundo corte.

seguras dei resultado medio que sc logre, por estar

en e1^ se^gundo año y no haber termina^do el p^eríodo
en que s^e puede lograr forraje, ^pero ya ^es tiempo pa-
ra poder ha^blar de una planta auyo ^cultivo es de se-
buro porvenir y debe ensayaí-se sin pérdi^la de tiem-
po en tantas tierras adecuadas.

La preparación del terreno de'be ser esmerada, como

corres^ponde a una ,planta que ha d^e ocuparle varios
años. Una la^bor honda en o^toño, con vertedera, ^cru-
zándo^^la otra lo mismo y, mejor aún, ur^a con bra-
bant, ^para r^emover el su^elo a la mayor ^profundidad
posi^fe. En primavera se puede completar con los pa-

ses ^d^e cultivador que requiera hasta ^el momento de 9a
siembra. Este ^mom^ento ^es algo delicado de elegir.
Convendria te^mprano, ^para uti^lizar las lluvias, que
ase^^guren el primer desarrollo de la ^raíz, ^hasta ^que

d^escienda a capas donde la h^umedad es más segura,
p^ero ^hay ^el irnconveniente de qu^e muchas semillas d^e

malas hierbas no hayan aún germinado y lo haban
^después ^de se^^^m^brada la mielga, perturbando albo su
crecimiento, aunque al final las desaioja. Debiera,
^pu^es, esperarse a que g^ermin^en estas semillas, que fá-

cilment^e se destruyen con un gradeo, inmeciiato a la

siembra.

E1 es^tiércol se aportará en la mayor cantidad posi-
ble, de 10 a 15 toneladas, lo menos, por hectárea, y

debe inconporars^e, adenlás, su^perfosfato ^de cal, a ra-
zón de 300 kidos, ^por ser ^elementu que falta en los
suelo^s de origen ^granítico, qu^e tanto a^bundan. Des-
pués de formada cl primcr año, casi con ali;íin grad^eo

o la^b^or d^e r^egenerador en la ^primavera y otoño, en lo
sucesivo está atendido el cultivo.

En ^este segundo año esperamos dar tres cortes a la
mielga sembrada el pasado, y aunque no puedan darse
más que dos, no deb^e ser exagerada una producción
de 4.000 kilo^s ^d^e h^eno por he^ctárea, e^n terrenos ade-

cuados. Si com^paramos ,con la producción de trigo,
to^mando datos de una cuenta media correspondiente

a un par de mulas, que labra 32 hectáreas, resulta:

Peset.us

Gasto ^me^dio en una dabor d^e un par de mulas

^aun^que e^l gasto 9^ara I^^s ^,parce^las de tri^ro

es ma^ro^r, se considera cl misrno. }^ara el bar-

becho y la^s o^t^ras espccies cubhiva^das,favore-

ci^emdo ^nue^s^tro a^r^ument^o) ... ... ... ... ... ... 235

Pro^iucción media de tri^o por hectárea, 25 fa-

ne;as ^a 20 ^pes^eta^s... ... ... 500

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

S^i la miel^a clura scis años en el terreno y los gas-

tos de instalaci^ín del cultivo son por hect^lrea:
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Lab^or honda crrn vertedera o^hrabant...

I^CSPtati La siembra dehe hacerse temprana, ^en ^marzo, ^pro-
curando limpiar el suelo de plantas naci^das, con tm
gra^deo. Esta siembra ^hay ^quc ^ha^ccrla en la^!bor plana,

por conserva^rse mejor la humedad con pases de culti-
vador entre las fi^las sem^bradas, }^udiendo estar dis-
tanciadas unos 70 ^centím^etros, y las ^plan`as en la
fi^la, unos 40 a 50. Nos ha dado bucn resultado har_^

la siembra abrir un sur^co con az:^clilla ^ie mano I'^"-

net, sembrando a^^mano, a chorriilo ^^ con semhraaora

9fi

[)^^s labores dc ctrltiva^dor ... ... ... ... ... ... ]6

Scmilla . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8i)
Ile^arto y ta^par ^^ta semilla ... ... ... ... ... ... ... 8,5U

Lstiércc^l ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 70
Superfosfato de cal, 350 kilos a 15 ^pesetas .... 52,50

323

Correspan^d^iend^ de insta^lación a^ada uno d^c

I^o^s se^i^s años ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Gastos anuales

Planet, a golpe, tapando con rastr:llo que ^naneja cl

53,85

Renta d^e da tie^rra ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30
Si^ega, con t;u^adaña^dora, ^re^co^tii^da y trans^portc

154

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,85

Calculando la producción de heno en 4.000 kilos, a

0,18 pes^etas, son 720 p^es^etas, qu^e^dando a favor del
producto: 720,00 - 237,85 = 482,15.

Consíderando, pues, el ^cálcu^lo en las peores ^condi-

ciones para este cultivo, en la comparación, resulta

que la ^mielga deja casi ^el dable que el trigo, habien-

do, además, otra consideración muy estimable, y es

el poder lograr forraje en primavera y verano y heno

como reserva, que suplirá a los piensos en buena par-
te ^lel ario.

Remolacha

Otra ^planta que ensayamos con éxito, ^^la ^que co-

rres^pande la foto^;rafía que insertamos, es la remola-

cha, en secanos frescos, del tipo de los reseñados pa-

ra la micl(;a. Como sus raíces llegan también a pro-

fundidad considerable, utiliza la ^humeda^d de das ca-

pas bajas y por poco favorable que sea el tiempo en

primavera, prospera bien.

Esta .planta ya va teniendo algunos ^partidarios, que

se cleciden a se^mbrarla con m^enos temor qu^e ^la .miel-

ga, ^quizá porque siendo anual, no quite tanto tiempo

el suelo ad cereal.

La remolacha requiere tam'bién esmerada prepa-

ración, ^con la^bor ^profu^nda y fu^ertes ^dosis de ferti^li-

zante, no debiencjo faltar el estiércol. E1 superfosfa-

to y la potasa lo estima mtrc^ho esta .}^lanta, en dosis

c'^ue no deb^en ser inferiores ^d^e 300 kilos de^l prirnero

y 200 de sulfato o cloruro de potasa. Si disponemos

de rnateria orgánica ^en cl suelo, los a'bonos nitroáena-

dos pued^en reducirse, abonando ^en otro caso con sul-

fato de amoníaco o nitratos de sosa o cal, con unos
250 kilos.

mismo o^brero qtle sicm^bra. ^E^I aclareo ^de plantas, ^pa-

ses d^e cultivador y alglín escar^de en las líneas, son

los cuidados posteriores, hasta la recolección, que se

puede escalo^nar a me^dida quc lo consnmc cl ;;anado,

hasta que hiele o sacándolas con arado de suhsuelo,

con dis^positivo de varillas, que las d^eja en la super-

Ensayo de remolacha en se^caaio el ai^o actual, en tierra preparada con
ve^^tedera ,y abmiada con su^erfosfa.to de ca.l ,y sulfato de umonEac^a

a dosis de ZOfI y 811 kilos por hectfirea solamea^te.

fi^ci^e, almacenándolas o ensi^lándolas para trtilizarlas

en e^l momento opor^tuno.

En el ensayo que actualmente ha^cemos, sin t;ran

ferti^lización, calculamos o^b^^teuer tma }^roduación ^que

no será inferior a 16 toneladas y al precio ^mínimo ^de
50 pesetas, son 800 pesetas, que aun dcscontando los

gas^tos que en total se ^hagan, ^ha de dejar muoho más

que el trigo, sirviendo esta raíz, picada y envuelta con

paja, d^e excelente pienso para el ganado vacu^no y sola

para el lanar.

Cuando tengamos todos los datos de nucstros en-

sayos, hablarernos ^^más concretamente del resultado

económico de estos do^ cultivos, anticipando ^estas

no^tas, co^n el propósito ^de que los agri^cultores reca-

^paciten so'b^re ^la convcniencia de m^ejorar su si^tuación,

in^trod^uciendo plantas tan estirnables que, de^sde lue-

go, ^pueden ensayar sin ir a un gran fracaso.
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Poslble transiormación
de la industria azucarera

TRATAMIENTO DE LAS MELAZAS FARA
OBTENER ALIMENTOS, P^ENSO Y ABONOS

por Teótilo 6ASPAR ARNAL, Catedrátfco
de la Dnfversldad de La La^ana

/Conclustón)

Problemas técnicos que se plantean

1.° Obtención del reactivo Fe (CN)^ Ca^ (ferro-

cianaro cálcico).

Como vemos, el reactivo está constituido por hie-

rro, carbón, nitrógeno y calcio, sustancias todas que

abundan enormemente en la Naturaleza. El procedi-

►niento clásico de obtenerlo era tratar el azui ^de Pru-

sia, proporcionado por las fábricas de gas del alum-
`raclo, por !a caL Se formaban ferrocianuro cálcico 0

hidróxico férrico, éste insoluble y aquél soluble, se-

parándolos por lixiviación, seguida de una decanta-

ción o de una filtración; concentrando el líquido cla-
ro, en el que se producían después cristales de ferro-

ci^anuro cálcico, con doce moléculas de a^ua. Modcr-

namente se obtiene el grupo (CN)x, que es el más in-

teresante del proceso, por medio del petróleo y del

aire; aquél proporciona el carbono y éste el nitró-

geno. Se provoca la combustión incompleta del pe-

tróleo en presencia de cantidad }imitada de aire, for-

mándose, entre otros productos, agua, y el grupo

(CN)x, que se hacc reaccionar con cal y con una

sal c1e hierro, obteniéndose así el reactivo que ne-

cesitamos. Fácilmente se comprende que el costo

del reactivo, preparado en escala industrial, tiene

que scr sumamente económico. No debemos olvi-

dar que pudiendo existir una buena recuperaci^ón de

clicho reactivo-y en este caso se puede hacer, según

expondremos después-la influencia del precio ini-

cial se aminora considerablernente. Sirva de ejemplo

lo que sucede en el proceso Solvay, para obtener la

sosa al amoníaco.

2.° Eliminación del exceso de reactivo piiesto en

la melaza.

Un problema de ^ran interés y que hemos resuelto

ríltimamente en forma extraordinariamente satisfac-

toria es el de la eliminación del ^exceso de reactivo y,

en ^eneral, de ferrocianuros existentes en la melaza,

después de haber sido tratada sehún el procedimien-
to quc presentamos. Utilizamos, con gran éxito, una

sal de manganeso; cntre las que se pueden emplear

se halla el sulfato de mans;aneso. El ferrocianuro

man^anoso formado es insolubl^e, en medios orgáni-

cos en los que solubilizan él o los de hierro y, ade-

más, filtra y se centrifuga muy bien cuando está

mezclado con la melaza tratada. Otra ventaja que pre-

senta es la de que, como interesa agregar un exceso

de sal manganosa para que la precipitación sea com-

pleta, resulta el alimento, además de lo que indica-

mos anteriormente, con pequeñas cantidades de man-

ganeso, que tanto se ensalza para productos como del
que nos ocupamos.

3.° Re^eneración del reactivo f^ obtención de com-

puestos amónicos, potásicos, etc., para abonos.

Antes verificábamos la recuperación del reactivo a

partir de los ferrocianuros dobles, formados por un

procedimi^ento análogo al de su preparación, tomando
como punto de partida el azul de Prusia. Para ello se

trataban las tortas con una sal férrica y el precipita-
d^o azul o^btenido, después de lavado, se sometía a

la acción del hidróxido cálcico. Mas como el azul de

Prusia es algo soluble, en ^disoluciones de sales fé-

rricas, de ferrocianuros solubles, en muchos compues-

tos orgánicos y, además, adopta fácilmente estados

coloides de gran finura, produciendo todo ello mu-

chos trastornos, utilizamos, entre otras también posi-

bles, la rebeneración con una sal de manganeso y tra-
tamientos subsiguientes por el hidróxido cálcico. La

reacción primera puede representarse (1) :

Fe (CN)„ Ca K^ + 2CIz Mn = Fe (CN)„ Mn, -^- 2C1K -}- GI, Ca
Cloruro ferrociamrro sol. sol.

man^^anoso man,anoso
soluble insoluble

Se filtra, se ]ava y]os líquidos reunidos, se some-

ten a la concentración y desecación convenientes, o

se transforman en sulfatos, etc., según las ventajas
en unos u otros casos. En todos ellos se recuperan
las sales alcalinas que absorbió la remolacha, pudién-

dose reintegrar, como abono, a las tierras (2).
Esta es una cuestión de gran irnportancia y de

(1) Cosa análo^a sucede con los ferroc:anuros dobles cá1-
cico-amónico, cálcico-rubídico y cálcico-césico.

(2) Puede ser más conveniente, para la re^eneración, el
CIaMn en vez del sulfato, horque en cste caso se forman sul-
fatos de calcio y de potasio menos solubles que los cloruros
respectivos, pudiendo aquéllos impurificar el ferrocianuro
man;ranoso. Puede aumentarse la solubilidad de los sulfatos
mencionados, a^re^*ando sulfúrico diluído.
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ohligatoriedad para la agricultura, si se quiere con-

scrvar dignamente, desde el punto de vista de la eco-

nonúa total, las diferencias que le son anejas, frente

a la minería, c^ue tiende, como es lógico, a la más

pronta extracción del mineral que c)uiere beneficiar.

En igualdad de condiciones, la agricultura, debe as-

pirar al beneficio de ciclos que perduren y, a ser po-
sible, con mejora, alejando su interrupción.

El ferrocianuro manganoso formado se trata con

cal y se produce la reacción siguiente:

Fc (CN)„ Mn, ^- 2Ca (OH)= - Fe (CN)a Caz -1- 2Mn (OH)^
insoluhlc.

Este hidróxido de manganeso se oxida en contacto

dcl aire y puede convertirse, a la larga, en manga-

nito ácido manganoso, según las ecuaciones:

1) Mn (OH)_ -^ O Mn Oa Ha
ácido man^anoso

2) 2Mn (^, H, -}- Mn (OH)^ =2Hz0 - {- Mn, 0a Hz Mn
Man^anito ácido man-
^anoso; también se le
conoce como biman-
ganito manganoso.

E1 llamado tamhién bimanganito de manganeso,

tiene la propiedad, según es sabido, de desprender

oxígeno al reaccionar con e] ácido sulfítrico, y cloro,

si se trata por ácido clorhídrico; luego, al regenerar

la sal dc manganeso, si se utilizó sulfato o cloruro,

podrá disponerse de oxígeno o de cloro, con arreglo

a las siguientes expresiones:

1) Mn^ n,^ H^ Mn -1- 3S0^ H, = 3S0^ Mn -}- 4Hz0 ^- Oa
stdfato man^anoso oxí^eno

Z) Mn_ O,; H^ Mn ^ ^- 10 HCl -- 3C1, Mn -^ 6^H^ O-I- 2 Clz
cloro.

cosa que puede interesar a la industria o a la región
donde est^ enclavada (1).

Cuadro total de reacciones y coeficientes

Para la mejor comprensión de los cálculos necesa-
rios, reunimos las ecuaciones representativas, este-

quiomí tricamentc, de las reacciones del proceso total

-desde nuestro ptmto cie vista-, redondeando los

pesos atómicos y designando los moleculares, según
costumbrc, por Pm.

I) Fe (CN)„ Ca_ -1- 2XK = Fe (CN)„ K^, Ca + X^ Ca
P.m.24t2 2K - 78 330

K.O = 94

2) f^e (CN),^ Ca,^ } 2XNH.,- Fc (CN)^, Ca (NH,)_ -;- \, Ca
^ 2N=2R 28g

(1) EI fcrrocianuro cálcico alcalino tatnbién podría utili-
zarse como primera materia para obtener ^cianuros, para la
metalurgia, etc., etc.

3) Fe (CN)g Caz ^- 2XRh = Fe (CN), Ca Rb^ ^-- X, Ca
- 2Rb = ] 70,1 422,9

4) Fe (CN)^ Ca_ -}- 2XCs = Fe (CN)a Cs, Ca + C^ Ca
^ Cs = 265,62 517,fi2

Se deduce de lo acahado de exponer, due por cada

gramo de potasa (K^0) que contenga la melaza, se-

rán necesarios de reactivo, para precipitar el potasio

correspondiente, 3,1 gramos; para cada gramo de ni-

trógeno, en forma amónica o amínica, 10,43 gramos;

en los casos de rubidio y del cesio, resultan, 1,715

y 1,1, respectivamente. Dadas las cantidades escasas

de nitrógeno en forma precipitable, dc rttbidio y de

cesio, y sienda neutralizables entre sí, por ser los

coeficientes mayores y menores que ]os del potasio,

podremos seguir ca^lculando a ñase de este elemento.

Se puede determinar la cantidad necesaria de fe-

rrocianuro cálcico, para agregar a la melaza, tonlan-

do un volumen de la misma; por ejemplo, 100 c. c.

diluirla con agua dc la que se tttilice en la disolttcicín

del reactivo, agregar 200 c. c. de alcohol de 95 6

más grados y precipitar con exceso de solución al-

cohólica al 50 por 100, dc ferrocianuro cáicico.

Caliéntese a la temperatura 60-70" y viértase so-

hre tui crisol dc porcclana filtrantc; lavar después

con agua alcohólica al 50 por 100 y desecar, en

la eshrfa, entre 85 a 90"; despu^s de frío se pesa.

Si sólo hubiera potasa, del peso obtenido, deducido
e] del crisol, podría calcularse la cantidad de ferro-

cianuro; pero como esto rara vez sucede, hace falta

tratar el precipitado del crisol primero, con agua y,
después, con ácido sulfúrico diltúdo en cantidad su-

ficiente para liberar el ácido ferrocianhídrico y diso]-
ver los óxidos de manganeso cuando se valoren con

permanganato potásico, segím técnica que, tan luci-

damente, ha expuesto en el IX Congreso Internacio-

nal de Química Pura y Aplicada, el distingui^do Inge-

niero agrónomo señor Bttrgos Peña.

Ahora bien: como en el tratamiento con ferrocia-

nuro cálcico para el beneficio de las melazas pucde

ser más conveniente, y así lo hemos hecho tamhién,

verificarlo en medio acuoso y el ferrociamtro cálcico

potásico, según las tablas de solubilidades de com-

puestos inorgánicos, publicada por Gomey and Halu^
(editorial The Macmillán Campony), se disuelve en-
tre 15-20n tma parte de él en 795 de agua, hahrá

que agregar del reactivo un ligero exceso sobre el que
exige ]a precipitación completa de los iones alcalinos,

y aun sin el exceso, si se puso cantidad suficiente de

ferrocianuro cálcico, quedará disuelto un cierto peso

de ferrocianuro cálcico potásico que, por tanto, hahrá

que eliminar, necesitándose calcular la cantidad mí-

nima de sal dc man^aneso conveniente para purgar

a la melaza clc ferrocianuros en disolttción, después

del tratamiento, filtración y lavado del precipitado

doble de ferrocianuros cálcico alcalinos que iguala-
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mos, según ^dijimos, al ferrocianuro cálcico potásico.

Prescindiendo por ahora de factores modificadores
fácilmente determinables, admitiendo que la melaza

contega el 20 por 100 de agua y que con los lavados
se llegtte, después de la filtración o centrifugación, a

una solución que contenga, por tonelada de melaza,

500 litros de agua, se tendrá con arreglo a la igual-
dad

Fe (CN)e CaKz + 2S0, NLn = Fe (CN)6 Mnl + SO,Ca ^- SO4K^

P. m. 330 2 P. m. 302

500
que la melaza retendrá kgs. de FeCCN)^ Ca K_,

795

por tanto, ^^^habrá que añadir, de sulfato manganoso,

en solución, calculado anhidro.

500 302
- X = 0,576 kg. (forzando la íiltima cifral
795 330

A esto habrá que agregar lo que realmente corres-

ponda al exceso del reactivo (que, en ese caso, ten-

dría el peso molecular del ferrocianuro una variante,

puesto que e] del ferrocianuro cálcico es 292 y el del

cálcico potásico 330), y al exceso de sal de man-

ganeso que la exp^erimentación del alimento aconseje.
En la recuperación del reactivo se tiene

Fe (CN)a Mn. + 2 Ca (OH), = Fe (CN)e Ca, -{- 2 Mn (OH)_

P.m. 322 2 P.ni. 148 (^)

La correspondencia entre el ferrocianuro cálcico y

la sal de manganeso, es la misma en el número de

molécttlas y de valencias, por cuanto no hay oxida-
ciones ni reducciones (2), que la existent^e entre el fe-

rro^cianuro de manganeso y el ^hidróxido cá^lcico, ^por el

que podemos, en esta fase de ]a recuperación, esti-

mar el consumo teórico de hidróxido cádcico en dos
moléculas por cada una de ferrocianuro cálcico em-

pleado. Así es que: Pm. de K,0 (94) - Pm. de Fe
(CN)^ Caz (292) - 2Pm. de Ca(OH)2 (148).

La última fase de la recuperación de productos que
intervienen en las transformaciones que estudiamos,
puede ser representada como sigue:

3 Mn (OH)2 -{- O^ = 2 H^O -{- Mn1 0^ H=

Si empleamos sulfato de manganeso, se consumirá
de sulfúrico:

Mn,O^H2^-3SO.Hz-3SO4Mn--^4HZ0+0,
P.M. 263, - 3 P.m. 294 32

(1) Esta reacción es uno de los posibles rellanos de las
demoliciones subsi,guientes a la adición inicial.

(2) En la práctica industrial es posible haya necesidad
de insuflar aire u oxígeno, lo que presupone un cambio de
valencias, pero no afecta grandemente a los coeficientes de
régimen permanente. A este respecto véase lo que sucede
en la regeneración de Weldon.

O sea por cada P^m. de ferrocianuro cálcico (292),

serán precisos de sulfúrico 2Pm. = 196, calculado
todo en estado anhidro.

Utilizatldo el cloruro de manganeso en ]ugar del
sulfato del mismo metal, se tendrá:

Mn:^OsH^+lO HCl = 3CI,Mn -^ 6H_0+2Ch
P.m. 263 ]0 P.m. 364,6 141,82

resuitando ^que por cada Pm. ^de ferroc^anuro cálcico

(292), son necesarios de clorhídrico 6,67 Pm., o sQan
266,6 en estado anhidro.

Resun^iendo: se tiene, prescindiendo de las pérdi-

das en ]a recuperación de reactivos, como productos
a consumir, en el proceso del beneficio de las me-

lazas: hidróxido cálcico y ácido sulfúrico o clorhídri-

co en las cantidades:

Para 94 de K^O, 148 de Ca(OH)„ y 194 de SO^H2,

ó 266,67 de CIH, calculado todo al estado anhidro,

y como ventaja-aparte del beneficio principal-la

cantidad de potasa señalada, más las de sulfato cál-
cico o cloruro cálcico, y las ^de oxígeno o cloro que

resulten de los procesos estudiados.

El alcohol industrial

y el alcohol vínico

De no encontrar en la práctica obstáculos inacce-

sibles para ]a alirnentación del ganado con las mela-

zas depuradas, creo existe una obligación moral de

dedicarlas a ese aprovechamiento, evitando la com-

petencia a los productos de la uva, que deben mere-

cer las mayores atenciones de los directores del país,

pues la viña es, como se sabe, la alcancía del obrero

del campo, donde ocupa sus brazos cuando no tiene

jornal que ganar. Una buena venta de esos productos

lleva un poco de lenitivo a sus hogares, que tantas

penas guarecen. Esto permitiría, además, que se ex-

tendiera el área de cultivos de cierta remuneración,

ya que podrían cultivarse patatas, maíz, mijo, etc.,

para obtener e] alcoho] industrial que, conseguido a

precio bajo, haría posible, mientras se resuelve el pro-
blema en su integridad, pensar en el carburante na-

cional y obtener muchos productos que tienen como

primera materia el alcohol, a condición de costos no

muy elevados, como sucede actualmente.

posible transformación de la indushia

azucarera que haría fácil la conjunción

de la agricultura con la ganadería,

siendo dicho acuerdo l.a aportación

fundamental a la economia del país

Hemos propuesto y estudiado, dentro de nuestras
posibilidades, la solución a] problema del mejor des-
tino de las melazas; mas ahora vamos a plantear otro,
consistente en que, si la conclusión obtenida es vale-
dera, puede ser el antecedente de otra cuya trascen-
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dencia enorme pueden juzgar los lectores en las rne-
ditaciones que vamos a exponer.

La industria que beneficia la remolacha adoptó el

punto de vista ^de la extracción del azúcar como ftm-

damental. Tan es así que, en todo el proceso fabril,
se tiende a eliminar cuantos obstáculos se opongan

a aquel propósito. ^ Por qué no ha de pensarse en

su aprovechamiento como alimento para personas, y

si ^esto no fuera adaptable en su totaliciad, el trabajar-
la para preparar ]a máxima cantidad de piensos para
cl ganado due, en última instancia, resultarían tam-
hi^^n alimentos para el ho^mbre?

Podría intentarse, defecando directarnente, los ju-

gos de difusión con el ferrocianuro cálcico, el ettal,

por ser un compuesto cálcico soluble, podría preci-

pitar la mayor parte de las sustancias que precipita

la cal, sin destruir principios alimenticios, y como se
podría agotar más el niarcn, a reserva dc unir los

restos, si convenía, a los productos depurados, sería

fácil llegar, por lo menos, a un aprovechamiento del

70 por 100 de la remolacha. Tomando como base las

expcriencias de Riunpler, Stolle y Maercker, y su-

puesta una producción de 30 toneladas de remolacha

por hectárea de terreno, se tendría (en el supuesto

improbable de una alimentación del ganado exclusi-

vamente con productos de remolacha, en la propor-
ción del 70 ^por 100) lo que arrojan los cálculos si-

guientes:

Mil kilogamos de ganado pesado en vivo consumi-
rían, por ario, 3,5 kilogramos X 365 = 1.277,5 ik-
logramos de remolacha depurada, y como podrían

obtenerse de una hectárea 34.000 X 0,70 = 21.000

kilogramos, resultará que una hectárea de terreno
sería capaz de alimentar, con lo ^que produjera, por

año, 16.400 kilogramos de ganado vivo. Es decir, que.

por ejempla, 300.000 hectáreas de cultivo de remola-
cha ^podrían alimentar a 16.400 ^ 300.000, ó sean
4.^}►0.000 toneladas de carne en vivo.

De confirmarse esto no debiera causar preocupa-

ción los nuevos regadíos; las industrias laneras, de
curtidos, lácteas, el abono racional de las ticrras, ale-

jando la fecha de su cmpobrecimiento, etc., etc., nlar-
carian una ruta llena de esperanzas y de satisfaccio-
nes.

Este problema ^creemos merece ser trabajado por

muchos y ayudado por todos, pues a todos nos im-

porta mejorar las condiciones de la vida humana.

Como programa de trabajo, entendemos debe ago-

tarse, primero, en lo que se pueda, el estudio con las

mclazas, y después, con la experiencia adquirida, ata-

car el otro, de nlás envergadura. Con esto termino,

creyendo que ]a cuestión sale de mi esfera de acción,

para que técnicos de diversas especialidades, más ca-

pacitados que el autor de este artículo, puedan sumi-
nistrarnos las soluciones más convenientes. Técnicos,

financieros y el país en general: pensad si el asun-
to merece atención y estudio.

Debo hacer pública mi gratitud a] Cuerpo de ln-
genicros agrónomos y especialmente al personal de

]a Fstación Agronómica Central por las innumerables
atenciones que de él he recibido durante el tiempo
que se han realizado las experiencias expuestas.
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ProducciGn y superficles cnltivadas de remolacha azucirera en España, durante el siglo actual.
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^
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Hoy se cultiva la remola-
cha azucarora en casi to-
das las regiones españolas,
con ima dóatrlbución apro-
ximada a la quo este gra-
bado expresa. - Los trian-
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de ftSbricas de cada pro-
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DE LOS A BO N O S
p01' )CS(1S AGUIRRE ANDRÉS, In^eniero a^rónomo

Un detall^e cle swna importancia en la compra de

los abunus cs cl cxamen de las etiquctas que Ilcvan

los sacos que los contienen. E1, ^por sí solo, puede
serti^ir para clesconfiar de una mercancía.

Nuestra actual legislaciún sobre fertilizantes marca

las normas que deben ^uarclar cuanios se deilicln a

su venta, normas que con frecuencia uo se cumplen
por mala fc, iánurancia r^I negli^cncia.

Varias son las maneras con que se falta en las

etiquetas a la legislación sobre fertilizantes, buscan-

do expresiones dudosas que permitan a los vendedo-

res defenderse en casos judiciales, y sólo estandu muy

acostumbrado a su ^examen y teniendo muy presente

aquélla, puede el abricultor darse cuenta cíe las ano-

rnalías y defectos que inuchas de ellas presentan.

Para facilitar esta ]abor, y a vías de ejemplo, va-

mos a clar a conocer diferentes etiquetas que no es-

tán dentro de la ley, marcando los defectos de que

adolecen y haciendo un pequeño comentario de cada

una a fin de que puedan servir de enseñanza y preve-

nirse al efectuar la compra de los fertilizantes.

No mencionaremos las ^Casas que las emplean por-

que nuestro propósito al trazar estas líneas nu es el

de fiscalizar ni acusar, sino nteramente divulgar entre

nuestros lectores este tema.

Aun cuando las etiquctas yue insertamos, en su

casi totalidad son consecuencia de otras conocidas y

que cunservamos en nuestro poder, no son idénticas

a ninbuna ^le ellas; sin supriruir, resaltar ni disminuir

la falta que Ilevan, her110S variado las cifras, o los
elementos fertilizantes, para que no pueda darsc por

aluciida ninbuna Casa y quecle con ello alejado todo

el temor de persecución.

Las etiquetas de abono deben ]levar ante todo la
composición del mismo poniendo en letra el tanto por
cierlto gue contenga de ca^da elemento fertilizante.

^ A primcra vista no tiene mucha importancia esta

COndICIOn, pues parece suficiente que la riqueza vinie-

se expresada numéricamente, mas con ello se preten-

de que e] agricultor pueda "ver" claramente la com-

pusición que garantiza el producto, que si sólo estu-

viese expresada con números podría dar lugar-so-

bre todo si están escritos a mano-a expresiones con-

fusas, tales como ceros que pareciesen seises, seises

que pareciesen ochos, ete.

Un incumplimiento de esta obligación se manifiesta

en la siguiente etiqueta,

.... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ....

SUPERFOSFATO DE CAL

cron 10.^0 por 100 de ácido fosfb-
ríco soluLle al agna y oítrato.

en la que la riqueza sólo se expresa numéricamente y

separando por un punto las dos primeras cifras de las

dos últimas, con lo cual pue^de crearse al comprador

la duda de si el abono contiene una riqueza de dier.
uniciades con veinte décimas o si la riqueza oscila en-

trc ^liez y veinte unida^les. (Sobre esta amplitud de

límites insistiremos más ad^elantc.)
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Hcruus inclicadu antcriornlente que la riqueza debe
vcnir cxpresadu cn tanto por ciento; téngase ntuy
presente esta cundiciún para evitar fraudes cotno el

que sc in(lica cn la siguicnte etiqueta, pues aunque
el prOcluct(^ ten^a su composición cie acuerdo a io

yuc cn clla se ^arantiza, sc pretcn(Ic con la misma

sOrprcn^icr la bucna fc del labrador, dándolc un fcr-

tili?ante (luc ticnc su riqueza cl^iez veccs menor a la

,uL1^^:^T(1 _>,^ioxlco

cuo ':0/2t pur I.OW (^^einte a vein-

ticinco pur mil de nitrúgeno amo-

niacal).

que expresa ^corrientcnlente el sulfato amónico, frau-

de que se puede encubrir diciénclole escuetanlente que

le venden "sulfato amónico con 20/21 de ri^queza".

Or(íena nuestra legislación, y en ello es iT^ás con-
descendiente que la francesa, que las riquezas de los

fertilizantes se indicarán por dos números que re^re-

senten los limites máximo y nlinimo del tanto por

ciento correspondiente, pero no se diferenciarán entre

sí en más de una unidad para el nitrógeno y de dos

unidades para et cícido f os f órico y la potasa, en las

primcras nlaterias. (La nación francesa sólo permite

se garantice un límite mínimo.)

Así, pucs, no se admita ningl"ui fertilizante garan-

tizado con ésta o parecida etiqueta:

Itiryueza gar.nntizadu: 40/50 por
11N) (cuarenta a cincuenta por

oiento) do potasa (K,O), soluble

al agna.

En clla se pone como lírnite ináxitt^o cl que corres-

ponde a un corriente y buen sulfato potásico, pero co-

mo mínimo el de una sal potásica rnucho más pobre en

potasa, intencionada expresión que "parece" ante la

Lcy que tirne defensas, aunque el hroducto sólo tenga

^QríCUitur^.q,
dc potasa tm 40,01 por 100, y cumpla con lo que
se inciica en la etiqueta.

Los límites que se han s^eñalado para ^arantizar la

riqueza de los elernentos fertilizantes se re(iucen en

los abonos mezclcrdos ^jue contengan más del 3 1)or

100 y menos del 5 por 100 de ácido fosfórico, pntasa

ABONO CObíPUF7tiT0

8/10 por 100 (ocho a diez) de fici-
do fosfúrlco, soluhle a1 agua y
citrato. - 3/6 por 1W (trea a

cinco) de potaea (K,O).

o nitrógeno, la diferencia entre los limites máximo y

rnínimo no ^^odrá exceder del 1 1)or 100.
Obsérvese en ^esta etiyueta un incumplimiento de

dicha disposición.
La falta dc ^ella está en la potasa qu^e viene ga-

rantiza(ía en ^dos unida(1es, cuando por ser su lími-
te máximo mcnor de cinco por ciento sólo puede os-
cilar su riqueza en una uni(iad.

Todavía se reducen más los límites de garantía
pennítidos para cuando los afionos contengan menos

del tres hor ciento de un elemento fertilizante. En este
caso sólo se podrán garantizar con media unictad de

oscilación entre sus límites.

Insertainos a continuación un modelo de etiqueta

que falta a esta condición.

_1730\O FO^FO-1'OT:AtiI('^O

R/8 por 100 (Reis a ocho por cien-
to) de tícido fosfórico, sohible al
agua y citrato. - 1,5/'L,5 por 1W
(uno y medio a dow y mrdio por

ciento) de potaea anhidra.

Si bien la garantía del ácido fosfórico cumple con

lo legisla(ío, no sucede lo mismo resp^ecto a la potasa,

la cual por ser menor (1el 3 por 100 no puede ►t dife-

rir los límites garantizado^s en una unidad coino en

ella sucede.
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rí^u^tur^^^
Cada uno de los elementos fertilizantes esencia-

les-nitrógeno, ácido fosfórico y potasa-serán es-
pecificados en la forma siguiente: los abonos nitro-
genados por su riqueza en nitrógeno amoniacal, nitri-

co, orgánico y total; los fosfatados por el ácido f os f ó-

rico soluble al agua, al citrato, insoluble en el ugua y
citrato y soluble en los ácidos y total; en los potási-
cos en forma de potasa anhidra soluble en el agua y

total.

Uebe, pues, rechazarse toda materia fertilizante

que lleve etiqueta que no ^cumpla con esta disposición,

como sucede con la siguiente:

A1 garantizar esta etiqueta un veinte a veintiuno

por ciento de amoníaco se pretende engañar al com-

prador marcando las cifras con que se garantiza la

riqueza del buen sulfato amónico, que en ^ellas está

^expre ►ada bajo forma de nitrógeno amoniacal. No

vamos a justificar científicacnente el error porque ello

nos ]levaría a exponer algunos cálculos que, aunque

sencillos, parecerían quitar a estas líneas el carácter

de extremada vulgarización. Diremos ^solamente que

la riqueza que garantiza la etiqueta expuesta corres-

ponde a 16,4/17,3 por 100 de nitrógeno amoniacal, ri-

queza bastante menor de la que "aparentemente" pa-

rece indicar.

El nombre que s^e emplee para los abonos será

siempre el que corresponda a la materia vendida, y

no a otro f ertilizante de mayor valor.

Sirva como ejemplo esta etiqueta, con la que se fal-

ta a la ley aun cuando el producto tenga la riqueza

yue garantiza:

Con ella se intenta vender como nitrato de Chile

corriente un fertilizante de menor riqueza que la que

corresponde al nitrato que expende con garantía de

15/16 por 100 la Repíiblica chilena.

A veces se engloban Uajo denominación común

productos que se cotizan como verdaderos fertiliz^,n-

tes con otros que su venta no está autorizada como
tales. He aquí una prueba de ello:

En esta etiqueta ni se indica la cantidad que con-

tiene el pro^ducto de cloruro potásico, ni, lo que es

aún peor, se garantiza la potasa (K^O) soluble al

agua que contiene, como obliga la legislación para

los abonos potásicos.

Citaremos también algunas condiciones particula-

res de determinados fertilizantes, tales como las Es-

corias Thomas. Ordena la legislación que el 75 al 80

por 100 del ácido fosfórico totad que contengan las

escorias de desfosforación debe ser soluble en el áci-

do cítrico o en el citrato antónico segútt Wagner, de-

biendo además pasar del 75 al 85 por 100 del pro-

ducto por el tamiz señalado comercialmente con el

número 100.
Toda mercancía que no cumpla con ambas condi-

ciones, enmascarando o suprimiendo alguna de estas

órdenes, como ocurre con la siguiente etiqueta, debe

rechazarse.

E6CORI^S THOMAS

18/2U por 100 (diez y ocho a cein-

te por ciento) de 5cido fosfórico

total. - PulcerizaciGn extremada
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EXiracción del aceite de oliva por cenfriiu^ación
por Antonlo BER)iLLOS DEL RIO, In^eniero a^rOnomo

El procedimiento de extracción del aceite de las

aceitunas por medio de las ^prensas hidráulicas, es

fun^iamentalmente el mismo ^primitivo pro^cedimientu

yuc ya usaron fenicios y griegos, puesto que se limita

a moler o triturar las aceitunas y a comprimirlas para

yue escurran el aceite que im^pre^gna la inasa; y como

si los hom^bres hubiesen Ilega^do al convencimiento

plcno de que no existe otro proce^dimiento, se han

declicado durante infinidad de años a mejorar y pcr-

feccionar molederos y compresores ^hasta Ilegar a las

potentísimas prensas hidráulicas modernas, pero sin

f^ <d A ^ñ`I3i E ^It/ fM

úr•fr^v- Csn/!-/^^va^o.i. - Gi^/inw - r9rÍi,n.sfiia
...^ .,... .. „i . .La ./E v^.1 ._o- Cr.wu<.^.o

^rA^hi Citiw^.v.r/ yf 1 ^1</.y.

ha^ber intentado variar el método de extracción hasta

estos últimos años.

Este procediiniento, con el que se ha lle^ado a ago-

tarnientos insospechados antes, ^Icbidos, m1s ^yuc a las

fuertes presiones de las prensas modernas, a la más

adecuada preparación de las masas que la introduc-

ciún de las batidoras ^ha motivado, adolece de dos de-

fectos tan capitales quc no dudamos en afirmar c^uc

a causa de ellos está llama^lo a desaparecer en un pc-

ríodo ^de ti^empo yuizá no muy largo; la discontinui-

dad en el trabajo de estos aparatos y el enorme con-
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, ^ , ^ricultur^L^e
sumo de capachos hacen tan caro el método, que

resulta raro explicarse no haya sido ya sustituído.

Modernarnente, tanto en España como en el ex-

Figura la

tranjero, se ensayan nuevos métodos con los que se

persigue suprimir los capadhos y obtener un trabajo

continuo, y para ello se utilizan diversas fuerzas físi-

cas, como son la tensión superficial de los líquidos

(agua y aceite) existentes en la masa de la aceituna,

la acción de la capilaridad, el vacío, la fuerza cen-

trífuga, etc.

Vamos a ocuparnos en estos artículos de un proce-

dimiento basado en la fuerza centrífuga y realizado

con un apara^to que durante la campaña últirr^a vimos

funcionar varias veces en el molino de la finca "El

Corneta", nombre que evocará en cuantos se interesan

por estas cuestiones el recuerdo del inolvida^ble mar-

qués de Cabra, maestro indiscutible en estos asuntos,

que hizo de la indicada finca una vercladera escuela

de técnica oleica, en la que continuamente probaba

y perfeccionaba aparatos de su invención, ^muc^hos de

los cuales son hoy de uso corriente en gran número

de molinos aceiteros, y en la que. el actual propieta-

rio de la misma, don José María Belda, tan inteligen-

te y entusiasta como el antiguo marqués, continúa

la tradición a que le obliga su apellido.

La utilización de la fuerza centrífuga para separar

el aceite de la masa ^de a^ceituna, no es i^d^ea original

del señor Belda; todos los que seguimos con algún

interés estas cuestiones, hemos oído hablar de ella

antes de ahora, y así teníamos noticias de que hace

algunos años se habían hecho pruebas en Francia con

un aparato construído por la Casa Hignette; igual-

mente que. en Italia, en la Estación experi^mental ^de

Bari, se había ensayado también un aparato análogo,

y que también en Italia, en ^el Instituto experimental

de Imperia, se hicieron experiencias el año 1930 con

una centrifugadora para masa de aceituna, de la que

era inventor el señor Ferraris de Ventimiglia, sin que

conozcamos los resultados de estas experiencias, aun-

que sospechamos que no ,debieron ser satisfactorios

cuando no ^han sido divulgados.

Tam^bién en España, además de las experiencias

realizadas por don José María Belda, que empezaron

el año 1929, se han realizado otras, pues precisamen-

te en esta misma Revista y en el número corres•pon-

diente al mes de junio, publicó don Fernando Sánchez

Gerona un artículo sobre este tema, en-el que habla-

ba de pruebas y experiencias por él realizadas, indi-

cando al mismo tiempo los resu7tados que había ab-

tenido, resultados que, como verán los ^que leyeran

aquel artículo y tengan la benevolencia de leer los

nuestros, son mucho más altos y alentadores que los

^que personalmente hemos comprobado con la centri-

y fugadora del señor Belda, a pesar de ser éstos ya

muy satisfactorios; por cierto que, intercalado en

aquel artículo, aunque en el mismo no se hacía a éi

la más pequeña alusión, venía un plano de instalación,

que reproducimos en éste, por tratarse precisamente

de la instala,ción que para sus pruebas tiene estable-

cida en su finca "E1 Corneta" ^don José María Belda.

Desde el a ►1o 1929 que empezó el señor Belda sus

trabajos, ^hasta la pasada ^ca^mpaña de aceituna, ha

construído y ensayado varios aparatos, trabajando

primero con don Florentino Orti, ingeniero de Minas,

dedicado a negocios de metalurgia en Granada, y

Fi gura 2 a

d ^`

después ambos, con el técnico extranjero señor Lu-

thi, que ha sido para ellos un colaborador valiosísimo,

según hubieron de confesarnos, puesto que a sus pro-
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:lparu.tu de pruebas desmontadu.

fundos cunocimientos técni^cos une gran ^práctica cons-

tructiva ^por llevar en Es^pa ►a bastantes años traba-

jaudu cn casas dedicadas a la construcción de apara-

tos relacionados con la extracción del aceite de oliva.

Ln rcalidad no han sido varios los aparatos ensa-

yadus, sino uno, ^mocl^ifica^do ^más o ^m^enos ^profunda-

iueate de unas campa •ias a otras para reso^lver las di-

ficultades yue en la práctica se preseutaban; pero

autes de entrar en su ^descripción, tal como lo hemos

visto funcionar eu la campana última, vamos a ex-

poner el fundamento científi^co del procedi^miento en

c}uc está basado.

Supongamos un vaso cilíndrico P(figura l.°) ^que

gíra alrededor de su eje de figura con una velocidad

constante; si es^te vaso ^contiene wl ^lí^quido, este li^yui-

do, por encontrarse sometido de una parte a la ac-

ción de la gravedad, y de otra a la aceleración centrí-

ful;a quc desarrolla el movimiento de rotación, se

cvmprirne contra las paredes y el fondo del vaso,

aclvptando una posición que se representa en corte

por S A S, sienc}o S S la curvatura de la superficie li-

bre; si el líquido cfue contiene e^l vaso fuera excesivo

para la altura de1 misn^^o, rebosaría, estableciéndose

el arranque de la ^curva en el ^mismo borde, estando

representada entonces la superficie libre por S' S', y

si, por el contrario, el vaso estuviese perforado en su

fondo por un círculo de diámetro C C, parte del lí-

quido escaparía por esta abertura hasta establecerse

la superficic libre, según ^la línea S" C.

Si suponemos ahora que el vaso contiene, no un

solo líquiclo, sino una mezcla cíe dos de distinta den-

sidad, el fcnómeno se verificará en la misma fornla,

pero esta^^bleciéndose ^en su seno ^^dos zonas perfccta-

mentc diferenciaclas, una más próxima a las paredes

del vaso, constituí^da ^por el líquido más ^denso, y otra

hacia el interior, formada }^or el menos deilso; igual

ocurriría si la mezcla fuese de ^parte sólida y líquicio.

En el caso dc la masa de aceituna, la fuerza cen-

trífuga (dentro de los lí^mites prá^cticos ^de una má^qui-

na como la que luego describiremos), separa cie un

lado w^a pasta formada por las partes sólielas embe-

J^i^das en el agua de vegetación, y^de otra, el aceite

limpio y com^pletamente deshidratado, colocándose

^ste, ^por su tnenor densidad, ^hacia el interior del re-

cipiente. El descono^ciu^iento de este ^hecho ha sido

causa de fracasos al ensayar máquinas de este tipo,

por haberse pretendido por algunos inventores sepa-

rar de un lado la parte sólida, y de ^otra. el líquido

(mezcla de alpechín y aceite), inter^tando sacar éste

por la periferia del aparato, habiénciose pretendido

también ]a separación integral de los tres clemcntos

(parte sóli^da, a^gua y a^ceite) ^que ^com^honen la nrasa

de aceituna.

^Con lo hasta aquí indicado, ,parece que no había de

ser cosa ^difícil .la construcción de un a^^parato quc por
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eelitrifugación separase el aceite del resto de la masa

de aceituna, sobre tocío si se tiene en cuenta que las

pruebas dc laboratorio demuestran yue en una masa

bien preparada previamente por un intenso batido, se

separa en muy pocos segundos una gran cantidad de

aceite con muy escasa presión centrífuga; sin eu^bar-

go, para que una máquina ^de este tipo pueda inaus-

trializarse, es absolutamente in^dis^pensable que sea

contiuua, tanto en su alimentación, como en la eva-

cuación del aceite y de la masa centrífuga, pues en

otro caso el tiempo necesario para la carga y descar-

ga, teniendo además que abrir y cerrar el aparato

cada vez que esto se verificasc, haría yue no fuese

práctica.

La alimentación continua no es problema, puesto

que en la práctica se encuentra ya resuelto, si bien

en el aparato a que hemos de referirnos dicha alimen-

tación es ^cara^cterística, por cuanto que al mis^mo tiem-

po produce el ^batido de la masa, haciendo inne^cesa-

ria esta operación previa.

La evacuación continua, sobre todo, la de la masa

tratada, ya no ^es tan fácil, y^ha si^do, sin du^da, la di-

ficultad mayor presentada en la práctica y la que

más modificaciones ha obligado a introducir en el

aparato para hacerlo industrial.

La ^idca matriz para producir la evacuación conti-

mla, tanto del aceite como ^de la masa ceutrifugacía,

tenicndo en cuenta que los fenón^enos que antes hc-

nlus descrito, refiriéndonos a un vaso cilíndrico, se

vcrifican igualmente, sea cualquiera la forma del va-

so, y que la masa, por virtud de la fuerza centrífuga,

tiende a escaparse por la ^periferia del recipiente que

la contenba, fué la siguiente:

Supongamos un vaso troncocónico R, cuya Uase

meuor está hacia arriba y abierta para recibir por ella

la masa ^de aceituna a centrifugar, y cuya base mayor

está cerrada por un ^dis^co rebordeado, que presenta

en la línea de ^colitacto con el trollco ^de ^cono un cier-

to nínnero de aberturas, y que en su superficie a dis-

tancia coiwenient^e del centro tiene perforados unos

orificios tales como d; si estando el vaso en movi-

miento introducimos por su base abierta masa de acei-

tuna, ésta resbalará por la generatriz interior del tron-

co ^de cono hasta comprimirse contra las paredes y el

foudo, separándose la pasta formada por las partes

sólidas embebidas en cl agua de vegetación del acei-

te y^colocán^dose éste, por su menor densidad, en la

parte central; por nuevas adiciones de masa, el ani-

Ilo central de aceite irá avanzando hasta que llegue un

momento en yue alcanzando los orificios d, escape

por ellos; al mismo tiempo, la masa tratada que va

esca^pándose por las aberturas del ^b^orde, rebasará la

Instaheiún del aparato de P^'^^^'^^^'3
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altura /t del disco rcbordeado y será expulsada, segtín

las flechas u.
Esta fu^, como ya hemos indicado, la idea matriz

de ]a evacuación continua, pero la prácti^ca ha obliga-

do a modificarla profundarnente, como después ve-

remos.
intercalamos en este artículo dos foto^rafías de

uno dc los aparatos de pruebas, para qtre nuestros
lectores puedan ir formándose idea de cómo se ha

llevado a la práctica este procedimiento, pues hemos

c1e limitarnos a la descripción del aparato actual, ya

que describir el prirnitivo y las modificaciones que en

él ha habicio que ir introduciendo de acuerdo con las

enser^anzas ^que la práctica ^proporcionaba, adcmás

de carecer de interés para la generalidad de nuestros

lectores, nos obligaría a extendernos excesivamente;

la descripción del aparato, así como la de su funcio-

namiento, exposición de ]os resul^tados obtenidos y

su comparación con los que se obtuvieron en los mis-

mos d^ías y con la misma ^masa de aceituna, por cl

procedimiento corriente de la prensa hidráulica, lo de-

jaremos para uno próximo.

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^,_.^....-•-•-•-•---•-•---•-----•-^

CULTIVO Y COME R CI O D EL i RI GO
E N CINAB Á Y E STADOS UNIDO S

^v
Cuando el agricultor quiere vencler el tril;o a la

^^ropia Compañía que opera en el elevador rural en

que su tri^o o grano está almacenad^o, la op^era^ción es

más sencilla, pues no tiene más que entrel;ar los reci-

bos dc almacenaje, el importe de anticipo-si lo hu-

bo-, interes^es, ^etc., y po^r la cantidad líquida a en-

tre;ar, e^l e^n^car^ado d^el ^elevadar le da un ^recibo como
cl cmplea^do en las ventas al co^r^tado.

Almacenaje en silo o torre independiente

ncurre muchas veces que cl a^rictiltor considera

que su trigo es de condiciones excepcionales y q^ue
podrá venderlo en el mercaclo recibieneio un premio

sobre el precio corriente de los de su clase y^rado.

En estas condiciones el agricultor no quiere que su

^^rano se almaccne con los de la misma clase y^rado,

procedi^ndose en las operacioncs generales de la mis-

ma manera que se ha citado anteriormente. La única

re^la especial es quc cuando el al;ricultor da la orcíen

de embarque del tri^o, o^lo vende, puede pedir la

muestra quc quedó ►uardada en la caja correspon-

diente dcl elevador y de la cual guarda la ilave. Si

eree que la identidacl de grano no ha sido mantenicia
escrupulosamentc, de acuerdo con el encar^ado del

elevador, envía a la inspecci^'^n tma muestra. El ins-

pector d^el Gobierno comparará ésta con las que pri-

mera^mente analizó cuando el tri^o le fué enviado, es
clccir, recibido en el elevador terminal. Si encuentra

qu^e son i^uales las dos mucstras, lo comunicará al

agricultor, y si cree que son distintas hará un se;w1-

do análisis, ^dando cuenta de su resultado a las partes

intere^sadas.
Si de las investi^aciones resultase que la Compañía

del elevador había sido poco cuidadosa y que ^el gra-

no de la scgun^da muestra es clistinto del c1e la pri-
mera, queda o^bligacla a in^demnizar al agrictdtor de

la forma equitativa que las circunstancias aconsejen.
Esta tlecisión es inapelable.

Operaciones complementarias
en los elevadores rurales

Ya se han citado las dos principales, que son: fun-
cionar como al;ente de compra y venta de ^ranos o
como almac^n para depositarlos a;;ranel.

A estas ^dos, aunq^ue hay muchos elcvaclores yue

^^o lo ^hacen, hay quc añadir la función dc limpieza
clel ^rano, que en ocasiones viene tan sucio que no Ie

conviene al a^ricultor que así se lo clasifiquen, no

sólo porquc recibe menos dinero, sino porquc si lo

transportasen de esta forma al elevador terminal pa-

garía el flete de las impurezas, lo que puccie en oca-

siones suponerle una apreciable cantida^d dc clinero.

El ;rano, w^a vez limpiado a presencia del a^ri-

^ultor, quecia e^n condi^cio^nes d^e operar co^r^ ^^l co^mo

se ha cita^clo ya anteriormente.
En todos los elevadores rurales existe en sitio vi-

sible un cuadro con las tarifas máxi^mas que el eleva-
^or rural puede cobrar al agri^cultor en concepto d^t

p^rdidas, almacenaje, etc., y un impreso en ^el que
deben constar los precios de cierre cle la Bulsa dc

hranos, que sirven de base para las compras cie los
hranos que los agricultores llevan al elevador. Si hu-

biere fluctuaciones grandes se exponen tamhi^n, dan-

do las variaciones en precio de los granos en la mis-

ma mañana siñuiente d^e las co^tizaciones serial^das

en el Boletín an^terior.
Como a^ctivi^dades se^cun^^darias ^de los e^levadores

podemos citar la venta al detalle de carbón, madera,
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abonos, semillas alguna vez, etc. Todas estas activi-

dades son llevadas con una escntpulosa contabilidad

que no detallamos en gracia a la brevedad.

Inclicaremos antes de terminar este capítulo que

bajo las reglas de los "pools" los agricultores que

lo desean pueden recibir mediante el correspondiente

recibo aclelantos en dinero sobre el trigo que entregan.

Para ello se marca el precio inicial de la clase de
grano que el agricultor entrega, no pudiendo adelan-

társele más del sesenta al setenta por ciento de dicho
precio inicial.

Al finalizar el año, o antes, en pagos iniciales, se

va haciendo la liquidación de cuentas y se determina

la cantidad a que ha resultado como media el bushel

de cada tipo de grano. En la oficina central del "pool"

se ex^ti^ende un cheque en e'I que se especifica la can-

tidad que carresponde a cada agricultor por el nú-
mero de hrrshels entregados por él, detallándose las

reducciones hechas en relación a]os adelantos que

se hicieron al agrictiltor, y al final se marca ]a can-

tidad neta que le corresponde. El original de este che-

que se envía al agricultor y el duplicado queda en la

(^ficina central.

Forma de negociar el trigo
en los elevadores terminales

La ftmción principal de los elevadores terminales

es la de preparar la mayor cantidad posible de gra-

nos de la mejor clase y grado, con mezclas bien rea-

lizadas; por ejemplo, si se compra un trigo húmecio
con wl tanto por ciento de humedad, que le hace ser,

dentro de tma clase, de grado 2, se mezcla este trigo
convenientemente con otro más seco, se ^consigue tma

humedad uniforme menor y se obtiene de esta ma-
nera un mayor volumen de trigo de dicha clase y de

grado número 1.
Muchos elevadores terminales, como funciones se-

cundarias, tienen ]a fabricación de alimentos para el

ganado, aves principalmente, con los residuos de la

limpia de los grano^s.
Otras de las funciones principales del elevador ter-

minal son: almacenamiento, limpieza y acondiciona-

miento (entendiendo por esto el desecado del grano,

limpiarlo de royas, etc.).

Organización de las
Bolsas de Cereales

Nos limitaremos única^mente a describir la Bolsa
de cereales de Winnipeg por ser ]a más importante y
pasar por ^ella la venta de más de la mitad de la co-
secha de cereales del Dominio del Canadá. La otra
mitad se negocia por medio de los "pools" cana-
dienses.

Las misiones principales de 9a Bolsa son:
Facilitar el contacto de compradores y vendedores

ayudándoles a terminar sus transacciones v colocar
el grano canadiense y sus derivados en los mercados

consumidores del interior y mundiales lo más rápi-

damente posible y con el menor gasto.

Esta Bolsa no tiene limitación en el número de
sus miembros y todo comerciante e interrnediario en
el comercio ^de ^cereales puede formar parte de ella.

La sala de la Bolsa tiene en una cíe sus paredes

grand^es ^pizarras en las que se registran al segundo

las variaciones que en las cotizaciones de las Bolsas

de Liverpool, Chicago y Minneapolis se van }^rodu-

ciendo para el trigo, cebada, avena, maíz, centeno,

arroz y lino y las propias de la Bolsa de Winnipeg.

Ventcrs en futuro.-La venta en futuro consiste en

un contrato por el cual una de las partes se cornpro-

mete a entregar la cantidad de grano que se marca

en e] mismo en alguno de los meses siguientes a

aquel en que se cierra la contratación y el comprador
se compromete a pagar a] vencimiento del contrato

la cantidad estipulada en aquél.

Los contratos en futuros para trigu se hacen a base
de Manitoba, Norte número l, dándose premio cuan-

do el trigo que se entrega es de mejor calidad que
éste, y descontándose del precio d^el contrato tres cen-

tavos, ocho centavos y veintiún centavos por bushel,

respectivamente, cuando el trigo que se entrega es

Manitoba número 2, Manitoba número 3 y Manitoba

ntímero 4; es decir, que co^no ya hemos expuesto an-

teriormente, al hablar de los elevadores terminales,

ios contratos de futuros se hacen siempre sobre la

base de trigo grado número 1, ocurriendo ]o mismo
para con ]os demás cereales.

Los futuros reflejan, por consiguiente, el prnnós-

fico cle la marcha de la oferta y de la demanda dc

los mercados de cereales durante el transcurso del

año; en sí, representan una gran ventaja, pues sirven

para dar a dicho mercado una gran "elasticidad".

Teniendo en cuenta que e] agricultor quiere disponE r

rápidamente de su cosecha y recibir el importe de la

misma, y que tomando por ejemplo la ciudad de Kan-

sas, en ella entran en los meses de recolección 1.000

vagones diarios de trigo, se comprende la imposibili-

dad, por el gran riesgo que para todo comerciante o
harinero habría, de acudir a la compra al contado

de esa enorme cantidad de cereales. Por medio de
los futuros, no sólo se ohtiene la elasticidad aludida,

sino un mercado ordenado, y se evita la baja grande

de precios en el momento de la recolección.

Por el contrato de futuros, las casas comerciales
quedan protegidas contra la baja de precios que pue-
da ocurrir en el ]apso de tiempo que transcurre desde
que compran al agricultor el trigo hasta que pueden
disponer de él; pero si el mercado sube, el contrato
^e futuros limita los benefizios.

El agricultor, a su vez, puede emplear los futuros
como un sistema de crédito vendiendo con arreglo a
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lo qu^e ^calcula ha de ser su cosecha un nú,rnero cle
tuturos para el mes quc le convenga y ruando venda

efectivamente su ^rano rescatar la venta que ^hizo

con una compra equivalente.

En la inclustria harinera la ventaja ciel futuro se

ve c1e la misma manera: cuanclo el harinero hace una

venta con varios meses de anticipaci^ón a la época en

que etectivatnente ha de entregar la harina, como

el precio de venta ^que ofrcce para ella está basa^lo

en el precio clel trit;o el clía yue cierra el contrato, si

cl harinero no compra el tril;o hasta el momento de

iahricar aquélla y el tri;;o sube de precio, sufrirá una

p ► rdicla. Si, por el contrario, baja, tendrá un henefi-

^io mayor, pero éste será c1e carácter espec^ulativo.

Si, como es natural, no quiere especular y sólo tener

cl beneficio que ^1e su industria se deriva, acucle al

futuro. F_n el momento en que establece el contrato

c1e venta de harina, co^mpra futuros de tri^;o por la

canticlacl necesaria que necesita para la fabricación
de harina de la v^enta alu^did^a. Cu^ando Ilega el mo-

mento cie fahricarla, vende los futuros y compra el

trit;o con el importe de la venta de aqu^llos. Si el

mercaclo ha icio subiendo, en la operación ^de futuros

t;ana, y esta ^anancia le sirve para compensar la

pérdida que tienc por el mayor precio actual del trigo

,lue compra para la fabricación que aquel en que se
hasó para hacer el contrato de venta de harina. Si

el mercado baja, la ganancia que experimenta por

estar el precio del tri^-o más bajo que el que sirvió

cic ^base ^para hacer el ^contrato d^e ventas de harina

se compensa por la pércli^cia ^que sufre al vender el
ftituro más barato que lo compró.

Nuevamente se ve que el futuxo es prin^cipalmente
una forma dc seguro para el harinero.

Aneja a la Bolsa c1e granos existe la Cámara de
Compensación, "Clearing house".

En ciicha Cá^mara todos los clías se hace la liquida-
ción de las transacciones hechas en la Bolsa, y es al

^omercio de ^;ranos lo que las Cámaras de compensa-
ción son a las transa^cciones ^^ban^carias, y de igual
manera que las Cámaras ^de ^compensación bancarias
liquidan ^cheques que representan ^dinero, la Cámara
de compensación de granos liquida contratos cie rum-

pra y vcnta c1c grano. Cac1a miembro de la Bolsa cie

^ranos tiene que p^resentar el detalle de todas sus

transacciones, lo que ha vendido, lo que ha compra-

do, a^quién y de qui ►n. En cuanto la ^Cámara d^e com-

pensación acepta para su liquidación las transaccio-

nes que se la presentan, ^desaparece la identiclad del

primitivo comprador o vendedor y la Cántara asttme

el papel de compradar para el vendeclor y^ie venrie-

dor para el comprador.

Cada rniembro de ella liquicla con un.sencillo che-

que; si cl miembro de la Cámara es acreedor dc clla,

la Cámara le da un cheque por la cantidad que re-

presenta su saldo; si es deu^dor, es el miembro quien

da el cheque a la Cá^mara. Así diaria:rnente s^c liquidan

los contratos c1e futuros y esto garantiza la se^uri-
dad d^e su cumplimiento.

0
611



CURIO-

SiDADES

Avico^
LAS

En el Japón existe gran

afición por la cría de ani-

males de adorno de todas

c(ases.

Una muestra de ello es

esta hermasa ave, obteni-

da por el cruce del gallo

común con diversas espe-

cies de faisanes. Su cola

mide 15 pies de longitud

(cerca de 5 metros), y es

objeto de cuidadosa aten-

ción por parte de su pro-

pietario.

El animal permanece

siempre en esa elevada

p e r c h a, permitiéndosele

solamente dar dos paseos

diarios de media hora ca-

da uno, durante los cua-

les, y para evitar que se le

ensucie la cola, ha de ser-

le llevada en la misma

forma que lo hacen los

pajes con la de la novia

en un cortejo nupcial.

Una o dos veces al mes

han de lavarle las plumas

de la cola con agua ca-

liente, y luego ponerle a

secar al sol en algún si-

tio elevado y desde donde

aquéllas c a i g a n libre-

mente.
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Las ob^as hrdráulicas

Se ha presentado y lcídu en las

Cortes un proyecto de Ley, refe-

rente al hlan nacional de obras

hidráulicas, que actualmente estcí

cn lreríodo de información pú-

hlica.

Tres partes pucden distinguirsc

cn el citado proJ^ectn: la hrimera

dedicada a sancionar ^^ aprobar el

plcrn nacional de ohras hidráuli-

cas redactado por el Centro de

F_strrdios Hidrogrcíficos; la segun-

da parte trata de las normas de

ejecucirin y económicas, y el ter-

cer apartado se dedica a la orga-

nización y rc,^lanrentación de las

ohrns qrre se hcryan de ejecutar.

Importantísimos los tres extre-
mo.^, .^c aprccia crl^runa precipita-

ción cn el estndio concienzrrdo ne-
cesario, sobre todo para la redac-

cirin dc^ las normas de ejecrrción y

económicos, en las que se debían
hahcr rccogido las leyes anterior-

mc^nte vigentes en España, algu-
nas de ellas más amplias y com-
prensh^as que la que comenta-

mns.

En contrasfe con la excesiva
conccntración qne se aprecia en la

parte principal que dará origen a
quc sc presentcn casos nn previs-
tos cn la le^^, la parte de organi-

zación en qne se establecen Juntas
dc trahajos Iridráulicos, Direccio-

nes técniccrs, Consejos, Centros,

Comisiones, etc., aparece con ex-

cesivo detalle, más bien propio

para un reglamento complementa-

rio a la ley.

El plan nacional de obras hi-

dráulicas yue se trata de aprobar

con la base l.° de la ley que co-

mentamos, exige por si solo la

atención y rectificación de las

Cortes antes de su aprobación de-

finitiva, oyendo las razones y

atendiendo las aspiracioncs y ne-

cesidades de todas las cuencas es-

pairolas.

La base 3.° dice: "para la in-

clrrsión de una nuera obra en el

plan nacional, seró indispensable

acreditar srr rentabilidad", cosa

que nos lrarece justa, pero que de-

he aplicarse igualrnente a cada

una de las obras incluídas en el

plan.

En la hasc 4.", que trata de la

ejecución de las ohras, se vuelve

al sistenra de la ley de 191 l, sus-

tituyéndose el compromiso de los

propietarios de la mitad ^de la zo-

na regahle por el de la representa-

ción legitima de las Comunidades

o Sindicatos de re^antes. Aparte

de las dificultades que la ley ac-

tual pnnc a la cnnstitución de co-

munidcrdes de re{7antes a las que

exige la propiedad de las aguas

y su inscripción en el Rcgistro, co-

sa difícil antes de hacerse las

obras, en la rnayoría de los casos

la garantia para el Estado no se-

rcí mayor que la que le puedan

o frecer los propietarios de la f u-

tura zona regable.

No se prevé el caso de que el

Estado pueda hacer fa obra total-

mente a sus expensas y resarcir-

se mediante tari fas o ccínones de

riego, impucstos a los usrrarios.

En la basc 17 encontranros nro-
tivo para que se pueda variar el
ritmo y ejecución de las obras de!
Plan, que una vez aprobado, debc
ser respetado y mantenido por to-
dos.

Al lado de estas objcciones rer-

daderamente serias y fundamen-

tales, hay irrdudables aciertos.

como son los de que cl Estado

construya no sólo como hast^a

aquí las grandes obras, sino tanr-

bién las redes de distribución y

saneamiento. (,^ue no se exija el 10
por 100 del coste de la nhra du-

rante srr ejecución y el de que lcr

participación del Estado guarde

relación inversa con la productivi-

dad, pernriticndo cl mcíximo arrxi-

lio a las zonas de rnenore^s recur-

sos actuales ^^ rcndimientos pro-

bables, base verdaderamente jns-

ta y de clara visión de lo que es la

función del Estado.

Esto es, rcípidamente expuesto.
lo que consideranros necesario dar

a conocer ^^ sonreter al juicio de
nucstros lectores, a la Comisiórt

parlamcntaria de Obras públicas
y a las Cortes, quc son, en defini-

tiva, las quc han de asrrmir la res-
ponsabilidad quc se derive de la

aprobación de este pro^^ecto de

ley.
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Otra reio^-ma catastral
A lns dns años de pronutlgada

por las Cortes Cnnsti#uyentes una

lc y de Avance Catastral, con el

auxilio de la fotogrametria aérea,

y sin tiempo aún para juzgar sus

resultados, se estahlece pnr De-

creto un Registro fiscal de la prn-

piedad rústiea, yue es un sulto

atrás para situarse en los balbu-

ceos del Catastro en Espaira, con-

cibiendo un Avance por masas de

cultivo, nurchn más imperfecto

yue el de los bosquejos planimé-

tricos de la primera ley de Catas-

tro de nuestro pais, yue lleva fe-

cha dc 24 de agosto de 1896.

Se pretende en este Decreto

nbtener rápidamente la nrdena-

ción tributaria de la riqueza rús-

tica, "con f orme a las exigencias

del Fisco", en la mitad septen-

trionaf de España, hoy sometida

atin al régimen de amillaramien-

tos, p para ello se prescinde de la

individualización de la parcela,

yue según se afirma en cl preárn-

bulo, "encarece p complica la

ohra". Nadie pudo pensar nunca,

ni cuando se confeccionaron los

antigtros amillaramientos, yue se-

ría posible la existencia de un Re-

{ristro fiscal de la propiedad rús-

tica, sin reconocer ni 'describir las

parcelas; mas de prnntn, a los

treinta ^^ nchn años de labor ca-

tastral, surge ese descubrimiento

en el Deereto.

Sin duda, también por no en-

carecer la crbra, se encomienda la

distribución de super f icies p ri-

qrreza impunible de c^dn. mc!sa de

cultivo o Sección fiscal pa valora-

da, a los prnpios pnseednres.

^ Cuándo lle^rarían éstos <r un

acuerdo?... Ncrnca, probcrhlemen-

te. En su defecto, deberán hacer

esta distribución las Juntas peri-

ciales. ^Buena garantia de eyui-

dad! Claro está yue en la mayoria

de los casos no querrán intervenir,

^^ únicarnente ciertas Juntas, con

deseo de caciyuear, harían este

reparto.

Por Orden ministerial cnmple-

mentaria del Decreto sc• dice que

esta labor habrá de ser comhro-

bada por el Servicio o f icial, lo

cual supnndrá casi siempre tanto

conro hacer ln distribución. Los

gastos de comprobación los pa-

garán los prnpietarins, asi como

!ns de rcczlización del reparto in-

dividual cuandn actúen Ins funcin-

narios en último extremo por in-

hibición de l!r Iclnta pericial. Ade-

ncás, los prnpietarios que se asig-

nen superficies o riyueza impo-

nible inferinr a la yue por la com-

probación se descubra, pagarán

mu/tas que varían del 5 al 25 pnr

100 de la base trihutaria, a cuyns

cfectos se habrán dividido los

contribupentes en cuatro catego-

rías.

Otra nove^dad que se establece

es la del concepto de masa de cul-

tivo o Sección fiscal. Lo mismo se

considera ésta como formada pnr

terrenos de igual cultivo, que pnr

fincas de análogo valor con crrlti-

vns heterngéneos. ^Ccimn podrán

delimitarse estas masas sobre las

fotngrafías? Lo ignorarnns.

En el Decreto se puiere soste-

ner un equivoco que cnnviene des-

lracer; aparenta ser la misma

ohra, pero la realidad es que nu

tiene más anaingia con la última

lep votada en Cortes, del 6 de

agosto de 1932, yue la utilización

de fotografias dcl terreno. En vir-

tud de su art. 2.°, de^spués de!

cumplimiento del Decreto vendrá

un segundo período en yue se

aplicará aquella ley, y es coscr de

preguntarse si ésta se promulgó

para diferir su crrntplimieoto sine

die.

Se pretende una obra ra^pidisi-

ma, p es el casn que no se fija el

rendimiento anual de hectáreas

que deherá obtenerse, y parece o^l-

vidarse que la citada lep disponía

un minimo de dos millnnes de

hectáreas, que permitiria tener

terminado el Avance Catastral de

tnda España en «nos doce años.

^ Es yue se pretende mapnr rapi-

dez?

Es verdaderamente lamentable

que sc sucedan t^n frecuentes

camhios en materia de Catastro,

radicando acaso en ello l.n. cacrsa

principaf del retraso de la obra

Ccrtastral en España. Poseemos

una cnpiosa y variada legislación

catastral para todos Ins gustos,

pero hrrbiera hastado una sola,

aplicada con continuidad, para te-

ner terminada la obra.

F_s también famentahle que se

lleve un Decreto de esta impor-

tancia cr la "Gacc•ta" sin lns debi-

dos asesoramientos, comu cs ex-

trañn yue se resucite la ^^a olvida-

da idc^a de encomendar a cmpre-

sas privadas la lahor de obtención

de f otogra f ías aéreas.

En resumen, el Decreto, a

nrrestrn jcricin, es totalmente im-

practicahle, 1' habrá de ponerse

dc rc^lieve su fracaso cn el primer

términn ntunicipal en quc^ pr-eten_

da aplicarse.



I,a co^y^xntura ag^a^ria española
LIna rnejor intervención del precio del trigo

La predicción por mí hecha re-
petidas veces desde las páginas
de la Revista y desde la Prensa
-reciente está mi último artículo
en A B C-, se ^ha cumplido total-
mente: la regulación del mercado
triguero, impuesta por el Decreto
de julio pasado, ha fracasado to-
talmente; porque fracasar es no
mantener la tasa en su integridad
en todo el territorio nacional.
Aparte esto, el hecho de que sus-
cite protestas y provoque posicio-
nes incómodas una disposición de
carácter económico, significa ya
su fracaso; es decir, su falta de
adaptación a la realidad de las co-
sas. Pocos días después de publi-
cado e^l Decreto eran los moline-
ros quienes protestaban; hasta los
días que corren duran las protes-
tas de los agricultores, due no en-
cuentran facilidades de crédito pa-
ra los préstamos con ^arantía
prendaria de trigo. Más tarde, fue-
ron los misrnos agricultores los
que propusieron otm remedio: el
monopolio estatal del trigo. O lo
que es lo mismo, la compra, por
parte del Estado, de todo el trigo
español al ^precio de tasa y atrn la
incautación de los molinos y fábri-
cas de harina. Ultimamente, la
prohibición ^de entrar en Cataluña
tri^o español. Stntomas son todos
éstos que indican con claridad que
el remedio y la solución dada al
problema no son los correctos y
adecuados. Y la vista de estos fra-
casos y aquellas protestas brinda
la ^casión propicia para la pro-
puesta de nuevas solucio^nes. No
es éste el instante adecuado ^para
la crítica, y no lo es por la razón
sencilla de que la mejor critica la
dan los hechos que más arriba se
señalaban. ^Qué mejor argumen-
to que la realidad misma?

Hay, sin embargo, que recono-

cer que aun^que la regulación ha
fracasado en un total intento, ha
servido para algo: estamos mejor
q^ue si no hubiera traba alguna a
]a contratación del trigo, Pero es-
ta mejoría relativa no es lo que
se intentaba con el Decreto de ju-
lio; pretendióse, ^por el contrario,
solucionar el problema totalmente
y ese objetivo no se ha lo^rado.
De ahí que hablemos de fracasos.

Proponer como remedio a la si-
tuación actual la compra, por parte
del Estado, de todo el trigo al pre-
cio de tasa es pedir un imposible;
porque o^bligaría no sólo a una ex-
traordinaria movilización de ^capi-
tal que ningírn Gobierno con con-
ciencia de su deber podría hacer,
sino también a crear una situación
de injusto privilegio que es, ade-
más, a todas luces innecesaria. En
éste, como en todos los ^problemas
de análo;ga índole, corresponde la
iniciativa y la solución a los inte-
resados; la función del Estado de-
be limitarse a^la tutela y la ayttda.

inspirlndome en esos principios
y en la forma como se establece
el precio del trigo en España, he
dado las bases para la solución.
Que no se trata de medidas coer-
citivas-los pmblemas económicos
no se resuelven con sanciones-.
sino en intervenir el mecanismo del
precio en forma eficaz, respetando
en lo fundamental e^l mecanismo
actual v el mercado li^bre.

La solución que había propuesto
eonsiste en estab^lecer mercados
reguladores, en los que se compre
v venda trigo al precio de tasa.
Es decir, en los que se establezca
tma ampliación a la demanda or-
dinaria sin limitación de cantidad
y manteniendo la actual situación
arancelaria. Estos mercados regu-
ladores se establecerían en las ca-
^pitales de provincia y en los pue-

^rfculturáo^.^

blos que actualmente tcngan mer-
cado de trigo importante. El mer-
cado quedaría totalrTtente libre y
el precio se fijaría libremente por
las partes contratantes. Ah^ra
bien: con una tal regulación cl
precio del trigo en lns transaccio-
nes privadas tendria que ser igual
al precPo de tasa. En efecto, no po-
dría ser inferior ni superior. No
sería más bajo porque en este ca-
so los agricultores venderían al
mercado regulador, ni más alt^t
porque ento^nces los molineros
comprarían al mercado regulador.
Establecido, además, como obli-
gatorio un "stock" para los co-
merciantes, la demanda en el mer-
cado se aseguraba y la función del
mercado regulador sería la de re-
gular propiamente la oferta. Su
función sería la misma que la dc
^los pantanos en los ríos: absorbcr
e] exceso en las é^pocas de la re-
c^lección y suplir las faltas en la
primavera. Estando garantizada
la demanda por el consumo inte-
rior y la obligación de mantener
"stocks" es evidente quc se aleja
el peligro de la con^gestión ^de los
mercados reguladores, que condu-
ciría al empleo de ingentes sumas
en compra de trign; porquc si to-
das 9as transacciones se efcctua-
ban a través del mercado regula-
dor, con el producto de las ventas
atendería éste a nuevas compras
y en caso contrario el volumcn de
las compras privadas sería resta-
do a las transacciones en el mer-
cado regulador. L^t misión de éste
sería absorber las diferencias.
Esas diferencias, sin embarg^, po-
drían tener un t;ran volumen y es
ell^ un obstáculo que debe evitarse
porque conviene reducir a un mí-
nimo la intervención del mercado,
y sobre todo los medios económi-
cos que la empresa requiere. Bas-
ta para lo^grarlo suprimir los ^prés-
tamos a los agricultores y estable-
cer una tasa variable-parecida a
la que actualmente existe-, que
aumentara a medida que se aleja
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el ticmpo de la recolección. Que ta-
les disposiciones son suficientes
para evitar la aglomeración de la
oferta es bien claro, porque con-
tando con el beneficio de las ven-
tas en primavera e invierno, mu-
chos agricultores retendrían su tri-
go hasta esas fechas, mientras que
Ins que necesitaran vender lo ha-
rían al poco de la recolección. Un
solo reparo puede hacerse al pro-
cedimiento y es que los agricul-
tnres más necesitados de dinero
serían los que, por vender antes,
obtendrían precios menores. A es-
to puede responderse lo si^uiente:
primero, que si obtienen menor
precio, también lo cobran antes;
segundo, que no sufren riesgos de
ninguna especie, y tercero, que es-
to significa adaptarse perfecta-
mente a la realidad; pues dada la
oscilación estacional de los precios
del trigo, lo que sucede en e] mer-
cado libre y aun en el mercado in-
tervenido, según el último Decreto,
es lo que aquí se señala como re-
paro. Con todos sus inconvenien-
tes, es la realidad; precisamente
por ello en este reparo estriba su
ventaja,

Queda únicamente por tratar la
financiación de los mercados regu-
'zdores. ^De dónde obtendrían és-
tos el dinero suficiente para las
compras? Inmediatamente, del Es-
tado, con car^go a los préstamos
que actualmente se hacen a los
agricultores trigueros; préstamos
que, como hemos dicho, deben su-
primirse. Además de un pequeño
canon impuesto a los vendedores
en el mercado regulador. De esta
manera parece que la intervención
del Estado y su a,uxilio deba ser
constante y, sin embargo, no es
esto lo que se pretende, sino la
constitución de una intervención
que con el tiempo sería autónoma
aun en lo económico, Las últimas
cosechas de tri^o han bastado a
la necesidad nacional; pern no tar-
dará mucho en que haya alguna
o alg^mas en que la producción
sea insuficiente para el consumo,
y entonces será forzoso importar.
Pues bien, si las importaciones se
conceden a los mercados regula-
dores, con que importen éstos en
unos años 250.000 ó 300.d00 tone-
ladas, se han formado ya un ca-
pital suficiente para no necesitar

L M A J

auxilio cconómico del Estado. Con
eso y con los beneficios de las ven-
tas y el canon impuesto a ellas,
basta para en pocos años lograr
su independencia económica. Así,
los mismos agricultores trigueros
resolverían su problema y el Esta-
do limitaría su acción a lo que le
es propio: la ayuda de los intere-
ses privados.

Quedan ya sólo cuestiones de
detalle, que algún día serán exa-
minadas con toda detención.

Cereales de constrmo interior.

Conforme con el pronóstico he-
cho en el número anterior, el trigo
fia ido descendiendo en precio ba-
jo la presión del movimiento csta-
cional. Así, del máximo de mayo
en que obtuvo una cotización me-
dia de 53,35 pesetas los 100 kiln-
gramos, ha pasado a los 50 que
se pagan en el mes que se comen-
ta ahora. Entre la tasa y el mo-
vimiento estacional es de esperar
que este mínimo se consolide y que
a mediados de otoño comience a
subir de nuevo, y esto con tanto
rnás vi,gor por cuanto que la co-
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secha no será tan grande como en
un principio se creyó.

EI muvimiento de los precios de
los restantes cereales de pienso es
francamente de alza y su causa
ha de cncontrarse no sólo en que
la cosecha haya sido menor que la
previsión, sino además en el mo-
vimiento de "simpatía" producido
por la política del maiz. Todos los
piensos tienen en sus precios una
relación de causalidad; es decir,
son unos función de otros y la po-
lítica de restricción se^uida en las
importaciones de maíz ha tenido
repercusión no sólo en el precio
de este cereal, sino también en el
de los restantes piensos; a este in-
flujo se ha sumado el natural mo-
vimiento estacional de alza, que en
los principales cereales comienza
antes quc en el trigo y así se ten-
drá la explicación del aumento que
en este mes se nota. En efecto,
mientras en junio y julio la cotiza-
ción de la cebada pasa de 26,65

superficie cultivada de matz ha de
notarse sobre todo en el regadío,
cuya mayor adaptabilidad a los
precios va favorecida por los pre-
cios relativamente pequeños de
sus cusechas características.

Quien examine con detención las
cifras de la superficie cultivada de
maíz en los últimos treinta años
podrá apreciar que apenas ha ha-
bido un aumento, que práctica-
mente se trata de una constante
con respecto al tiempo. Y la expli-
cación se encuentra en la política
de importaciones seguida. EI pró-
ximo artículo queda destinado a
este estudio y por ello ahorramos
ahora todo comentario.

Arroz

E1 arroz ,ha descendido, mejor
dicho, ha continuado descendiendo.
En abril Ilega al máximo de 33 pe-
setas, en mayo está a 31, en junio
ha descendido a 30 y en julio lle-

ciosa que la libre contratación, por
envilecidos precius que ^,,te pro-
duzca. Y es que la or^anización
sindical arrocera marcha sin rum-
bo ni guía inteligente. Solamente
así puede explicarse el fracaso del
true^que del maíz por arroz. Mas
con ser grave la situación actual,
lo será mucho más el próximo año.

Legunzinosas

Habas, judías y garbanzos han
sufrido un nuevo descenso, confor-
me se pronosticaba en el mes an-
terior. Descenso ^proporcionado a
los movirnientos relativos dentro
del año, por eso más fuerte en las
habas y más suave para las otras
dos leguminosas. Lo más pro^ba-
ble, según se atienda al movimien-
to esta^cio^nal, es un nuevo aunque
poco pronunciado descenso.

Tubérculos

La patata, probablemente des-
cenderá aún en precio, si bien no

P R E C I O S R E A L E S

Trigo

Qm.

Cebada

Qm.

--

Avena

Qm,

Centeno

Qm.

Mafz

Qm.

Arroz

Qm.

Nabas

Qm.

Algerroba

Qm.

fiarbanzos

Qm.

ludlas

Qm.

V i n o

H/.

Patata

Qm.

Acaiti

Qm.

1934

Marzo ........... ..... 52,1^ 30,15 28,80 32,85 41,40 26,65

-

43,30 16,00 117,54 80,60

^ - --

31,55 27,42 15r,(
Abril ................ . 52,97 30,03 28,35 35,90 4U,80 33,00 46,23 16,00 116,79 80,60 31,77 28,58 156,f
Mayo ................. 53,35 29,25 28,00^ 33,90 47,30 31,00 45,18 16,96 120,16 78,00 28,48 27,98 151,^
Junro ................. 53,A5 2fi,25 27,07^ 32,42 46,65 30,00 34,75 16,72 117,74 78,00 32,?6 - 150:
Julio .................. 50,00 34,00 35,OOi 38,07 49,76 28,25 39,83 16,00 112,20 73,OOI 27,09 24,07 149,^

NUMEROS INDICES ; BASE 1929 = 100

72,C0
70,00
72.50

67,15

I934

Marzo ................. 112,1 93,8 92,9 83,6 121,8 74,9 103,1 76,6 121,9 66,5 116,8 148,0 118,1 75,8
Abril ...... ........... 113,9 93,4 91,5 91,3 120,0 92,7 110,1 76,6 121,2 66,5 117,7 154,2 122,5 73,7
Mayo . .... ............ 1 14 7 90,9 90 3 86,3 139,1 87 2 107 5 81 2 124 ó 64,3 105 5 151 0 118 8 76 3
Junio ...... .... ...... 1141 82,9 87,3 82,2 137,2 84,3 106,5 80,1 122,1 64,3 119,5 -^ 1]7,5 ^-
Julio .................. 107,5 105,7 112,9 96,8 145,8 79,4 94,8 76,6 116,4 60,2 ]00,3I 1'30,1 116,6 7(1,7

a 34 pesetas los 100 kilogramos,
en los mismos meses del año an-
terior los precios respectivos fue-
ron 24 a 26 pesetas. La avena, que
se cotiza en junio a 27,07, en ju-
lio llega a 35 pesetas; el año an-
terior el movimiento fué de 24 a
25,85 pesetas. EI maiz ha subido
3,11 pesetas en los mismos meses,
al oscilar de 46,65 a 49,76 pese-
tas, con lo que alcanza el máximo
del año. Los precios excelentes lo-
grados durante todo el año por
este cerea] hacen previsible un au-
mento de superficie cultivada y,
por consiguiente, un aumento de
producción. Esta expansión de la

ga a 28,25. Este movimiento fran-
camente contrario al que marcaría
el natural influjo estacional de-
muestra cómo una equivocada in-
tervención en los precios puede
trascordar la economía de un pro-
ducto.

Pensando muchos agricultores
en que el precio aumenta a medi-
da que se aleja la época de la re-.
colección, habrán visto sus espe-
ranzas fallidas y sobre haber co-
rrido los riesgos tendrán un pre-
cio menor. Una intervención de
esa especie ha de producir forzo-
samente la desmoralización de1
mercado y es mucho más perni-

I^tlice
general

1934

' Marzo .............. 110,1 110,9

Abril ......... ..... 110,5 118,8

Mayo ...... ........ 108,7 118,5

^^ junio ...............

I

105,1 112,6.

Julio ............... 108,8 111,8

es de esperar tm descenso brusco.
En este tubérculo transcurre un

Intllce sen-
sitlvo
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año plenamente normal en sus pre-
cios y excelente en cuanto a pro-
ducción relativa.

Frutales

La almendra y la algarroba con-
tinúan descendiendo por estar en
vísperas de recolección. La almen-
dra a precios francamente ruino-
sos, como es el de 67,15 los ]00
kilogramos y sin esperanza de me-
joría ^por ahora, supuesta la floje-
dad ^de los mercados consumido-
res.

La algarroba, asimismo, con
tendencia a la baja.

Caldos

EI vino tiene rm promedio de
27,09 pesetas hectolitro, lo que su-
pone una baja de 5,17 pesetas.
Descenso que puede considerarse
normal o casi normal. Para esta
cosecha se abre ahora un nuevo
ciclo productivo sobre el que es
muy difícil aventurar pronóstico
alguno.

EI aceite continúa el li^ero des-
censo iniciado hace dos meses; si
su volumen no lo hace significati-
vo, su duración sí. Lo probable es
su continuación con raras alterna-
tivas hasta fin de año.

Nlovin^iento generat
de los precios

En su totalidad los precios de la
agricultura muestran un movimien-
to normal. EI índice general se

mantiene 8,8 puntos por encima
del nivel base de 1929, mientras el
año anterior esta^ba 2,7 por baju
del mismo. Y en lo que va trans-
currido de año ha cstadu constan-
temente por encima, con una me-
dia de 8,6. El año pasado, en los
mismos meses, era inferior al ni-
vel normal, con una media de 5,1
por bajo del nivel de 1929. Aun-
que tudavía es quizá un poco
pronto para hacer el balance del
año, puede afirmarse que nos en-
contramos ante rm año relativa-
mente bueno para la agricultura.
Lo que atenúa sus beneficiosos
efectos es la gravísima situación
por que atravesó la agricu(tura el
pasado año.

Movinriento relativo
de los precios

El índice sensitivo desciende li-
geramente. La causa de este des-
censo ha de encontrarse en la
brusca oscilación estacional del
año pasado. Ello indica claramen-
te que en los años de precios ba-
jos los movimientos estacionales
son más fuertes que en los años
de precios altos. Aunque los da-
tos son pocos para una tal afirma-
ción, ésta es perfectamente en
acuerdo con lo que la experiencia
de otros países ha dictado y el
movimiento notado en España no
es sino la confirmación del fenó-
meno general.

MANUEI_ DE TORRE

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

I,a cuestíón t^ígtxera
Conclusíones de la Asamblea triguera celebrada

en Palencía, el día 3 del corriente mes de septíembre^

Primera. Acuerdan protestar
del Decreto dictado por el Consejo
de Economía y Agricultura de la
Generalidad catalana en ]0 de
agosto último, por el que se prohi-
be la entrada de los tri^os y hari-
nas de la Península en la región
catalana, por estimar infringe la
Constitución, ya que no son esas
funciones encomendadas en el Es-
tatuto, cometiendo una verdadera
invasión de atribuciones en abierta
oposición a los principios que se
consignan en el Decreto de 30 de
julio pasado, del señor ministro de
Agricultura, regulando el precio
del tri^go.

Segunda. Solicitar del Gobier-
no deje sin efecto referido Decre-
to, a todas luces ilegal, y en otro
caso y si fuera necesario, entable
el recurso ante el alto Tribunal de
Garantias.

Tercera. Que si nu se obtuviera
ninguna reparación con el ejerci-
cio de los derechos indicados, en
vista de las continuadas e injusti-
ficadas agresiones de que es obje-
to esta región por parte de aquélla
en el orden político y económico,
romper con ella toda clase de rela-
ciones comerciales, haciendo un
verdadero boicot a todos los pro-
ductos de la misma.

Cuarta. Que al efecto y al fin
de que pueda ser ejecutado dicho
acuerdo con tuda rapidez y exac-
titud, se creará una Junta Nacio-
nal llamada de defensa de los in-
tereses de las restantes regiones,
constituída por dos vocales en ca-
da provincia, uno por los a^ricul-
tores y otro por los comerciantes,
industriales y demás elementos
productores. Que esta Junta tendrá
como misión estrechar los lazos
entre todas las provincias para
conseguir dichos fines, establecien-
do una verdadera unión sagrada
entre todas ellas, a fin de que re-
sulte más eficaz la acción colec-
tiva.

Sexta. Que se pida a los Pode-
res públicos un régimen de igual-
dad para las industrias que aquí
se creen, protegiéndolas con medi-
das restrictivas, para de ese modo
poder estimular más la acción pri-
vada y poder establecer y sostener
la competencia.

Sé^ptima. Declarar que el De-
creto d'e 30 de junio último dicta-
do por el señor ministro de Agri-
cultura para regular el mercado
nacional de trigo es intangible en
cuanto a la tasa.

Octava. Que aun cuando los
propósitos de dicho señor ministro
de Agricultura sean muy laudables
y esté bien inspirado dicho Decre-
to, todavía no se ha encarnado en
la realidad, pues la tasa no se
cumple, se hacen operaciones por
bajo de ella, y las Juntas de Con-
tratación y el Sindicato de trigue-
ros no funcionan ni en muchos si-
tios se han constituído.

Novena. Solicitar con ur,gencia
ante la necesidad apremiante que
tienen nuestros a^ricultores de
vender sus productos para el pago
de ineludibles atenciones en este
rnes y de satisfacer perentorias ne-
cesi.dades, que se destine con ra-
pidez a esta región cantidad sufi-
ciente de los 50 millones que han
sido am,pliados para préstamos a
los agricultores con prenda, simpli-
ficando los trámites.

Décima. EI Estado españo{ de-
berá conceder inmediatamente a
las provincias que lo soliciten el
rnismo régimen de concierto econó-
mico y en análogas condiciones de
proporcionalidad que aquéllas que
lo tienen establecido actualmente.

Se procederá inmediatamente a
la revisión arancelaria, teniendo en
cuenta la verdadera estructura eco-
nómico-agraria de España, me-
diante un organismo compuesto de
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representantes de la misma en
proporción a la riqueza producto-
ra y a la población consumidora.

EI Estado español retirará de la
circulaci •ín triguera, mediante pri-
mas de retención, una cantidad de
quintales métricos de trigo, equi-
valentes a la su.perproducción de
la actual cosecha.

A fin de impulsar el desarrollo
de la industria textil de España, se
reorganizará el Comité algodone-
ro, estableciendo su residencia en
Madrid e integrando su composi-
ción con industriales y productores
de al^odón y lana."

* * *

Escrito presentado al Subsecrefa-
rio de Agricultura y que contiene
las Conclusiones adopfadas por ta
.4santbtea de Diputaciones cetebra-
da en Madrid para estudiar las dis-
posiciones de la Generafidad refe-
rentes a la entrada de trigos y ha-

rinas en Cataluña.

"Excelentisimo señor: Las Dipu-
taciones de España, en su casi to-
talidad, a requerimientos de la que
tiene encomendados los intereses
de la región riojana, alarmadas
ante las disposiciones adoptadas
por la Generalidad de Cataluña en
orden al régimen de circulación de
trigos, acaban de celebrar Asam-
blea, convocada con el propósito
de estudiar la cuestión y elevar,
respecto de ella, las conclusiones
procedentes al Gobierno de la Re-
pírblica. '

La labor de los reunidos quedó
pronto simplificada a virtud de las
manifestaciones que se sirvió hacer
a los asambleístas el señor subse-
cretario de Agricultura, quien de
manera diáfana mostró el alcance
transitorio y general para todo el
territorio nacional de las medidas
de restricción, origen de la Asam-
blea, a la vez que su inmediata
desaparicicín por apiicación de dis-
posiciones más favorables, no me-
nc^s que la diligente intervención en
el caso del Ministerio correspon-
diente.

La Asamblea, ante esta situa-
ción, que anticipaba sus deseos en
cl doble propósito de obtener la
libre circulación del trigo y de re-
afirmar el criterio de fraternidad
yue, sobre diferencias de organi-
zación, entiende debe presidir las
relaciones de las regiones de Es-
paña, como si^no de una tradicio-
nal e indestructible unidad nacio-

nal, acordó, como conclusión úni-
ca, manifestar su satisfacción por
la actitud en el problema del Go-
bierno de la República, agrade-
ciendo al señor subsecretario de
Agricultura, como representante
actual del Ministerio, su labor en
el asunto y sus atenciones para
con los reunidos.

A la vez, la Asamblea, a solici-
tud de los señores representantes
de las Corporaciones reunidas,
acordó formular como aspiración
o ruego de la misma, en relación
con la cuestión principal estudiada,
las peticiones siguientes:

Primera. Que se ejerciten las
acciones procedentes para que las
Juntas de contratación cumplan
estrictamente los deberes que les
incumbe.

Segunda. Que para la aplica-
ción del crédito agrícola y cuestio-
nes anejas-supuesta la necesidad
de un organismo intermedio entre
el Gobierno y los agricultores-se
utilicen los servicios de las Dipu-
taciones como entidades naturales,
solventes y con la capacidad pre-
cisa para el desenvolvimiento de
estas cuestiones.

Tercera. Que se destine ,parte
de los créditos habilitados para las

necesidades del paro obrero a la
construcción de silos en lugares
adecuados, contribuyeud,^ de es-
ta forma conjuntamente a resolver
este importante aspecto del pro-
blema triguero.

Cuarta. Que además de obligar
a los fabricantes de harinas a
construir y mantener durante la
vigencia del decreto de 30 de ju-
nio último el "stock" que determi-
na el artículo 15 de tales disposi-
ciones legales, se adquiera por el
Gobierno cincuenta millones de pe-
setas en tri^;o al precio de tasa, el
cual almacenará para lanzarlo al
mercado cuando lo requiera su re-
gulación a juicio del Gobierno.

Quinta. Que por todos los me-
dios legales, de justicia y de equi-
dad para todas las regiones espa-
ñolas y el rectísimo criterio de
probidad y de igualdad que res-
plandece en todos los actos nacio-
nales de Vuestra Excelencia se
prohiban los depósitos de trigo,
harinas y sus derivados en los
puertos francos de la nación.

Lo que, cumpliendo lo resuelto
por la Asamblea, tenemos el honor
de elevar a Vuestra Excelencia.-
Excelentísimo señor ministro de
Agricultura."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^•^.^^

E1 V^Ongres0 Nacíonal de Riegos
^ SU. LXpOS1C1Óri

La Comisión local ejecutiva del
V Congreso Nacional de Riegos
continúa laborando activamente en
la organización del mismo. Cons-
tantemente se reciben adhesiones
en gran número de personalidades
y Corporaciones, para la asistencia
a este acontecimiento nacional.

EI Comité de la Exposición des-
arrolla una labor activísima y de
eficacia para el acoplamiento de
los ex^positores a los locales dis-
ponibles.

Las Diputaciones en general, y
en particular las de la Cuenca del
Duero, prestan todo su apoyo al
éxito de esta Exposición, concu-
rriendo con los productos de sus
respctivas provincias.

La Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte ha concedido a
los comgresistas y a las mercan-
cías destinadas a la Exposición los
beneficios de tarifas reducidas.

En la exposicicin de maquinaria,
productos de la tierra y la gana-

ane^ a

dería, planes y proyectos de riego,
etcétera, figurará el magnífico plan
nacional de Obras Hidráulicas, que
estuvo expuesto en el Palacio de
la Música de Madrid.

La Comisión ejecutiva ^ha inclui-
do ya en el programa otras dos in-
teresantes excursiones que segura-
mente complacerán muchisimo a
todos los congresistas. Una de
ellas, partiendo de Valladolicl y
cruzando por Peñafiel y Aranda de
Duero, tendrá como finalidad pri-
mordial la visita detenida a"La
Ventosilla", magnífica finca, mo-
delo de explotación agrícola. Su
propietario, don Joaquin Velasco,
ha ofrecido, con tra^dicional hospi-
talidad, toda clase de facilidades,
para que la visita resulte agrada-
ble y fructífera.

Otra excursión del Congreso
tendrá el siguiente itinerario: Va-
Iladolid, Castronuño (visita a las
obras de construcción de la presa
del Canal de San José), Toro y
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Zamora (con un recorrido por sus
más interesantes monumentos his-
tórico-artísticos) y finalmente ]a
visita a las grandes obras de los
"Saltos del Duero", en el embalse
de Ricobayo.

Hay que tener en cuenta también
el viaje, ya acordado, a la Escuela
de Capataces de Palencia, Vivero
de Carrión de los Condes y repo-
blación forestal, trabajos de co-
rrección en las laderas de Salda-
ña, pantano de Camporredondo,

pantano de Cerver^l y pantano de
la Requejada.

Y aun sc completará el progra-
ma, en este aspecto, con otras ex-
cursiones más breves por la pro-
vincia de Valladolid. Todas ellas
serán organizadas con el más rigu-
roso cuidado y exactitud.

Las oficinas del V Congreso de
Riegos y su Exposición están es-
tablecidas en el Ayuntamientc^ de
Valladolid (teléfono 2664) y faci-
litan toda clase de informes.

^^.^^^.^^^.^.^.^fl^^^^^^^^

Avance estadístíco de 1a cosecha de a1-
godón en a..° de septíernbre

(Nota facilitada por el Instituto
de Fornento del Cultivo Algodonero)

"Las condiciones meteorológicas
del mes anterior han continuado
normales y favorables al cultivo
algodonero en todas las zonas, ele-
vándose las temperaturas ^radual-
mente y sin determinar la caída o
derrame de flores y pequeñas cáp-
sulas en formación. Los vientos de
Levante, que suelen producir estas
pérdidas de fruto, fueron de esca-
sa duración e intensidad, y los da-
ños por esta causa han sido sólo
en casos aislados, que no influirán
en la cosecha total.

Tampoco se han registrado ata-

ques de plagas dignos de tomar-
se en consideración; observándose
ímicamente algunas cápsulas per-
foradas por la oruga en escaso
número y aisladas, especialmente
en parcelas de regadío. Puede de-
cirse que la planta está, en gene-
ral, completamente sana en todas
las zonas.

En la actualidad se está termi-
nando la comprobación, por los
inspectores y capataces, de la su-
perficie en cttltivo y estado de las
siembras, cuyos resúmenes y co-
secha probable son los siguientes:

P R 0 V I N C I A Heciáreas en Cosecha probable Cosecha media Estatlo de la planta-
Hectáreas pen-
Oientes tle revi-cultivo N s.g por Hest. cián sión

Avila ... ... 63,19 26.307 416 Buena 2,24
Badajoz ... 416,50 92.317 221,5 Mediana 123,U8
Cáceres. .. . 46,03 26.962 585,7 Muy buena 17,05
Cádiz... ... 18,50 6.010 324,8 Ilegular
Córdoba ... 1.337,32 823.995 616 Buena 555,50

Huelva.. ... 682,1 1 287.255 421 Buena 117,05
Jaén ... ^,cKr
Sevilla... ... 5.58R,52 2.524.631 ^}.51,4 Buena 4.906,45
Toledo.. ... " " " " 0,66

Totates y
prontedios 8.152,17 3.787.477 4^64,0 Buena 5.724,03

Para las hectáreas pendientes de
revisión se calcula una cosecha
media inferior, desde luego, a las
ya revisadas, por corresponder a
términos de menor importancia al-
godonera y peor calidad de terre-
nos y teniendo en cuenta, además,
la probable reducción de superficie
sembrada, la cosecha probable de

al^odón bruto, se calcula para es-
tas parcelas en 1.145.000 kilogra-
mos, que, unido a las ya revisadas,
suponen una cosecha total de
4.932.477 kilogramos de algodón
bruto, equivalente a 1.644.159 ki-
logramos de fibra, o sea unas
7.307 balas."

Conc^.rso de pro-
yectos de constrtY.c-
ción de sílos y de la
"Cartílla deI ensi-

lador„

De confurmidad con lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de
Agricultura de 12 de septiembre
del corriente año, se publica el si-
guiente anuncio de convocaturia
del concurso de modelos oficiales
de silos y de la "Cartilla del ensi-
lador", yue se ajustará a las si-
guientes bases:

Pritnera. Este cuncurso se re-
fiere:

A) A la presentación de pro-
yectos con modelos de silus, con-
venientes para las provincias del
litoral septentrional de España
(Galicia, Asturias, Santander, Vas-
congadas y zonas análo^as), pa-
ra el almacenamiento y fermenta-
ción de las plantas forrajeras ver-
des empleadas comúnmente para
la alimentación del ganado en di-
chas provincias, a fin de asegurar
su correcta conservación y ulterior
aprovechamientu, sin que pierdan
ninguna de las cualidades higiéni-
cas que las caracterizan.

A estos fines, se supone que el
silo ha de construirse en las pro-
ximidadcs de la ciudad de Santan-
der, sobre terreno llano o a media
ladera.

B) A la presentación de traba-
jos literarius de índole exclusiva-
mente divulgadora, en los que bajo
el título de "Cartilla del ensilador"
y dentro de la brevedad de 20 a 25
cuartillas simples, escritas a má-
quina y a dos espacios, se conden-
sen las más claras nociones vulga-
rizadoras sobre ensilaje moderno
que deba poseer todo buen ensi-
lador.

Segunda. Podrán tomar parte
en el concurso de proyectos (apar-
tado A) todos los Arquitectos e
Ingenieros con título del Estado
españoles, y en el de "Cartillas"
(apartado B), todos los ciudada-
nos de la República que lo deseen.

Tercera. Proyectos de silos.-
Se referirán, independientemente,
a cada uno de los modelos que si-
guen:

1° Silos con capacidad útil de
60 metros cúbicos, para carga a
mano, aislados o gemelos en ba-
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teria, sobre terreno Ilano o a me-
dia ladera.

2: Silos con capacidad íitil
entre 110 metros cúbicos, para
car;ga mecánica, aislados o geme-
los en batería, sobre terreno llano
o a media ladera.

Se tendrá en cuenta que el pro-
cedimiento de ensilaje puede ser a
base de fermentación normal (áci-
da o láctica) o por conservación
catalítica, con el empleo de éter,
cloroformo, ^toro-silón, etc.

Cuarta. Cada proposición o
proyecto habrá de aplicarse, pues,
solamente a uno de ]os mod^elos
detallados en la base anterior;
vendrá firmado por su autor o au-
tores, y comprenderá tres docu-
mentos, a saber: Memoria, planos
y ,presupuesto con mediciones.

En la Memoria se hará exposi-
ción detallada y clara del concep-
to de ensilaje, en general, y apli-
cado al modelo que se presenta;
se explicarán todas las caracterís-
ticas de construcción y funciona-
miento, y, por último, figurarán
cuantas aclaraciones y datos con-
sideren oportuno aducir los auto-
res.

Los planos se presentarán deli-
neados a tinta, en papel tela trans-
parente, de tal forma que sean
susceptibles de superposición, y
plegable en hojas de 32 centíme-
tros de alto por 22 de ancho, eje-
cutados a escala de 1: 50; su nú-
mero será el indispensable en plan-
tas, alzadas y secciones, para de-
finir claramente el proyecto y ex-
presar tanto la cuba como los ci-
mientos, la cubierta, etc., etc. Los
detalles de construcción, instala-
cicín, etc., serán ejecutados a es-
cala de 1: 10. A cada proyecto
acompañará una perspectiva de
conjunto, en tamaño de papel folio.

El presupuesto comprenderá los
precios, tanto de todos los mate-
riales que necesiten emplearse en
la construcción, ad^quiridos o pues-
tos en Santander, como los jorna-
les, acarreos, etc., que sean preci-
sos, y abarcará no sólo el cuadro
de precios unitarios, sino también
el de precios descompuestos. No
podrá suponerse en el proyecto el
empleo de dispositivo o material
alguno patentado, y se prohibe to-
do sistema de cierre en que se em-
pleen elementos cuya oxidación
dificulte sus funcionamientos. Se
justificarán las soluciones adopta-
das, dimensiones y materiales,
acompañando los cálculos en los
cuales los coeficientes de trabajos

serán los admitidos para las obras
públicas del Estado.

Quinta. "Cartilla del ensila-
dor".-Los trabajos reunirán las
condiciones señaladas en el a^par-
tado B) de la base primera de esta
convocatoria; vendrán sin firma,
se presentarán bajo sobre cerrado
y lacrado, en el cua] se dirá: "Pa-
ra el concurso de la "Cartilla del
ensilador", figurando a continua-
ción un lema, por el que se les dis-
tinguirá, el cual se reproducirá en
otro sobre aparte que, cerrado y
lacrado, contendrá en su interior
una tarjeta que indique el mismo
lema y el nombre^ y domicilio del
autor o autores.

Sexta. Se establecen las si-
guientes recompensas:

a) Un premio de 1.500 pesetas
para el mejor proyecto de silo,
aislado o en batería, con capaci-
dad útil de 60 metros cúbicos pa-
ra carga a mano.

b) Un premio de 1.500 pese-
tas para el mejor proyecto de si-
lo, aislado o en batería, con ca-
pacidad útil de 110 metros cúbi-
cos para carga mecánica.

Se considerarán circunstancias
preferentes ]a economía, sencillez,
garantía y eficacia y seguridad
mayores y el más fácil manejo y
conservación de las construccio-
nes. Si las condiciones de éstas
fuesen tan satisfactorias que me-
reciesen tal distinción, el Jurado
podrá, además, proponer que, co-
mo complemento a los premios
mencionados, se les adjudiquen el
título de "Modelo oficial".

c) Un premio de 500 pesetas

para la mejor y más útil "Cartilla
del ensilador".

La cartilla prqmiada será ade-
más reproducida en el Boletín dc
la Dirección general de Ganadería,
y editada y repartida profusamen-
te por cuenta de la misma, de
acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias, reservándose un
lote de 500 ejemplares para entrc-
garlo a su autor.

Séptima. Los premios no po-
drán fraccionarse. Si fuera insufi-
ciente el mérito de los proyectos o
cartillas presentados, el Jurado po-
drá declarar desierto uno o varios
premios.

Octava. Los proyectos y la car-
tilla premiados pasarán a ser de
la ,propiedad exclusiva de la Di-
rección general de Ganadería e
Industrias pecuarias, la que, por
fanto, podrá sacar las copias que
estime convenientes para facilitar-
las a entidades o particulares.

Novena. El resultado del con-
curso se publicará oportunamente
en la Gaceta de Madrid. Los tra-
bajos permanecerán expuestos al
público desde su presentación al
concurso hasta transcurridos ocho
días del en que se dicte el fallo.

Décima. E1 Jurado, presidido
por el ilustrísimo señor Director
general de Ganadería e Industrias
pecuarias, estará formado por un
Arquitecto, un Ingeniero agróno-
mo, btro de Montes y un Licen-
ciado en Veterinaria.

E1 plazo de presentación de
^prayectos y cartillas terminará el
día 1 del ^próximo noviembre.

^^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^^

^nseñanza vítí^ínícola
Como en años anteriores, la Es-

tación Ampelográfica Central, en
colaboración con el Instituto Na-
cional Agronómico, ha organizado
un curso de enseñanzas prácticas
para la obtención del título d^e Ca-
pataz de Viticultura y Enolo^ía.

La duración del mismo ha de
ser de tres meses, comenzando el
día 29 del presente mes de sep-
tiembre, en que se verificarán los
ejercicios de ingreso.

Cuantos deseen asistir como
alumnos pueden dirigirse en sim-
ple carta a^l Director de la Estación
Ampelográfica Central (Instituto
nacional Agronómico, La Mon-
cloa, Madrid) solicitando la admi-
sión, debiendo enviarlas an.tes del

día 27 de septiembre. Las condi-
ciones que se precisan para el in-
greso ^on las siguientes:

1° Tener más de dieciocho
años y menos de cincuenta.

2.° Acreditar buena conducta
median:e certificado del Alcalde.

3." Saber leer y escribir co-
rrectamente y conocer las cuatro
reglas fundamentales y el sistema
métrico decimal, probando estos
conocimientos en examen a que se
someterá a los aspirantes.

4.° La matrícula es gratuita.
E1 programa de las enseñanzas

se facilitará en la Dirección arriba
indicada a cuantos lo soliciten.

El número de alumnos será li-
mitado a 40.
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Se crea 1a Comisíón naranjera de
I,e-vante

La "Gaceta" del •día 9 de agosto
pub^lica el sigu.iente Decreto de la

Preside^ncia del Consejo de Mi^n2stros:
"La importancia que dentro de la

economía espa^iola tiene la exporta-
ción de frutos de agrios al extra^njerU
ha heaho que el Estado se preocwpara
constantemen^te del mantemimiento y
fomento de esta gran riqueza, que
constituye uno de las renglones más
importantes de los envíos nacionales
al exterior.

Con el fin de poder contrastar las

opiniones de los elementos intere^a-

dos, dlegando a concilusio^nes que tu-

v^ieran eficacia pasi^tiva em ']a r^ealida^d,

se han co^nNO^cado, en el transcurso

de l^os últi^mos años, Asa^m^bl^eas y re-

uniones, en las que se ado^ptarom

acuerdos que, en varias ocasiones,

fueron traducidos en dis:posiciones le-

gales. Así nació el Decreto de 11 de

octubre de 1930, en el que se recogie-

ran los puntos de vista expresados en

la Asamblea frutera celebrada duran-

te el mes de julio del mismo aiio; De-

creto que ^posteriormente ha sido con-

validado por otras disposiciones, y

que contiene las normas que -han re-

;,ula^do hasta el momento la ex,porta-

ción de los frutos de agrios al ex-

tranjera.

Las crecientes dificulta^de^s que ha^n
ido surgiendo al paso de.l desenvolvi-
miento de la exportación de frutos de
agrios hicieron que durante él verano
del año 1933 se re^uniera ^en Valencia
una Asambilea, integrada por repre-
sentantes de en^tidades en las que es-
tán vinculados los elementos produc-
tores y exportadores, así como de to-
dos los pueblos naranjeros levantinos;
tomándose en ella el acuerdo de co^ns-
titwir una Ponencia que estudiara de-
tenidamente, y con toda a^mplitud, los
numerosos problemas ^que se plantean
en orden a la ex^pansión de los frutos
de agrios.

La Ponencia nombrada redactó unas
conalusiones, en ^as que se aportan

todas las facetas de este problerna;
conclusiones que fueron convalidadas
en una Asamblea celebrada en Valen-
cia el 17 de se^ptiembre de 1933, y a
la que concurrieroi^ las .representacio-
nes ^de las ^prov^ncias de Valencia,
Castelló^n, Murcia, Alicante, Abm^ería,

Málaga y Seviila.
La Ponencia naranjera de Levante,

ostentando ^la representación de toda

la producción, comercio, transporte y

e^portación de frutos de ag^rios, ha

venido desarrollando, durante la c^ ,:-

paña 1933-34, una tenaz y constante

labor de colaboración con los Servi-

cios Aáronómi^cos provinciales y las

Inspecciones •de paertos y fronteras,

encarbados de la vit;ilancfa de las ex-

portaciones de frutos de agrios, en

pro ^del prestigio y calida^d de los mis-

mos; consiguiéndose, con esta estre-

cha colaboración, evitar ^la sa^lida de

todo a^quel fruto que no reunía ^condi-

ciones para ser destinado al mercada

exterior; lo que per^mibió restablece.r

la confianza que en otras ocasiones

se había amenguado, :por la exporta-

^:ión de frutos de deficiente calidad;

todo ollo dentro de las normas esta-

blecidas por el Decreto de 11 de oc-

tubre de 1930.

Sería vendadera^mente lamentahle
que este esfuerzo de cola^boración rea-
lizado ^por los productores y exporta-
dores naranjcros, con el beneplácito
del Gobierno, se ^perdiera ^por falta de
continuidad, y ello constituiría error
imperdonable de la Admin^stración
pú^bli^ca, e^n su función tu^telar de los
intereses económicos.

Parece,^por tanto, conveniente esta-
blecer el debido enlace entre la actua-
cián durante la cam^paña pasada de da
Ponencia naranjera y la que desarro-
]le un organismo p^er^manente de ca-
rácter r^presentativo, que continúe la
labor iniciada, para la conservación
y defensa de la riqueza que su^pone

la produación y ezportación de los
frutos de agrios españoles.

EI presente Decreto crea, ^pues, la
Cotnisión encargada cle continuar la
labor iniciada por la Ponencia Naran-
jera, :pre,parando, al ^mis^mo tiemipo,
un pllan de coaijunto de disposiciunes
le^ades, en las que se recojan todas
las conclusiones ado^ptadas en la

Asamblea celebrada durante el vera-
no del año pasado, que a^barcan los
distintos as^pectos del problema.

En vista de las anteriores conside-
raciones, de a^cuerdo cour el Consejo
de Ministros y a^propuesta de su Pre-

sidente,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l." A^partir de la fecd^a

de la ^publicación del presente De^cre-

to en la "Gaceta de Madrid", la titu-

lada Ponencia Naranjera, intef;rada

por re^presentantes de ]os producto-

res, co^mercia^ntes y trarns^portistas de

la región levantina, con las mismas

representaciones que actualmente la

com^ponen, pero con la denomina^ción

de Camisión Naranjera de Levamte y

regida ipor sus actuailes dirigentes,

conservando cada uno de ellos los

car};os que ostcntan, continuará la

la^bor iniciada de estudio y propuesta

de soluciones de los pro^blemas rela-

cionados con los frutos de a^rios,

canstituye^ndo el único ór^ano repre-

sentativo de estos ^productos que, co-

mo asesor de la Administraci ►ín públi-

ca, tendrá la facultad de iproponer to-

das aquellas ^medidas que estime ne-

cesarias o convenientes para el mejor

desenvolvimiento d^e la ^p^roducción y

exportación de dichos frutos.

Serán Vocales natos de la Comisión
Naranjera los .In^enieros Jefes de las
Secciones Agronóm^icas de las ^provin-
cias de Castellón, Valencia, Alicante,
Murcia, A4mería, Málaga y Sevilla, los
Jefes e Inspectores del Servicio de
[nsp^eeción, Vi^};ilancia y Regulación de
las exportaciones, y el Director de la
Esta^ción Naranjera de Levante.

Art. 2." En el ;plazo de un a^io,
que finalizará en 3l de agosto de
1935, la Camisión Naranjera de Le-
vante deberá •pro^poner al Gobierno
un ^proyecto de Estatuto de los agrios,
mediante el cual se cree un órrano
co^nsultivo :perma^nente, en el que to-
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^srícuttur,^
da5 los intereses yue co^mponen este
importante sector tengan su adecuada
representación, estando debidaanente
ponderadas las de los agriculto^res y
comerciantes, e integrando todas e!llas
um organismo de carácter representa-
tivo yue, co•n el nombre de Junta Na-
ranjera Na^cio^nal, ^constituya ^el ve.hícu-
lo a+propiado de la representación to-
tal de dicha riyueza.

Art. 3." Para el mejor estudio de
los distintos problemas yue afectan a
los frutos de agrio, la Comisión Na-
ranjera de Levante constituirá, de su
seno, las cuatro Secciones siguientes:

Primera. Sección de Cuttivo y de-
fensa de la Produce•ión.-Actuará en
rela^ción directa, ^para el cum^plimiento
de su cometido, ^con la Dire^cción ge-
neral de Agricultura, y tendrá a su
cargo el estudio de todos los ^proble-
mas ^que se relaciona^n con el cultivo
de los frutos de abrios, a fin de me-

jorar la calidad de los mismos, estu-
diando la carroveniencia de reg^ular las
nuevas ^plantaciones, medidas ^preven-
tivas contra las heladas y,pedriscos,

higiene del naranjo, establecimiento

del seguro mutuo colectivo, etc. EI
Presidente de esta Se^cción será el In-
geniero Director de la Estación Na-
ranjera de Levante, y Voca,les los re-
presentantecs de los agricultores de
las ^pravincias de Castellón, Valencia,
Alicante y Murcia, más dos represe^.n-
ta^ntes ^de la exportaci^ón ipar vía rnarí-
tima y^dos de la por vía terrestre.

Segunda. Sección de I_irnones y
Ncrranjas amargas.-Tendrá a su car-
go el estudio de cuanto haga referen-
cia al cultivo y exportación de los li-
mones y naranjas amargas. Residirá
en Málaga y estará integrada ^por re-
presentantes de los agricultores y ex-
portadores -de las provincias de Mur-
cia, Almería, Málaga y Sevilla, ^presi-
didos ,por el Ingeniero Jefe de la Sec-
ción Agronámica de Málaga, actuan-
do en relación con las Direcciones ge-
nerales de Agricultura y de Comercio
y Política Arancelaria, de acuerdo con
el cará^cter agrícola o^comercial de
sus estudios y propuestas.

Tercera. Sección de Erportación
par Via Maritima.-Encargada del es-

tudio de todu lo referente al desarro-
llo de la cxpurtación par mar, estará
integrada ;por productores y rc^presen-
tantes genuinos de los exportadores
por vía marítirna, presididos ^por el
Ingeniero Jefe de Servicio de Inspec-
ción, Vigilancia y Regulación de las
exportaciones de Valencia, y actuará
en relación directa ^con la Uirección
de Comercio y Política Arancelaria.

Cuarta. Sección de Exportación
por Vía Terrestre.-^Encargada del
estudio de todo lo referente al des-
arrollo de ila e^pontación ^por tierra,
estará integrada ^por productores y
representantes genuinos de los exipor-
tadores por vía terrestre, q^resididos
por el Ingeniero Inspector de ios Ser-
vieios de Inspección, Vi.gilancia y Re-
gulación de las exportaciones, y ac-
tuará, asimismo, en rela•ción con la
Dirección general de Comercio y Po-
lí^tica Arancelaria.

Será Presidente nato de las cuatro
Seccio^nes el d^e la Com^isión Nara•nje-
ra, ^que podrá asisti^r a las reuniones
de las ^m^^ismas sie^mpre que lo estirne
oportuno, a cuyo efecto deberá ser
notificado previamente.

Art. 4.° Con el fin de orientar los
trabajos de la Comisión y de las dis-
tintas Secciones y sin ^perjuicio de que
^se estudien to^dos aquellos asu^ntos
que se consideren de interés desde el
punto de vista de su ,peculiar co;meti-
do, se encomienda específicamente a
cada una de las Secciones menciona-
das en el artículo anterior el estudio
y ^pro^puesta definitiva de los ^proble-
mas abordados en las conclusiones
aprabadas en la Asamblea celebrada
el 17 de septienrbre de 1933, en la
forma siguiente:

A la Sección 1.°, apartados 2." y
5.° de la conclusión 2.°

A la Sección 2.", el estudio del ar-
tículo 6." de las rrredidas de orden
estatal.

A la 5ección 3.", el inciso h) del
a^partado 1° y e.l apartado 4.° •de la
conclusión 2.` y los artículos 14, 15,
16, 17, 18 y 19 de las medidas de or-
den estatal; y

A la Sección 4.°, el apartado 3.° de
la conclusión 2.°

A la Camisión en pleno correspon-
derá el estudio de todas las concbusio-
nes previamente dictaminadas por las
Secciones y todas las deruás no expre-
samente citadas. Oueda asimiismo en-
cargada la Comisión de ^praponer y
ejecutar, en la parte que le concierna,
cuantas medidas estime adecuadas

para estimular, mediante concursos,

iniciativa privada, con el fin de adop-

tar ayuellos procedimientos yue se

consideren más eficaces ^para g^revenir
las heladas y contrarrestar sus efec-

tos, mu^y e^specialmente desde el punto
de vista de ]a selecci^ón de los fruto^s.

Art. 5." Inde^pendientemente de las
misiones en^comendadas a 1a Comisión
Naranjera de Levante por los artícu-
los 3.° y 4.° del presente ^Decreto,
deberá elevar al Ministerio de Indus-
tria y Co^mercio, antes del 30 de sep-
tiembre ,próximo, una propuesta de
tudas aquellas medidas yue las cir-
crmstancias aconsejen en relación con
las ^condi^ciones que ,deben reunir los
frutos de agrios ^para la ex^portación
en la camrpaña de 1934 a 1935.

Art. 6." Con abjeto de ^yue la Co-
misión Naranjera de Levante no ca-
rezca de los medios econó.micos indis-
pensables ^para su actua.ción, conti-
nuará con el mismo régimen econó-
mico ^que la Ponencia Naranjera, ha-
ciéndose ^cargo del activo y ^pasivo de
esta últi^ma. Asi^m^is^mo entrará en po-
sesión, mediante inventario, de todo
el matecial y fondos que, en el mo-
mento de la publicación del ^}^resente
Uecreto, se enouentren en poder de la
referida Ponencia Naranjera.

Art. 7." La Camisión Naranjera
de 1_evante dependerá del Ministerio
de }ndustria y Comercio, quedando
afecta a la ^Dirección genera^l de Co-
mercio y Política arancelaria, en sus-
titución de la Junta Naranjera crea-
da ^por Orden ^de 30 de septiembre de
1931 ("Ga^ceta" del l." de ^ octubre),
la cual se declara disuelta por la pre-
sente disposición.

Art. 8.° (^uedan en vigor todas las
disposiciones referentes a la ewporta-
ción de frtctos de agrios en todo aque-
Ilo ^yue no se aponga a los 4^receptos
del ^presente Decreto."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^o^.^.^.^.^.^.^.o. o.^.^.^.^.^.^.^..^^.^.
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^ ^Srícultura^

Nuevo plan de íngreso en la F;SCUela
de Ingeníeros Agrónornos

La Gaceta del día 9 de agosto pu-
blica la siguiente Orden (rectificada)
del Ministerio de lnstrucc•io-n pública
y Bellas Artes:

"Habiéndose •padeci•do error en la
Urden de 24 de julio último, ^publ^ica-
da ^en ^la Gaceta del 31 del mismo
mes, se consi^derará rectificada en ]a
forma siguiente:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
movido a instancia de la Junta de
Profesores de la Escuela especial de
Ingenieros Agróno^mos, en la que se
propone una refo^nma en la coruvoca-
toria de ingreso en dicho Centro do-
cente:

Resuitando que la reforma aludida
y los motivos que aconsejan la misma
están fundamentados por la Escuela
en la forma siguiente:

"Dado que la celebración de los
exámenes de ingreso para los gru-
pos primero y segundo de Matemá-
ticas, en el mes de septiembre, es de-
masiado próximo a la de los exáme-
nes o^rdinarios, no dejando ilugar para
un serio ^perfeccionamiento de la la-
bor efectuada durante el curso que
obliga a que dichvs exámenes de in-
greso vengan conchryé^ndose ^b:ien e^^m-
pezado el me•s de octubre, con grave
perjuicio para la enseñanza de las
asignaturas cursadas en el primer año
de la Escuela, se propone que dicha
convocatoria extraardinaria no se ce-
lebre en cuanto a los gru^pos de Ma-
temáticas y de Biología.

£n el exa^men de Cudtura general y
Ele^mento^s Filosóficos de las Ciencias,
la experiencia viene demostrando que
los conocimientos que se pueden exi-
gir a los aspirantes sobre esta últirna
materia de Elementos Filosóficos de
las Ciencias, pierden toda eficacia y
yuedan reducidos a que preparen me-
anorísticamente diez lecciones, y, en
consecuencia, propone que el examen
de dicha asignatura se denomine en
lo sucesivo de Cultura generail, y ten-
ga tm carácter de afirmación de los
conocimientos generales de Cultura
que los aspirantes deben poseer y,
en consecuencia, que este examen de-
berá aprobarse con antelación a las
demás asignaturas, excepto los dibu-
jos.

Para acentuar el carácter de pre-
paración de los futuros alumnos de
la Escueta especial de Ingenieros
agrónomos, confiriendo en todo mo-
mento la debida importancia a los co-
nocimientos matemáticos y a los bio-

lógicos, tan importa^ntes como aqué-
Ilos para los futuros Ingenieros agró-
nomos, cree el Claustro que la apro-
bación de la Biologia debe adelantar-
se lo más posi^b}e y aprobarse sepa-
^radamente de los estudios de ^Nlate-
máticas. Por consiguiente, se segre-
gará el programa de Biología del de
segundo grupo ^de Ma^temáticas y se
verificará un examen de Biología, sin
la aprobación de cuya asignatura no
podrá presentarse el aspirante al pri-
mer grupo de Matem "aticas.

En el programa de Biología se po-
drán exigir cuestiones que su^p•ongan
poseer algunas de las lecciones de
Matemáticas, del primer grupo.

Respecto a las asignaturas de Di-
bujos e Idiomas, no encuentra incon-
veniente la Junta en que sigap cele-
brándose exámenes extraordinarios en
septiembre, para los aspirantes ma-
tricrulados en la convocatoria ordina-
ria, pero no nueva matrícula extra-
ordinaria, ya que el alumno que no
hubiera solicitado examen de estas
asi•gnaturas en la época ordinaria por
no considerarse suficientemente pre-
parado o pos no haber entrado en su
pro^pósito el estudiar la preparación
de Ingeniero agróno^mo, no será fáLil
que se ca^pacite en los ^meses de ve-
rano. Y en todo caso, matriculándose
en la ^primera convocatoria ad•quiere

derecho para poder p^resentarse en los
exámenes de la segunda co^nvocatoria
extraordinaria del nles de se•ptie7nbre.
Por consiguiente, propone la Ju^nta
yue se ce9^ebren exámenes extraordi-
narios de las asignaturas de Dibujo
lineal y de Dibujo de aplicación a las
Ciencias Naturales, de [dioma fran-
cés, fdioma inglés, pa^ra los aspiran-
tes matriculados en la convocatoria
ordinaria, can la reserva de que no
puedan presentarse a examen de las
asignaturas de Idiomas aquellos alum-
nos que no tengan aprobada la Cul-
tura general.

Las modificaciones que anteriorrr^en-
te tiene el honor de elevar a la apro-
baaión de V. 1. la Junta, comenzarán
a regir en todo caso desde la convo-
catoria ^d^e 1935":

Resultando que dioho expediente
pasó a estudio del Consejo Nacional
de Cultura:

Considerando ^que dicho Cuer^po
comsultivo dictamina de acuerdo con
los extremos d^e la petici^ón formu.la-
da, a partir de la ipróxi^ma convocato-
ria de exámenes de 1935.

Y este Ministerio, conformándose
con lo dictaminado por dicho Conse-
jo, se ha servido disponer como en el
mismo se propone, quedando modifi-
cada la convocatoria de los exámenes
de ingreso en la Escuela especial de
ingenieros Agrónomos, en la forma
propuesta por dicho Centro docente a
partir de ]a próxima convocatoria de
exámenes de 1935.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Servicío nacíonal de seguros de1 ca^.^po

La Gaceta del día 14 de agosto pu-
blica la siguiente Orden de la Direc-
ción general del Instituto de Refor-
ma Agraria:

"Teniendo en cuenta lo dispuesto
en la disposición transitoria tercera
del Decreto de I1 de enero próximo
pasado, por el presente aviso se con-
voca a eleación de los cuatro Vocales
representativos de iYlutualidades en
la Junta Consrdtiva del Servicio, a

que se refiere el artículo 21 ^del men-
cionado Decreto.

Las entidades interesadas en dic^ha
elección, para ejercitar su derecd^o,
deberán atenerse a lo dispuesto en el
artículo 40 del Reglamento corres-
pondiente, aprobado por Orden minis-
terial de 19 de febrero último.

Al propio tiempo se hace saber a

las referidas entidades que, no exis-
tiendo en la actualidad más ramo en
vigor que el de Pedrisco, es de apli-
cación lo determinado en el párrafo
tercero de la repeti^da disposición
transitoria tercera, y^que por consi-
guiente habrán de votar por una par-
te .para la Vocalía de Pedrisco y por
otra para las otras tres conjrmtamen-
te, siendo propuestas para estas Vo-
calías las •personas que hayan obteni-
do votos, por orden de rnayor a me-
nor número de ellos.

Igualmente se hace saber, con rela-
ción al último caso, yue conforme
vaya ocurriendo el previsto en el pá-
rrafo cuarto de la mencionada dis-
posición transitoria irán ^cesando los
Vocales de representación pruvisional,
por orden de menor a mayor votaci^n

obtenida."
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^^Srícultura,^

FITOPATOLOGIA

Prohibíción de írnportacíón y tránsito
de plantas vivas ^ frutas frescas

La Gaceta del día 16 de agosto
pu^blic:a la siguiente Orden del Minis-
tcrio de Agricultura:

"Las medidas de defensa fitosani-
taria estahlecidas en los diferentes
países para prevenirse contra enfer-
medades no conocidas en sus ctrlti-
vos, o que por ser objeto de eficien-
tes campañas de tratamiento impiden
que adquieran el carácter de plaga,
tienen como consecuencia su f^aulati-
na manifestación en las restricciones
o prohibiciones para la admisión de
detcrminados productos agrícolas yue
pueden ser origen de una posible in-
fecciGn, máxime cuand^o el informe de
los Centros especializados así lo acon-
seje como resultado del cono^ci^miento
del área de difusión y del estudio de
Jos rnedios ^directos o ^indirectos de
prevención aplicables.

Habiéndose dictado, en armonía con
tal rriterio y disposiciones vigentes,
la Orden ministerial de 19 de abril de
192'a para pro^hibir la entrada en Es-
paria de toda dase de frutas y plan-
tas diversas procedentes de países en
los que se había declarado la exis-
teneia de determinadas plagas, entre
éstas la ocasionada por el "Aspidiotus
perniciosus", Comst, vulgarmenté co-
nocida por "Cochinilla" o "Piojo de
San José", ha de hacerse extensiva
tal resolucibn a ayuellos otros en ]os
yue con posterioridad ha sido com-
probada la referida ^plaga, teniendo
para esto presente lo informado por la
Estacicín Central de Pato{ogía Vege-
tal respccto a la existencia del "Aspi-
diotus perniciosus", Comst, en Portu-
^^al, Repúhlica Argentina, Brasil, Mé-
jico y Africa del Sur y ^os peligros
que a nucstra riyueza frutal puede
causar, así coma las garantías que
en el orden fitosanitario pueden ofre-
cer, especialmente nuestros ^productos
agrírolas de exportación.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con

la propucsta •de la mencionada Esta-
ción, ha teuido a^bien dis^poner lo si-
guiente:

1.° Co^mo medida de defensa con-
tra la posible introduccicín y desarro-
llo en España del "Aspidiotus perni-
ciasus", Comst ("Cochinilla" o "Piojo
de San José"), queda prohibi•da, a
partir de la feaha de la pub•Iicación
de esta Orden en la Gaceta de Madrid,

la impartación y tránsito en el terri-

torio nacional de toda clase de frutas
frescas, ,plantas vivas o .plantones y
partes de las mismas ( injertos, yemas,
produotos de vivero, etc.) originarios

o ^procedentes de Portugal, Repírblica
Argentina, Brasil, Ntéjico y Africa del

Sur.

2.° 1,as expediciones de diohos

productas que, procedentes de los pai-
ses citados, estén •pendientes de des-
pacho en las A^duanas, así como las
que hubieran sido embarcadas y vi-
niesen con conoci^miento directo o re-
ewpedidas por ferrocarril desde otro

puerto europeo con destino a Espa-
ña, con fecha anterior a la de la pu-
blicación de esta Orden en la Gaceta,

serán sometidas a un ^minucioso re-
conocimiento ^por los Ingenieros agrcí-
nomos encargados del Servicio de
inspección fitopatológica, sin cuyo re-
yuisito, y hasta conocer el resultada
del mismo, no se autorizará por las
Aduanas el despacho de tales expe-
diciones.

Por el mencionado Servicio se acor-
dará la desinfección que proceda para
las expediciones yue estén en condi-
ciones de ser admitidas; las que pre-

senten síntomas de infección de la en-
fermedad de referencia o de otras •no
existentes en Esparia serán destruídas
o reembarcadas, a elección del impor-
tador, del exportador o de yuien acre-
dite el derecho de disponer de ellas."

.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.

^efensa de 1a prodt^.ccíón olívarera
EI siguiente Decreto de] Ministcrio

de lndustria y Comercio se inserta
en la Gaceta del día 17 de agosto:

"La •producción olivarera nacional
constituye un renglón de nuestra eco-
nomía de suma importancia, ^puesto
que su volumen alcanza un promedio
anual de 330.000 toneladas de aceite,
ocupando en la exportación lugar tan
preferente que en el año 1933 se le
asigna el segundo entre los artíctilos
de exportación, coincidiendo con el
conseguido en el año 1932 y en otros
anteriores, ^ha^biendo ^^llegado inclusive
a ocupar el primer puesto, proporcio-
nando a la economia nacional fuente
considerable de ingresos, que obliga
a que el Gobierno de la República
preste un interés especialísimo a cuan-
tos pro,blemas se relacionen con tal
producción.

No es de hoy la ^preocupación del
legislador por defender ]a riqueza
oleícola nacional, sino, ^por el ^contra-
rio, muchas y 7nuy importantes son
las disposiciones que, encami.nadas a
tal finalidad, se ^han dictado en todo
momento.

El Decreto de 8 de junio de 1926,
aprobado y ratificado por el Parla-
mento de las Consti•tuyentes como •ley
de la República, dicta una serie de
medidas de protección al aceite de
aliva nacional, prahibiendo la impor-
tación de las semillas aleaginosas que
pudieran perjudicar el desarrollo de
la industria olivarera, entre otras las
de cacahuet, y creando al •pro^pio
tiempo la Comisión mixta del Aceite,
organismo asesor en materia de los

intereses de esta rama de la riqueza
cspañola.

La crisis mundial, con su baja de
precio, ha producido una considera-
ble disminución en los beneficios que
puedan conseguirse de da explotación
oleícola, circunstancia que, unida al
descenso de nuestras exportaciones,
como fenómeno derivado a la con-
tracción del poder ad^quisitivo dc
los mercados campradores y al au-
mento de coste ^en la explotación del
olivo, ocasionado singularmente por
circunstancias de mejora social incor-
poradas por la justicia, que en mu-
chos casos las provoca, al pro^gra^ma
de la obra reconstructiva del Estado
español en su nuevo ré^ri.men, pro-
ducen una agitación en el problema,
de por sí difícil, que tiene •planteado
la riqueza oleícala española por cau-
sas de co2rnpetencia de clases y de
países, que cada día van ensanchan-
do su esfera exparrsiva, consumiendo
su propia producción en sistema de
cerrada economía y buscando salucio-
nes para defender ]a riqueza nacio-
nal con sustitutivos grasos o simila-
res las demás naciones que por su
situación ^eográfica o por sus con-
diciones de clima o suelo no pueden
fiacer competencia con productos idén-
ticos al aceite de oliva español.

EI .problema más grave que pesa
sobre nuestra producción oleícola es,
como ya se dia apuntado, la compe-
tencia que sobre ella ^producen las
im^portaciones de productos fácilmen-
te sustitutivos del aceite de oliva, so-
bre tado en cuanto se refiere a las
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,^Sricuitur,^
semillas oleaginosas. Encaminadas a
esta defensa se ^han dictado por el
Gobierno, que en ni.ngún momento ha
podido situarse al margen de esta im-
portante cuestión, medidas de contin-
gente para estas productos grasos y
oleaginosos, esta^blecidas con anterio-
ridad a la adopción del sistema que
hoy preside tal régimen de comercio,
por cuanto en contra:posición con los
preceptos básicos de contingentes de
importación nacionales, los fijados so-
bre grasas, aceites y semillas son ex-
cepcionalmente previstos con carácter
protector, significando la cifra de su
crrpo una reducción de un 20 ó 25
por 1(>Q sobre las entradas normales
en los años base del contingente.

Pero al aumentar las exigencias cie
nuestros intereses aceiteros y dismi-
nuir la expansión difusora del pro-
ducto en el extranjero por amplia-
ción del área de cultivo del olivo en
otros países, de igual forma que en
España, ^que en momentos ventajosos
no calcrrló la posibilidad de crisis tan
grave como la actual, y am:plió su
área olivarera en casi una tercera
parte más la que existía hace treinta

años, se ^hace preciso buscar solucio-
nes para mejorar la situación presen-
te; soluciones que ^pueden concretarse
en una princi,pal, que es la que se ob-
tendría mediante la resen^a absoluta

del mercado indígena ad aceite de oli-
va nacional, desplazando de su coan-

petencia prodrutos exóticos sucedá-
neos suyos, que vienen a invadir con
bríos de novedad, economía y, en oca-
siones, de "dumping", el mercado de
consumo nacional; cuya a^bsorción,

ta^mbién contraíd^a por ^las mismas,
causas de la depresión critica mun-^

dial, no puede resistir la colocación
urgente del producto español simul-
táneamente al exótico análo^ro, simi=
lar o fácilmente sustitutivo del nues=

tro.

Ya el Decreto de 5 de junio de 1931
abrió información pública sobre todos
los problemas pendientes relacionados
con el aceite de oliva y creó una Co=
misión para recopilar sus resultado5
y :yue emitiera, en ^co^nsecuencia, urii
informe sobre e,l régimen a que de-'
bieran sujetarse en lo sucesivo la ela-•

^boración, ^propaganda y uso de las
diferentes clases de aceite; Comisicin
que, por circunstancias ajenas a la
volrmtad de sus componentes y al in-
terés público, no ha podido concretar
su ^misión, ^por ^carecer de estado y
situación legal para ello.

Junto a estas medidas, el Gobierno
no puede olvid:ar que si co^mo írnica
solución posib^le existe la de reservar
el mercado nacional al consumo del
producto indígena, sin competencia
con el extranjero, mediante prohibi-
ción que, en uso del derecho estatal,
:puede im:plantarse, consi^uiendo así
que nuestros aceites y grasas abas-
tezcan totalmente el mercado, y pro-
vocando una revalorización en favor
de nuestra economía, d:e cantidad
aproxi.mada a los 40 millones de pe-
setas que ho^y pagamos al extranje-
ro por artículos competidores. Esta
solución, tan radical como eficaz, y
acaso única, puede afectar a otros
sectores importantes de la riqueza es-
pariola, vulnerando intereses respeta-
hles, mantenidos al amparo de una
libertad de comercio ^que se trata de

suspender; intereses que ya han sido
heridos en otras ocasiones, tales co-
mo los de los fabricantes de cacahuet,
cuya importación se prohibió por el
antes aludido Decreto de 8 de junio
de 1926, y cuyas recla^maciones la jus-
ticia de la República no ha olvidado,
habiendo a tal fin :creado, por orden
ministerial de 19 de noviembre de
1931, :para li:quidar las indemnizacio-
nes que puedan corresponderles, una
Comisión que debía señalar el justi-
pnecio que proeediera conferir a los
fabricantes dic^hos con motivo de la
:prahibición de que se ha hecho mé-
rito.

Para armonizar la solución radical
del prohlema, acaso fácilmente susti-
tuíble con la paulatina disminución
del cupo de contingente atribuído a
los productos ^rasos, pero de resul-
tado más idéntico, aunc}ue más inefi-
caz, qwe se traduce en menosprecio
de los intereses que corresponden a
los ciudadanos que crean una acti-
vidad y a sus expensas viven, a^mpa-
rados ^en un régi^m^en li^beral, inclu-
yendo entre ►stos a los fa^hrica^ntes

nacionales de jabones comunes, el Go-
bierno :ha estimado conveniente, en da
forma que se especifica en el presente
Decreto, indemnizar a los intereses
que se lesionan con la solución que
por él se adopta en beneficio de nues-
tra :producción aceitera.

Esta fórmula de armonía que se
estima prudente, ^hace preciso arbitrar
los ^medios necesarios para que se ob-
ten^an los elementos suficientes de
indemnización mediante el aumento del
gravamen instituído sobre las semi-
Ilas oleaginosas por el Reglamento de
17 de agosto de 1933, ratificado en el
de 27 de marzo del corriente año,
hasta ]0 pesetas .por quintal métrico,
extendiendo el gravamen a las demás
partidas similares, procurando al mis-
mo tiempo no modificar las partidas
del Arancel ^que a ellas afectan, ni sus
derechos, ni los regímenes de prohi-
bición que sabre alguna de ellas pesa.

Una vez conseguidos esto-s medios,

Ia atribución de las indemnizaciones

constituye función administrativa, a

la que, sin -embargo, deben presidir

algunas normas, tales como la de la

conveniencia y justicia de realizarse

la indemnización en proporcionalidad

con los darios causados o que se pro-

voquen, y el satisfacerse éstas por

anualidades ^hasta su amortización,

que se pagaría, en primer término,

a los industriales ya afectados :por el

cierre de fábricas causado por el De-

creto de 8 d^e junio de 1926, y con

arre^lo a las nommas d^etermina^das

por la Comisión técnica creada hor

Decreto de 19 de noviembre de 1931

en su informe de 14 de marzo de 1932.

Satisfechas las obligaciones de in-
demnización a ^que los ,precedentes
párrafos se refieren, si quedara un
remanente, la Comisión Mixta del
Aceite podrá, en uso de su autono-
mía, destinarlo al fomento de la ex-
portación aceitera nacional en mo-
mentos en que la congestión del mer-
cado interior aconsejara la adapción
de medidas en dicho sentido encami-
nadas.

Al propio tiemho es preciso no ol-
vidar cm peli};ro que pudiera caber al
implantarse el cierre a que en defini-
tiva se ha de Ilegar, po^r indemniza^

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

JPROPIETARIOS! zREGANTES! ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON
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ción a los fabricantes de aceites de
grasas oleaginosas para jabonería,

yue se concreta en el quebranto que
se puede ocasionar a la ^producción
resinera nacional, de no prevenir el
problema, producción que atraviesa
un período crítico que no ^puede des-
cuidarse, y a tal fin se o^bli,ga por el
presente Decreto a los fabricantes de
aceite de orujo a que pongan sus fá-
brica^s en condiciones de que, Ilegado
el momento del cierre de la industria
aceitera exótica, puedan hidrogenizar

el de orujo o darde otra preparación
que aumente el poder de absorción
de resi,nas en términos de compensa-
ción suficiente para este sector de
nuestra economía forestal.

En atención a las consideraciones
precedentes, de acuerdo con el Con-
sejo de NLinistros y a prapuesta del
de Industria y Camercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Se eleva a 10 ^pesetas

por yuintal métrico el arbitrio creado
por el Reglamento de 17 de agosto
de 1933 y el de 27 de marzo del co-
rriente año, ampliándolo asimismo a
los sebos, grasas, aceites de origen

animal o vegetal, semillas oleagino-
sas para extracción de aceites indus-
triales y jabones comunes que se iTn-
porten, tarifa^dos en las E^artidas 21I,
212, 213, 798, 799, 800, 801, 802, 803,
ít04, 805, 806, 815, 996, 997, 998 y 999
de los vigentes Aranceles de Aduanas
para Ia Península e islas Baleares.

Art. 2." Lás disposiciones del ar-
tículo precedente entrarán en vigor
desde el día siguiemte a^l de la publi-
caci<ín del presente Decreto en la Ga-
ceta ríe Madrid.

Art. 3." Se exceptúan ^de este au-
merrto las mercancías a él sometidas
por el ^presente D^ecreto, quc hu^bie-
ran salido de ori};en para España con
feuha anterior a la ^del día sif;uiente
de su ^publicación, a cuyo efecto regi-
rá para la comprabación de la fecha
de salida: en las procedencras direc
tas, las del visado consuiar del mani-
fiesto, y en las irndirectas, la del co-
nocimiento direeto para España.

En tráfico terrestre, así como en el
transporte continuado mixto, re};irá, a
i^uales fines, la feoha de la carta de

porte o talón de ferrocarril, con la
condicicín de que, mediante la docu-
mentación de ori^gen, conste Es^paña
como nación de d•estino y quede de-
bi^damente camprobada la continuidad
del transporte.

Tampaco se aplicará al referido
aumento a las mercancías pendientes
de despaaho en las Aduanas, ni a las
que se encuentren en régimen de de-

pósito o disfrutando almacenaje,

siempre yue sus despaohos se solici-
ten para consumo dentro de los ocho
días laborables siguientes al de la in-
serción del presente Decreto en la Ga-

ceta de Madrid.
La admisión y eficacia de estas jus-

tificaaiones •queda svmetida al recono-
ci.miento de su validez ^por parte de
las Administraciones de la Renta de
Aduanas, y condicionada a que se so-
licite y presente dentro del plazo de
treinta días, contados a pa^rtir de la
publicación de este Decreto.

Art. 4.° ^Las cantidad^es que se re-
cauden por consecuencia de lo dis-
^puesto en el artícu4o 1° de este De-
creto las pondrán las Aduanas a dis-
^posición de la Comisicín Mixta del
Aceite, en la misma forma que actual-
mente vienen verificándalo, según las
instrucciones contenidas en los cita-
dos Reglamentos de 17 de agosto de
1933 y 27 de marzo de 1934.

Art. 5." Los fondos recaudados
se destinarán a las siguientes aten io-
nes:

a) A cubrir los gastos de la Co-
misión Mixta y Ofiicina del Aceite, de-
rivados de la finalidad que tienen en-
comendada y de las ^que se les atri-
buye por este Decreto, hasta una can-
tidad ^que no podrá exceder de una
peseta ^por quintal •métrico de semillas
oleaginosas importadas.

b) A indemnizar a los industriales
que fijó la Comisión técnica nombra-
da por Decreto de 19 de noviembre
de 1931, en su in,for^me de 14 de mar-
zo de 1932, por las cantidades en el
mismo señaladas y por el ord^en si-
guiente, no indemnizándose a cada
gru^po mientras no esté saldado el an-
terior:

l.° A los fabricantes llamados
"puros" que no ^poseían más que
prensas "marsel4esas", cuyo paro tué
total, por razón del ti.po de sus má-
quinas, desde el mismo día en ^que se
pro^hibió la im,partación de semillas de
cacahuet.

2° A los fabricantes llamados
"^mixtos", que poseían en diaho tie.m-
po prensas "marsellesas" y de otra
indole.

3.° Al resto de los industriales que
fabricaban aceite de cacahuet en la
ind•icada fecha; y

c) A indemnizar por la cuantía
que se determine a los fabri•cantes de
aceite de coco u otros aceites indus-
triales, los cuales no ^podrán recibir
semillas una vez que hayan sid^ in-

demnizados par ^el importe de su in-
dustria, quedando pro^hi.bida la im-
portación de estas últimas cuando to-

^ ^Srícultur,^
dos e^llos ^hayan reci^b^i^do ^el pa^go co-
rrevpondiente a su cese.

Art. 6." Los li^bramientos de las

expresadas indemnizaciones se harán
por trimestres, y la cantida^d a distri-
buir en cada período se repartirá en-
tre todos los beneficiarios del };rupo,
proporcionalmente a las cantidades
que tengan asignadas camo total ^pa-
^o de su indemniza^ción.

Art. 7" La distribución se verifi-
cará .por la Comisión Mixta del Acei-
te, dando entrada en su seno, a los
efectos de este Decreto, a un re•pre-
sentante de los productores de aceites
vegetales comestibles y a otro de los
productores de aceites vegetales in-
dustriales.

Art. 8:' No podrán srr disminuí-
dos ^los dereohos ^de las ^partidas 7t19,
8(^ y 801 del vigente Arancel de
Aduanas. Asimismo, tampo.o po^r1
levantarse la prohibición de importar
semillas oleaginosa, paru aceire, co-
mestibles o aceites líquidos vegetales
no secantes, de aplicación alimenti-
cia, sin ^que ^por ley así se prescriba.

Art. 9° En tanto Ilegue la prohi-
bición de importar semidlas oleagino-
sas, y desde el siguiente día al de la
publicatión de este D^ecreto, se prohi-
be la instalación de nuevas fábricas
de aceites que no sean el de oliwa y
la ampliación de las elementos de tra-
bajo de ^las existentes, los que ^po-
drán ser reparados y, en casos espe-
ciales, renovados con autorizacicín del
Ministerio de In^dustria y Comercio.

Art. l^. Los fabricantes de aceites
de orujo ^procederán, •en el ^plazo com-
prendido entre la ^publicacicín del pre-
sente Decreto y la entrada en vi};or
de la prohibición definitiva de impor-
tació^n d^e grasas olea^ginosas, a dotar
a sus fábricas del material e instala-
ciones necesarios ^para la hidro};cni-
zación de estos aoeites de orujo 0
para dardes otra preparacicin capaz
de transformarlos en términos tales
que qu^eden en condiciones de admitir
en la fa•bricación de jabones la mayor
proporcicín posible de resina nacional.

Art. 11. A los contrav^entores de
lo dispuesto en el artículo 9." se les
privará de toda o parte de la indem-
nización qu^e les corresponda ,percibir.

^ Art. 12. Las máquinas y elemen-
tos de tra^bajo de las fábricas indem-
nizadas habrán d^e ser desniomtados
e inutidizados; no obstante, podrán
seguir funcionando a base del caca-
huet nacional los fabri^cantes que así
lo deseen, ya autorizacíos para tal
aperación por la legislación vigente.
Estas fábricas de aceibe de cacahuet
nacional que opten por la continua=
ción sufrirán una merma del 10 ^por
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^ ^rícultur^
100 en la cantidad que ^hayan de re-

cibir por indemnización.

Art. 13. El Ministro de Industria
y Comercio determinará da cuantía a
indemnizar a los industriales a quie-
nes afecta esta disposición que ya no
la tengan fijada, y reglamentará todo
lo concerniente a da misma, dictando

las órdenes necesarias para su mejor
cumplimiento.

Art. 14. Quedan derogadas las dis-
^posiciones que se opongan al cum-
plimiento de la presente.

Art. 15. EI Gobierno dará cuenta
a las Cortes del contenido de este
Decreto."

^^^^^^^^^^^^4^^^^^^^^^^^^

Se organiza e1 ser-vicío de ínspección,
vígílancía y regYxlacíón de 1as expor-

tacíones
En la Gaceta del día 22 de agosto

se inserta el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Industria y Comercio:

"La exportación española de pro-
ductos agríco.las constituye base fun-
damental de nuestro comercio exte-
rior y, por tanto, su conservación y
acrecen#amiento debe ser uno de los
fines primordiades del Estado en ,ma-
teria econó^mica si se quiere tratar
de alcanzar da nivelación de la ba-
lanza comercial como uno de los fac-
tores de mayor influencia y repercu-
sióm en la situación de la economía
nacional.

Por ello, desde hace varios años,
la Administración española, valiéndo-
se de sus órganos competentes, ha
tratado de regular y controlar ,las ex-
portaciones de estos productos, aun
apartándose del criterio muchas ve-
ces mantenido y en los actuales mo-
mentos sustentado de la libertad co-
mcrcial ^como uno ^de ^los ^postu^lados
indeclinables de la actuación admi-
nistrativa en materia económica.

Esta regulación y control obedece
a dos objetivos obligados de distinto
carácter, pero concordantes entre sí,
rmo de ellos impuesto por la actitud
que en uso de su soberanía han adop-;.
tado otros países, y el otro por ne-^
cesidades interiores de carácter eco-'
nómico y administrativo que han he-^
cho ver, a través del tiempo, da ne-'
cesida^d de mantener aquélla como
írnico medio de alcanzarlos.

Confiada dicha ftmción reguladora
y las de inspección y vigilancia que
le son conexas a los ór;anos pro-

pios del anterior Nlinisterio de Agri-
cultura, Industria y Comercio, ^que por
su idoncidad en la materia podía
cumplir mejor este cometido, y ha-
biendo sido cumplida esta fimción a
plena satisfacción de los órganos cen-
trales de la Administración púhlica,
ejecutando las órdenes de éstos cma-

nadas, surge, sin embargo, la nece-
sidad de separar la función regula-

dora de la peculiar de aquellos órga-
nos ante el creciente volumen de
aquélla y ante el hecho de la creación
del Ministerio de Industria y Comer-
cio, como departamento ministerial
a^rtónomo.

En tal sentido, y de acuerdo ^con lo
^que al efecto prescribe 1a vi^gente ley
de Presupuestos, es ^llegado el mo-
men#o de proceder a la creación, con
carácter permanente, ^del Servicio de
Inspección, Vigilancia y Regulación
de las Exportaciones de Productos
Agrícolas al extranjero, organizando
por el presente Decreto el referido
Servicio en toda la zona del territorio
nacional donde radi,can los puntos de
salida de los ^prod^uctos tipicos de ex-
portacián.

En su vista, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícudo 1° De acuerdo con lo

dispuesto en el articulo 1" del De-
creto de 22 de junio de 1934 (Gaceta

del 24) y para desempeñar las fun-
ciones de regulación de ]as exporta-
ciones, inspección y vigilancia de las
mismas, fijación de calidades de los
distintos productos enviados al ex-
tranjero, características de los enva-
ses y cuanto tienda a determinar las
condiciones requeridas para ei envio

de ,mercancías indígenas al exterior,
el Ministerio de ,Industria y Comer-
cio organizará un Servicio permanen-
he afecto a la Dirección general de
Comercio y Política Arancelaria, con
el nom^bre de "Servicio de Inspección,
Vigilancia y Regulación de las Ex-
portaciones", el cua] estará a cargo
del personal técnico afiecto a]a Direc-
ción general de Comercio y Política

Arancelaria, del personal agronómico
que fi^^ura en lr^ plantilla esG^ecia! con-
signada en los vigentes presu^puestos
y del personal técnicoadministrativo
y auxiliar del Ministerio que sea des-
tinado a estos efectos.

Art. 2.° Ue acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4° del mismo
Decreto, colaborarán en las misiones
asignadas al "Servicio de Inçpección,
Vigilancia y Regulación de las Ex-
portaciones", los organismos compe-
tentes de otros Departamentos rrrinis-
teriales, tabes como las Inspecciones
Pecuarias de ^puertos y fronteras, las
Administraciones de Aduanas, las Co-
misarías e Intervenciones del Estado
en los ferrocarriles y muy especial-
mente 1os Servicios Agronómicos pro-
vinciales y las estaciones u oficinas
encargadas eircunstancialmente del
estudio especifico de determinados
productos agrícolas.

Art. 3° Para el mejor cumpli-
miento del servicio, el Ministerio de
Industria y Comercio, a propuesta de
la Dirección general de Comercio y
Política Arancelaria, establecerá las
zonas o demarcaciones en que se
agrupen 1as estaciones fronterizas y
puertos por los cuales se realice el
tráfico de exportación •de productos
agrícolas y fijará 9a plantilla del per-
sonal asignado a cada zona de acuer-
do con }as necesidades del servicio y
en atención a ias ^posibilidades exis-
tentes de personal.

Teniendo en cuenta el plazo limita-
do de tiempo en que se desarrollan
las exporta^ciones de algunos produc-
tos agrícolas al extranjero, el Minis-
tro de Industria y Comencio, a pro-
puesta de la Dirección general de Co-
mercio y Política Arancelaria, podrá
d}sponer que funcionarios de una zo-
na o demarcación ,pasen a prestar sus
servicios en a^quellas otras en que la
intensidad del tráfico lo aconseje.

Art. 4" Las funciones de regula-
ción, inspeoción y vigilancia de las
ewportaciones se efectuarán de acuer-
do con las disposiciones que actual-
mente se encuentran en vigor y con
las que el Ministerio de Industria y
Comercio, en uso de las atribuciones
que le son propias, y a propuesta de
la Dirección ^enera! de Comz ^cio y
Política Arancelaria, dicte en lo su-
cesivo.

Art. 5" Las relaciones del Sen^i-
cio de Inspección, Vi^gilancia y Regu-
lación de las Exportaciones con la
Dirección general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria se efectuarán por
mediación de la Sección de Produc-
ción y'ExportaciGn de dicho Centro

di.rectivo, pudiendo el Ministro de In-
dustria y Comercio designar a un
funcionario técnico .para que, con el
carácter de Inspector de los se*^•^cios,

coordine ]a actuación de aquéllos y

proponga las medidas que considere
más oportunas para ^la mayor eficacia
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en el desarrollo de las funciones que
le sean atribuídas.

Art. 6° El nombramiento del per-
sonal técnico agronómico a^fecto al
Servicio de Inspección, Vigilancia y
Regulación de las Exiportaciones, se
efiectuará mediante concurso convoca-
do por el Ministerio de .Industria y
Comercio entre los funcionarios de
plantilla de los Cuerpos de Inbenie-
ros agrónomos y Ayudantes del Ser-
vicio Agronómico que pertenezcan a
la misma categoría de las plazas que
traten de ,proveerse. Serán méritos
preferentes para calificar estos con-
cursos el ^haber prestado servicio de
esta naturaleza con anterioridad a su
celebración, así camo el haberse es-
pecializado en el estudio de ;los pro-
ductos típicos de exportación, todo
ello con independencia de las demás
condiciones que ^se esta^b^l^ezcan en las
órdenes de convocatoria.

EI concurso será calificado por una
Comisión presidida .por el Director ^e-
neral de Co^mercio y Politica Arance-
laria, y de la que formarán parte co-
mo Vocales: el jefe de los Ser^icios
generales agronómicos de ^a Direc-

ción general de Agricultura y ei jefe

de los Servicios C^ntrale^ :te :a Di-

rección general de Comercio y Politi-

ca Arancelaria.

Art. 7.° Los funcionarios nombra-
dos en virtud de los concursos citados
en el artículo anterior pasarán a per-
cibir sus haberes y demás emolumen-
tos con cargo a,l presu^puesto del Mi-
nisterio de Industria y Comercio, que-
dando en el escalafón de su proce-
dencia en situación de excedentes ac,
tivos y sujetos a las vicisitudes y pro-
mociones derivadas de su permanen-
cia en su escalafón. Cuando durante
la vigencia de un ^presupuesto corres-
ponda ascender a un funcionario des-
tinado en este servicio, }^odrá conti-
nuar adscrito a1 mismo, percibiendo
la di#erencia de sueldo correspondien-
te -con cargo al concepto consignado
a tal efecto en el presupuesto del Má-
nisterio de Industria y Comercio.

Art. 8° El Ministerio de Industria
y Comercio dictará cuantas disposi-
ciones requiera el cum.pli^miento y des-
arrollo de ► os preceptos contenidos en
el presente Decreto:'

^^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^,

Sobre Ios préstarnos a 1os víticultores
de ^ilicante, Valencia y Mu^rcia

En la Gaceta del día 23 de agosto
se publicó el siguiente Decreto del
Ministerio de Agricultura:

"Por Decretos de 8 de noviembre
y 5 de diciembre de 1933 se destina-
ron cinco y tres miliones de ^pesetas,
respectivamente, para conceder auxi-
lios económicos, por medio del Servi-
cio Nacional de Crédito Agrícola, a
los viticultores de Alicante, Valencia
y Murcia, damnificados por la plaga
del "mildew", que tan graves perjui-
vios causó en sus viñedos.

AI amparo d^e dichas disposiciones
se han realizado numerosas operacio-
nes de préstamo a los citados viti^cul-
tores para coadyuvar a los gastos de
cultivo de sus viñas, y cumipliendo ya
ese objetivo sin ^haberse invertido en
ello toda la suma destinada, s^e esti-

ma oportuno reintegrar el sobrante a
la cuenta de ^procedencia, o sea a]a
deno^minada "Entregas al Banco de
España para da regulación del mer-
cado ^de trigo", donde ^encontrará in-
mediata y urgente a^plicación.

Por último, y atendiendo a múlti-
ples solicitudrs de los vitic^iltores be-
neficiarios de los ^préstamos antedi-
ahos, se juzga conveniente modificar
las condiciones de sus reintegros pa-
ra atemperarlas mejor a las posibili-
dades económicas de los prestatarios.

En virtud de estas consideraciones,
por acuerdo del Consejo de Ministros
y a pro^puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publi-

cación de este Decreto cesará la con-
cesión d^e .préstamos a los viticulto-

^Srícultur^

res de Alicante, Valencia y Murcia,
que venían otorgándose po^r el Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrúcola
con sujeción a los Decretos de 8 de
no^viembre y 5 de diciembre de 1933.

Art. 2" El vencimiento de dichos
^préstamos queda prorrogado automá-
ticámente hasta e] 31 del próximo di-
ciembre, siendo potestativo en los
prestatarios su reintegro anticipado,
total o ^parcial.

Art. 3° Si ll^egada diaha feoha de
vencimiento no ^pud,ieran algunos ^be-
neficiarios cancelar sus deudas con el
Servicio, éste podrá concederles por
una sola vez prórroga extraordinaria
por otro año más, siendo requisito
indispensable para e^llo el ,previo pa-
go del 33 por 100 por lo menos del
préstamo adeudada.

Art. 4" Habiendo quedado sin in-
versión la suma de 7.170.463 pesetas
de los ocho millanes ^que por ^los De-
cretos antes mencionados se destina-
ron a auxiliar a los damniñcados ,por
la plaga del "^mildew", el sobrante
antedic^ho deberá ser restitufdo al fon-
do de su procedencia, como formando
parte del rernanente a rlue alude el
artículo ]5 del Decreto de 12 de julio
próximo ^pasado y con aplicación a
las operaciones de présta^mo co^n
prenda de trigo que en el mismo se
regulan.

El mismo destino se dará a las
cantidades que se vayan reintegrando
por los viticultores prestatarios de
Alicante, Valen^cia y Murcia.

.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^.^^

Contíngente de tri-
gos en cada pro-

vlncla
La siguie^ite Orden del Ministerio

de Agricultura se inserta en Ia Ga-
ceta del día 25 de agosto:

"1'eni^endo en cuenta el obligado re-
traso ^que en las faenas ^de recolec-
ción de tri^go experimentan las pro-
vincias de Castilla la Vieja y León,
circunstancia que podría dar lugar a
que no al^canzaran a aquellos agricul-
tores los beneficios de los préstamos

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Seguros coufira Accideufies :- caja áe Seguros mufiuos confira Accideufies del irabajo eo la Agricultura........................
Seguro obllgatorlo que han de hacer todoa loe patronoa agricolas para loa obreroa de r::a explotaclonea.
Eata CAJA formallza contratos, tsato para cubr/r Ia obllgaclón de aslatencia mbdico-tarmacéutica, como la de indem-

nizaaionea correapondlentea a las incapacidadea temporalea, permanente o mnerte. Cubre tambibn la reaponaabilidad de in-
domnizacl•n cuando, contorme a la Ley, tlene que abonarae en forma de renta.

Loa contratoa pueden haceree a base de hect8reaa o por jornalea, aegún aea más cómodo a los patronoa.

Pida detalles a las Oficinas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15. - 11^IADRID
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^rlcuttura^
prendarios que atarga el Senvicio Na-
cional de C•rédito Agrícala,

Este Ministerio, en uso de ^las fa-
cul#ades que de concede el artículo 19
del Decreto de 12 de julio próximo
pasado, de señalar e] contingente qu^c
dentro de las disponibilidades habrá
de destinarse e^n cada provincia, en
vista de los resultados de la actua^l
coseoha y de la situación gen^eral y

local del mencado de trigo, ha dis-
puesto que .por el Servicio Nacional
de Crédito Agrícola se reserven seis
millones de pesetas, de la cantidad
que tiene disponible .para préstamtos
con prenda de trigo, regulados ^por
el Decreto mencionado, ,para desti-
nanlos a operaciones de dioha índole
con los trigueros de la provincia de
Castilla la Vieja y León.

^^.^.^.^n^.^.^.^.^.^.^.^^

Cinc^xenta rnillones más para e1 Crédíto
Agrícola

La Gaceta del día 2 de septiembre
publica el siguiente Decreto de la
P.residencia del Consejo de Ministros:

"Consecuente el Gabienno con su
propcísito de regularizar el rnercado
de trigo, para lo cual por Decreto de
12 de julio ipróximo pasado se adop-
taron las^medidas encaminadas a que
por el Servicio Nacional de Crédito
Agrícola se facilitaran préstamos a
las agricultores tenedores de dicho
cereal, poniendo a disposición del ci-
tado organismo el remanente ^de !os
50 millones de ^pesetas, fijado para
idéntico fin en el artícudo 6" del De-
creto de 9 de mayo de 1933, y es-
tando casi agotada esa disponibilidad
de numerario, •por consecuencia de

las numerosas aperaciones de présta-
mos reaFizadas ya por el menciona-
do Servicio Nacional de Crédito Agrí-
cola, estima el Gobierno de suma ne-
cesidad arbitrar más fondos para
contriUuir por este medio al sosteni-
miento de los precios de tasa y, ade-

más, a la descongestión del mercado
de trigo por retraeción de la ofexta.

En vista de estas consideraciones,
por acuerdo del Consejo de Minis-
tros y a prapuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el fin de seguir

atendiendo a las aperaciones que vie-
ne realizando el Servicio Nacional de
Crédito Agrícola, preferentemente las
de préstamos prendarios con depósi-
to de trigo, se transferirán 50 millo-
nes de pesetas de la cuenta corriente

del Servicio de Tesorería a la deno-
minada "Entregas al Banco de Espa-
ña para préstamos con garantía de
depósitos de ^productos agrícolas".

Art. 2.° Las operaciones de prés-
ta^mo con garantía de depósito de tri-
go que se efectúen por el Servicio
Nacional de Crédito Agrícola con car-
go a dos 50 :millones de pesetas antes
citados, se ajustarán en su concesión
y reintegro a las narmas establecidas
en los Decretos de 12 y 26 de julio
de 1934."

I^^^^^^^^M^^^^^^^^^^^^^^f!

Nuevo plan de Catastro
En la "Gaceta" del día 6 de sep-

tiembre se publican el siguiente De-
creto y la Orden siguiente del Minis-
terio de Hacienda:

"Las experiencias realizadas hasta
1901 y 1902 para formar rápidamente
el Registro fiscal de la Propiedad rús-
tica a base de rm plano de masas de
cultivo y calidades de( terreno, dieron
resultados altamente satisfactorios en
los nueve millones de hectáreas que,
con gastos .moderados, se realizaron
por entonces en las pravincias de Ma-
drid, Toledo, Albacete, Ciudad Real,
Cárdaba, Jaén, Granada, Málaga, Se-
villa y Cádiz.

El éxito de dichos trabajos determi-
nó, ^en cons^ ►uencia, la promulgaci^n

de la ley de 23 de marzo de 1906, que
establece que el Catastro se efectúe
en dos períodos de tiempo consecuti-
vos. En el ,primero debió reaiizarse un
"Avance catastral" por relación fte-
ral de contribuyentes y representa-
ción gráfica de las masas de cuFtivo
y clases de terreno, como base 4iara
el reparto equi.tativo de la contribu-
ción territorial, o sea un registro fis-
cal, para conse^Tuir la ordenacián tri-
butaria, no lograda por los reparti-
mientos del cupo. En el segundo pe-
ríodo hubo de tenderse a la forma-
ción del Catastro parcelario, rectifi-
cando progresivamente los re:gistros
fiscales establecidos por el Avance ca-
tastral.

El Regla^mento de 25 de octubre de
1913 introdujo la complicación del
croquis o gráfico de la parcela obte-
nido a^nano alzada, la cual encareció
la labor y disminuyó el rendimiento,
transformando aquella rápida obra
fiscal, concebida por un plazo de diez
años, en algo tan lento, si no ta,n cos-
toso, como un Catastro parcelario de
primer establecimiento.

La consecuencia es que, a pesar del
plazo transcurrido, aun queda ^por in-
ventariar da mitad septen#rional de
España, que continúa tribirtando por
ré};imen de cupo y es la que ^presenta
mayores dificultades por su sucesiva
parcelación. •

Dioho estado de cosas hizo •que el
Ministerio de Hacienda se desintere-
sara de una obra que no acertaba a
servir a sus necesidades fiscales, por
lo que en 10 de agosto de ]923 se ini-
ciaron nuevas tentativas para rectifi-
car los amillaramientos, hasta que por
la ley de 6 de agosto de 1932 se in-
trodujo el sistema fotográfico como
esperanza definitiva ^para resolver rá-
pida^mente el problema de la ordena-
ción tri^butaria de la ri^queza ^rústica.

Los heohos expuestos obligan a dic-
tar reglas concretas para que los tra-
bajos del Avance catastral se atengan
a lo dispuesto ;por la ley de 23 de
marzo de 1906, con el fin de obtener
rápidamente rm Re<^istro fiscal de la
Propiedad rústica conforme a las exi-
gencias del Fisco, sin enca^recer ni
co^mplicar la obra con detalles ^parce-
larios inírti^les, que tienen su natural
cncaje en el segundo período, al que
la ley reserva la ejecución del Catas-
tro parcelario, el cual debe formarse
progresivamente en el curso de la
conservación y con la valiosa ayuda
del instituto Geográfico, cuyos traba-
jos,Rnás reposados al no perse^uir ^m
inmediato fin fiscal, pueden desarro-
llarse con más lentitud y perfección.

En virtud de las anteriores consi-
deraciones, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros y a^propuesta del de
^Flacienda,

Vengo en decre^tar lo siguiente:
Artículo 1.° Los trabajos yue se

realicen por el Ministerio de Hacien-
da para determinar y distribuir la
contribución territorial de la ri^q^ueza
rústica se efectuarán a base de toto-
^^rafías obtenidas desde avión, en
cumplimiento de lo dispuesto en la
dey de 6 de agosto de 1932. EI núme-
ro de ltectáreas será el que se fije por
cl Ministro de Hacienda en los planes
anuales.

Las fotografías recmirán las condi-
ciones precisas para realizar el Re-
^istro fiscal de la Propicdad rústica
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y su mejora progresiva a través de la
conservación.

Se utilizarán las ^pruebas fotográfi-
cas en plazo breve a^partir de su ob-
tención, sin restituirlas previamente a
escala determinada.

La altura de vuelo será la ^que con-
venga para la obtención de las foto-
grafías directas a escala uniforme
dentro de las tolerancias q•ue se esta-
blezcan. Se utilizarán dichas fotogra-
fías directas como nor•ma ;;eneral, am-
pliándolas o transformándolas sólo en
aquellos casos que 9o exijan las condi-
ciones del terreno, el cultivo a una
excesiva parcelación.

Los servicios para la obtención de
fotografías se orl;anizarán en parte
en las zonas en que no existan plani-
metrías del mapa, con el fin de dis-
poner en plazo breve de la represen-
tación gráfica de todo el territorio en
que deba realizarse el registro fiscal.

Art. 2.° Los trabajos fisca9es con-
fiados al Ministerio de Hacienda se
realizarán en dos ,períados sucesivos.
En el primero se formará el Registro
fiscal de la Prapiedad rústica, ^previa
la determinación de la ri^queza úmpo-
nible existente en cada término :mu-
nici,pal.

^l se;^rmdo período se iniciará des
pués de obtenidas las relaciones lite-
rales de•propietarios o poseedores or-
denadas en el art. 7° de ]a ley de fi
de agosto de 1932. En este ^período se
Ilegará ^hasta la determinación gráfica
y evaluación superficial de las parce-
las poseídas por los contribuyentes en
las secciones delirnitadas y strperficia-
das en ]as fotografías.

Art. 3.'" I_a evaluación de la base
im:ponible se hará aisladamente ^para
cada una de las masas de cultivo a
que se refiere el art. 18 de la ley de
23 de marzo de 1906. Estas masas,
deslindadas con ayuda de las foto-
grafías, constituirán secciones fiscales
independientes para todos los efectos
del Registro.

Dentro de cada sección se com^pren-
derán los terrenos que ^puedan valo-
rarse en conjunto ,por el promedio de
sus valores en venta o renta o de
producción unitaria. La evaluación se
hará a base de los valores reales ,que
se conozcan en la locadidad para sus
fincas en yenta o renta, comprobados
por la cuenta de gastos y productos.
Tam^bién se determinarán en forma
sumaria y sintética los beneficios de
cultivo y ganadería con que deba re-
car};arse la renta a efectos tributarios.
Estos recargos se calcularán sobre la
renta a Uase de coeficientes determi-
ñados para cada cultivo o aproveoha-
miento dentro de las zonas agrícolas

o forestales en ^que se divida el te-
rritorio.

Durante los trabajos de ca:mpo refe-
rentes a ^la determinación y valora-
ción de las secciones fiscales, se esta-
blecerán sobre el terreno los puntos y
líneas de referencia que se esti^men
indispensables para la formación de
Registro fiscal. A estos efectos y a los
de ampliaciones ulteriores, las foto-
gráfías podrán dividirse en secciones
independientes.

Art. 4° Simultáneamente al tra-
bajo eva^luatorio de cada Sección fiscal
se expondrá a^l público, según las in-
dicaciones de los prácticos, relación
de cuantas personas deban figurar
como contribuyentes por poseer terre-
nos dentro de las Sección a ^que se
refiera, a#in de que los interesados
puedan gestionar las exclusiones o in-
clusiones que convengan a su dere-
cho.

La distribución superficial de cada
Sección fiscal se confiará en princi^pio
a los propios poseedores, y supletoria-
mente a la Junta pericia^l. En último
extremo, efectuará la distribución el
Servicio cficial a costa de quienes hu-
bieran abandonado la o:bligación que
se les confía. Los contribuyentes, o en
su defecto las Jrmtas periciales, no
podrán alterar los valores unitarios
asignados a cada masa de cultivo que
forma la Sección fiscal, sin ^la confor-
midad escrita de los interesados a
quienes efecten las variac.iones en al-
za. ^Estas aiteracicnes serán en todo

caso sin perjuicio de los valores glo-
bales asignados a la S•ección, y con la
responsabilidad solidaria y •mamcomu-
nada de los beneficia•rios.

Art. 5° La Junta ^pericia^l, ^des^pués
de :haber e^puesto al público las rela-
ciones de contribuyentes por cada
Sección fiscal, con la swperficie y la
riqueza adj^udicada a cada uno, remi-
tirá el ejemplár a la Administración
de Propiedades y Contribución territo-
rial con las diligencias de ex,posición,
reclamaciones de los contribuyentes e
informe de las que no hayan sido ad-
mitidas y subsanadas por la Junta.

Las Administraciones de Propieda-
des y Contribución territorial fonmali-
zarán para cada Municipio un ex^pe-
diente con tadas las reclamaciones re-
ci^bidas sobre cada Sección fiscal. Di-
cho conjunto de relaciones pasará al
Servicio facultativo del Catastro ^para
que se com,pruebe en ]o que corres-
ponda a las distintas especialidades.
El facultativo anotará :po.r d^idi^,g^encia
el resultado de su a^precio y buscará
las co•mpensaciones que ,procedan, de
aeuerdo con los prapietarios no agra-
viados. S^i no Ilegaran al acuerdo, se

,^^rícultur^
les prorrateará el importe de los
agravios, dentro de cada Sección fis-
cal, ^proporcionalmente a la riqueza
con que figure cada uno de ellos.

Los gastos de compro:bación se car-
garán a los reclamantes, a los ^posee-
dores de fincas •co^npensadas o se re-
partirán entre ambos, según la razón
que se reconozca a ilos interesados.
lgualmente se cargarán las pQnalida-
des que se establezcan por negligen-
cias de los contribuyentes y Juntas ,pe-
riciales. Estas penalidades no serán
menores del 5 ipor 100 de la ^base
comprobada, ni mayores del 25
por 100.

Art. 6.° EI Registro fiscal tendrá
efectividad a,partir de la feeha en
que se compruebe la riqueza de ilas
Secciones ^fiscales q^ue formen el tér-
mino munici^pal. Las li^quidaciones pro-
visionales se efectuarán por la•s Ad-
ministraciones de Propiedades y Con-
tribución territorial cuando reciban
de las Juntas periciales las relaciones
literales de contribuyentes compren-
didos en cada Sección. Conjuntamen-
te se liquidarán las cuotas y recargos
que se acu:mulen a cada contribuyen-
te por cam^probación de reclamaciones
infundadas o por retrasos injustifica-
dos en las funciones a ^que quedan
obligados los interesados y Juntas pe-
riciales. Las liquidaciones de cada
contribuyente podrán diferirse en to-
do o en parte, a instancia del intere-
sado, cuando ex,presamente así lo
acuerde la Ad^ministración por apare-
cer error grave o manifiesto. Será
obligatorio para el reclamante consig-
nar los gastos de comprobación y el
im;porte que suponga durante un año
la liquidación suspendida. Ta^m^bién
habrá de señalar las fincas de la ^ma-
sa de cultivo que ^queden favarecidas
a causa de su agravio.

Art. 7° Se abrirán ^períodos ordi-
narios de reclamación en las siguien-
tes fases de ejecucian de los trabajos:

Primera. Contra la eva'luación glo-
bal y unitaria de las Secciones fisca-
9es y sobre inclusión o exclusibn de
contribuyentes en cada una de ellas.

Segunda. Contra la distribución
superficial acor•dada por los propieta-

rios de cada Sección.

Tercera. C o n t r a los acuerdos
ado^ptados por la Junta Dericial por
propia iniciativa o confirmando o rec-
tificando las propuestas de los cantri-
b^rryentes.

Cuar.ta. Contra las com^pro^bacio-
nes que de oficio o por rec9a,maCión
de los interesados efectúe el Servicio
facultatiwo provincial.

Las reclamaciones o recursos que

se refieran a actos de^los propios con-
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^ ,^Srícultur,^
tribuyentes se entablarán ante la ]un-
ta pericial. Contra los acuerdos de
ésta se acudirá a las Ad^ministracio-
nes provinciales, y contra los actos
acordados .po.r los Administradores,
ante el Tribunal Económicoadminis-
trativo ,provincial, en ]a forana dis-
puesta para las reclamaciones econó-
micoadministrativas.

Se exceptúan de lo expuesto ^os ac-
tos que se resen^en al acuerdo de la
Dirección general, los cuales podrán
recurrirse ante el Tribunal Econó•mi-
coad^ministrativo Central o M,inistro
de Hacienda, según determinen los
Reglamentos de ^procedimiento.

Art. 8° Se abrirá un ^período ex-
traordinario de reclamación ante la
Administración de Prapiedades y Can-
tri^bución territorial durante un plazo
de seis meses, a ipartir de ila fecha del
pago del primer reci^bo de contribu-
ción, a quienes por cualquier ^causa
no Io hayan hecho durante los plazos
legales marcados en la ejecución de
cada tra^bajo. Estas reclamaciones re-
querirán el depósito previo de ]os
gastos de com^probación, ha^brán de
ser individuales y referirse sólo a la
distribución de riqueza en las ^fincas
deJl reclamante, quien siem^pre que su-
ponga alteración deberá señalar las
fincas en que radique el error cau-
sante de su agravio.

En dicho período sólo podrá recla-
marse contra la riqueza glabal asig-
nada a una Sección cuando su 75 por
100 pertenezca a un contribuyente o
grupo de ellos que demuestren no ,pu-
dieron enterarse de los trabajos al
tiempo de su ejecución. No se con-
cederá recurso alguno contra los
acuerdos de la Administración de
Propiedades y Contribución territo-
rial sobre esta clase de reclamaciones.

Art. 9° Todo lo expuesto ante-
rionmente sobre la ejecución del Re-
gistro fiscal de ]a Pro^,piedad rústica,
a base de fotografías, podrá efectuar-
se sobre las plani^metrías del ^m•apa
cuando así convenga ^por la organiza-
ción de los trabajos o necesidades de
la Hacienda.

En estos casos, la separación de
las ,masas de cultivo que ^hayan de
constituir las Secciones fiscales se
efectuará por croquizacián dentro de
cada ^polígono topográfico de las pla-
nimetrías.

Por lo demás, las normas de tra-
bajo serán las mismas que para el
empleo de las fotografías, y cuando
se disponga de éstas, se introducirán
en los Reaistros las mejoras inheren-
tes el sistema fotográfico.

EI Instituto Geográfico procurará,
con los medios de que di5pone, orga-

nizar sus trabajos a fin de conseguir
cuanto antes las planimetrias del ma-
pa nacional de las provincias que no
están terminadas.

Art. 10. Cuando estén terminados
los Registros fiscales de una zona que
camprenda términos municipales en
cuantía suficiente, se iniciará su trans-
formación en Avance catastral gráfi-
co y literal.

Esta transformación se hará en la
forma q^ue convenga por las distintas
condiciones fisicas o econámicas del
terreno.

Para el régi^men del Catastro topo-
gráfico parcelario se seguirán ^las nor-
mas preceptuadas en la ley de 6 de
agosto de 1932.

Las entidades oficiales y los par-
ticulares podrán realizar Catastros
^parcelarios con los dereehos, auxilios
y subvenciones que detenminen ]as
disposiciones reglamentarias.

Art. 11. Corresponderá al Servicio
facultativo provincial la determina-
ción física y económica de las ibases
de riqueza y su conservación a través
de las alteraciones sucesivas.

En consecuencia, serán de su com-
petencia y ^quedarán en poder de ]a
Dirección facultativa los documentos
originales que sirvieron para la de-
terminación de las bases tributarias
y pri.meras rela^ciones de contribuyen-
tes a ellas afectos. Estos documentos
se conservarán y transformarán pro-
gresivamente a fin de que constitu-
yan materia viva y de actualidad, no
estratificada por la labor burocrático-
fiscal que de ello se deriva.

Las documentos originales que que-
dan en poder de los facultativos son:

a) Fotografías del terreno y pla-
nimetrías, con su división en masas
de cultivq Secciones fiscales y par-
celas individuales en su caso.

b) Relaciones evaluatorias de di-
ahas Secciones y ^parcelas.

c) Relaciones de prapietarios o
poseedores.

d) Cuadros de tipos evaluatorios.
e) Resú^menes de pancelas y de su-

perficies, cultivos y valares de ca^da
Sección y término municipal.

f) In^fonmes facultativos, con las
resoluciones recaídas en recla^macio-
nes, recursos de alteraciones sucesi-
vas de carácter físicoeconómico.

g) Relaciones o apéndices anua-
les alfabetizados de bajas y altas de
dominio.

El tra^bajo facultativo de estadísti-
ca se referirá a las bases com^proba-

das y a todas las consecuencias eco-
nómicas so^bre gastos y producciones,

así como las sociales de conjunto de-
rivadas de jornadas, jornales y de-

más factores i.ntegrantes del cwltivo
y la producción. Estas estadísticas se
obtendrán de los documentos que que-
dan en poder de la ,Dirección facul-
tativa.

Cuando se trate de o•btener conse-
cuencias de orden social relacionadas
con la posesión individual y que pre-
cisen el manejo de documentos admi-
nistrativos, las trabajos se ;planearán
y ordenarán por la Dirección faculta-
tiva, pero su ejecución se hará por los
Administrativos, sadvo cuando por la
urgencia del caso, o especialidad del
asunto, convenga destacar facultati-
vos ^que efectúen diGha labor en las
propias oficinas de la Admi.nistración
de Propiedades y Contri^bución terri-
torial.

Art. 12. Todos los tra^bajos refe-
rentes a la contribución territorial no
citados en el artículo anterior corres-
ponderán a la Administración ^provin-
cial de Propiedades y Contri^bución
territoriail.

Los docume.ntos de su cargo y com-
petencia son los siguientes:

a) Hojas o fichas catastrales.
b) Cédulas y libro de la propie-

dad.
c) Certificaciones catastrales.
d) Padrones tri^butarios.
e) Listas cobratorias.
f) Cambios de daminio.
g) Tra;mitación y notificación de

los actos administrativos y de Qos re-
cursos subsiguientes.

Cuando para la expedición de certi-
ficaciones o cualquier otro motivo se
precise aclarar algún extremo ^confu-
so en ]a docu^mentación ad,ministrati-
va, se pedirá informe al Servicio fa-
cultativo.

La estadistica sobre la cuantía y
maroha de los tributos, recaudacio-
nes, fallidos, certi.ficaciones, alteracio-
nes de orden jurídico y movilización
de la propiedad corresponderá a las
Administraciones ^pravinciales de Pro-

piedades y Contribución territoria•1.
Art. 13. A los Ayuntamientos de

solvencia reconocida por Ias Delega-
ciones de Hacienda, y q^ue ^hayan co-
la^borado satis^factoriamente en la eje-
oución del Registro fiscal, podrá con-
cedérseles por la Dire^cción general la
redacción y tramitación de los do^c^u-
mentos administrativos ^citados en ]os
apartados a), b), d), e) y'f) del ar-

I^cuVo anterior.

En dicho caso actuarán co^mo ofici-
nas auxiliares de las Administracio-
nes provinciales y percibirán por los
trabajos las cantidades que se fijen
según tarifa, ^pero sin que el importe
total pueda exceder del 20 por 100
sobre el au.mento de las cuotas del
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Tesoro recaudadas por rústica en el
término municipal, como consecuen-
cia del Registro fisca^.

EI reconocimiento de derechos y li-
quidación de las participaciones y
gastos de los Ayuntam^ientos se hará
por las Administraciones ,provinciales
de Propiedades y Contri^b,ución terri-
torial, y se sameterá a da ap^robación
de la Uirección general.

Art. 14. El Ministro de Hacienda,
con las cantidades de que ^pueda dis-
poner en la ad,ministración de los
créditos presupuestos para la totali-
dad del Registro fiscal o Avance ca-
tastral, podrá convocar un concurso
para la abtención y su^ministro de fo-
tografías en las condiciones requeri-
das .para el Registro fiscal de la pro-
piedad rústica.

Disposiciones adicionales y transi-
torias

1.• En los Servicias :provinciales
de valoración del Avance y Catastro
parcelario se procederá con urgencia
a la separación de los doousnentos
que quedan en poder del Servicio fa-
cultativo, y los que deban ^pasar a la
Administración de Propiedades y Con-
tribución territorial. La ^Glasificaci•ón
se efectuará bajo la responsabilidad
de los Jefes de los Servicios provin-
ciales del Catastro y de las Adminis-
traciones citadas; quienes, a 7as ór-
denes de los Delegados, se ^pondrán
de acuerdo sobre la distri^bución de
material y ^personal administrativo
entre ambas dependencias. Si no lle-
garan al acuerdo, se elevará el asun-
to a^la Dirección general. Las Ad^mi-
nistraciones de Propiedades y Contri-
bución territorial remitirán a]a Di-
rección parte mensual sobre el estado
de la distribución.

2.° En las provincias actuadmente
en régimen de Avance y Conserva-
ción catastral de rústica sólo queda-
rán los Ingenieros y Ayudantes indis-
pensables ^para los trabajos facultati-

vos que se le6 confían en los artícu^los
anteriores. Dicho personal se consti-
tuirá en brigadas, que se incor;pora-
rán a los Servicios facultativas pro-
vinciales del Catastro a medida que
éstos se vayan organizando bajo da
dependencia directa de .los Uelegados
de Hacienda, según determine el Re-
glamento orgánico.

El personal sobrante se dedicará a
la farmación de 1os nuevos Registros
fiscales, a base de las fatografíás del
terreno o de las ^plani^metrías del
mapa.

Como consecuencia de la organiza-
ción de dos Servicio•s no se au^menta-
rá ^personal ni en el Instituto Geográ-
fico ni en el Ministerio de Hacienda,
^mientras la labor pueda +hacerse uti-
lizando el q^ue en la actualidad tienen
am^bos Centros.

3.• La Junta técnica central del
Catastro elevará al Ministro de Ha-
cienda, en el plazo de un mes, a par-
tir de su constitución, una Merríoria
infor.mativa de ^os resultados obteni-
das ^hasta ]a fecha, y las ínstruccio-
nes del Servicio para el cumplimiento
del presente Decreto.

A díchos efectos, y siempre que se
trate de asuntos de orden general del
Catastro, los organismos que inter-
vienen en éste y no dependen del Mi-
nisterio de Hacienda, formarán parte
de la Junta, en iguales condiciones que
los de este Ministerio.

Por el Ministerio de Hacienda se
dictarán todas las disposiciones orgá-

nicas y de servicio para dos Registros
fiscales ^que han de formarse en cum-
plimiento del ;presente Decreto.

4.• P'or los Directores generales
de Contribución territoria] y del Ins-
tituto Geo.gráfico y Catastral se estu-

diará la forma de cumplimentar e] ar-
tículo 41 de la ley de 23 de marzo
de 1906, en cuanto a la conveniencia
de reunir en un Centro único todoó
dos trabajos catastrales, a partir de
la formaci "an del Registro fiscal, ^hasta
la obtención del Catastro topográfico

^^^ricultur^,^
parcelario, a fin de Ilegar a todas las
aplicaciones de orden estadístico, ju-
rídico y social que el Catastro debe
curnplir.

Dic^has Direcciones elevarán sus in^
formes a los titulares de los respecti-
vos Ministerios dentro del plazo de
tres meses, a partir de la publicación
del ^presente Decreto.

5.• Quedan derogadas todas las
disposiciones que se opongan al ^pre-
sente Decreto.

s s s

En cu^mpliJríiento de lo ordenado en
el Decreto anterior, de 31 de agosto
últirrlo, sobre formación de un Regis-
tro fiscal de la riqueza rústica,

Este NLinisterio ha tenido a bien dis-
^poner que se redacten sus instruccio-
nes de servicio ateniéndose al conte-
nido de las siguientes bases:

CA^PITULO PRlMERO

TRABAJOS DE FOTOGRAFÍA

1." Las fotografías del terreno
que han de hacerse desde avión, en
cumplimiento de lo dis^.puesto en 1a
ley de 6 de agosto de 1932, y de lo
ordenado en el artículo 1° del De-
creto sobre formación de un Re^gistro
fiscal de la riqueza rústica, se o^bten-
drán a la e5cala originaria de 1/5000
a 1/6000, a fin de poder utilizar las
fotografías d^irectas como norma ge-
nerall. Las ampliaciones se reservarán
como caso de excepción, para los te-
rrenos cuyo cultivo o aproveohamien-
to exijan escala menor que la citada
de 1/5000 a 1/6000, des^pués de ha-
berse reconocido sobre el terreno tal
necesidad.

2.• EI solape o superficie su^per-
puesta en ^las sueesivas foto^grafías
será como mínimo de un 30 po^r 100,
^para ase^gurar el recub^rimiento del te-
rreno sin omisiones que o^bliguen a
la repetición de trabajos. Se estudia-

,^^^^•^.^•^.^.^•^•^.^.^.^•^.^.^•^.^.^ ,^^^^^^^.^^^^^^^•^^^^^^^^^^^^^^w^^^^^^^^^

` ` L A
CONEJOS

J A R A M I L L A``
Y GALLINAS DE ALTA SELECCION

CONEJOS PELETEROS Y DE CARNE: Castor-Rex, Negro-Rex,
Armiíio-Rex, Habana Rex, Chínchilla-Rex Gigantea blancos de
Bouscat, Gigantea de Flandea, Gigantes ChJnchílla, Angoras, Azu-

lea, Rusos, Chinchíllas.
MAGNIFICOS LOTES DE GALLINAS: Plimouth Barrada, Or-
pington negra, rubía; Suasex armiiiada, mosqueada; Brahama
armiSada, Rhode Island, Prat leonada, Castellana negra, Leghorn

blanca
PATOS: Pekin gtgante. OCAS de Toulouae y Canadl;.. PAVOS
holandeses blancoa y reales blancos. FAISANES Lady Arfiherst.

PALOMAS Carnot-Rouge.
IIUEVOS PARA INCUBAR

PEDIDOS: A. MARTINEZ -:- FORTUNY, 37. -^- TEL. 32411 -:- MADRID
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rí^ultur^^
rá y propondrá urgentemente la con-

veniencia técnica y económica de lle-

gar a un solape de 60 por ]00 en los

territorios en que deba aconsejarse la
máxiuna perfección en las a^mpliacio-
nes fotográficas.

3.• El servicio de vuelos ^para el
cuarto trimestre del año actual se or-
ganizará para un plan de 800.000
hectáreas de rendirniento de fotogra-

fías en las cond^ciones requeridas se-
gún la regla anterior.

Los rrródudos de trabajo, .primas,
rendi:mientos, etc., se adaptarán a lo
ordenado y a los créditos que figuran
en el presu^puesto.

4.' No se harán más adquisiciones
de material científico inventariable de
vuelos ni laboratorio. En ]o sucesivo,
cuando se precise ^para los fines ex-
puestos, se obtendrá contratando par-
cialmente los servicios que no puedan
realizarse por el mater^al existente.

5.` En ;plazo de quince días, a.par-
tir de ^a publicación de la presente
Orden, se pro^pondrá por la Junta
técnica central el pliego de condicio-
nes para un concurso de suministros
de fotografías directas, en las condi-
ciones requeridas y en la forma a que
autoriza al Ministerio de Hacienda el
artículo de la ley de 6 de agosto de
1932.

6.• Después de reoibidas y liqui-
dadas las fotografías directas o,bteni-
das en cada serie de vuelos, se for-
marán los mosaicos de término muni-
cipal sobre las planimetrfas del ma-
pa, ^que hasta el presente han servido
de guía para los referidos vue9os.

Diohos mosaicos de fioto^grafías di-
rectas se reznitirán a las provincias
para que den principio a los trabajos
evaluatorios del Registro fiscal y pro-
pongan las ampliaciones o correccio-
nes convenientes, con arreglo a las
condiciones que reúna cada .prueba.

Igualmente se remitirán las foto-
grafías de que se dispone por los tra-
bajos de ^la Confederación Hidroló-
gica de4 Ebro.

A los trabajos de ampliación o rec-
tificación de las pruebas insuficientes
se les dará carácter preferente, ^para
no interrum^pir los serv^i^cios provincia-
les y para deducir de ellos los erro-
res de concepto o de ejecución en que
no de^ba reincidirse.

7.' Para cumplianiento de lo dis-
puesto en el artículo 6.° del Decreto
de 6 de agosto de 1932, sobre la obli-
gación del Ministro de Hacienda de
pro^poner a 4as Cortes en plazo de
tres años la forma definitiva como de-
ba organizarse la obtención de foto-
graáías para los Registros fiscales de
rúsfica, se redactará una Memoria de

los trabajos fotográficos realizados
hasta la fec.ha, con todo detalle, so-
bre organización, época en que se
efectuaron, a,paratos, escalas, punto
de apoyo, ampliaciones, porcentaje de
labor útil en relación con el materia^
empleado y con las sucesivas orienta-
ciones de] trabajo, evolución de estas
orientaciones, razón que las aconseja-
ra, informe sobre cuáles son más con-

venientes o deban desecharse y coste
deta^lado de cada fase de los traba-

jos, incluyendo . todos los gastos de
personal, material y diversos inverti-
dos en los mismos.

CAPITULO II

DETERMINACIÓN Y VALORACIÓN DE

LAS SECCIONES DEL REGISTRO FISCAL

8.` A base de ^as fotografías y de
las planimetrías del mapa, se dividi-
rá el término anunici^pal en secciones
independientes para todos óos efectos
del Registro fiscal.

Cada sección deberá comprender los
terrenos que tengan,^ aná^loga caracte-
rística, de forma que, una vez reuni-
dos, pueda entenderse con facilida^d
por el si•m^ple enunciamiento de la ca-
racterística dominante cuáles son las
fincas incluídas en la sección y cuá-
les están fuera de la rrr,isma.

9.' La sección se fijará por sus
linderos, que serán claros y com-
prensibles, y casi siempre constituí-
dos por líneas naturales de^ terreno
o cambios notorios en el sentido 0
aprovechamiento. Se proourará mo
quebrar la claridad y continui^dad del
lindero por la existencia de parcelas
en que varíe ^la calidad o el cultivo.
Será preferible conservar en estos
casos la ^linde natural y es^peci^ficar
que dentro de la sección existen ta-
les o cuales terrenos que desmerecen
o se destacan de la característica do-
minante, segírn el caso.

Las arientaciones de los trabajos,
aunque ellos ^han de ser su^bjetivos
del facultativo que los dirige y de su
capacidad técnica, ha de depender el
acierto en la división, ^podrán reunir-
se en una misma sección:

a) Las fincas de análogo valor en
venta, renta o prodtución en dinero.

b) Los terrenos de igual culltivo,
aproveoha.miento y •cali^dad.

c) 1_os dedicados al mismo culti-
vo o aproveahamiento, tengan distin-
tos matices e intensidad ^productiva,
pero sin líneas divisorias que permi-
tan su fácil representación gráfica.

d) Los de i^gual calidad de terre-
no que tengan capitales asociad^os de-
bidos al trabajo individual, como ce-

rramientos, edificios y otras obras de
fábrica, arbolado, movimientos de
tierra y saneamientos, etc., etc.

e) Los ^que ten^gan cultiwos o
aproveahamientos di,ferentes saLpica-
dos o entredazados de modo que no
puedan determinarse más que ^por su
característica individual.

10, ^En todos los casos que la sec-
ción com^prenda terrenos V^e^terogé-
neos se describirá literalmente el con-
tenido de la misma, aforando, con
ayuda de la fotografía, la cuantía y
^pro^porción con que cada clase o ca-
lidad entre a formar parte de la sec-
ción.

Cuando se trate de mejoras aso-
ciadas al terreno se dará un valor
unitario al suelo, aforando el volu-
men de las mejoras y da plusvalía
^que suponga por unidad.

I1. Determinadas las Secciones
fiscales y descritas por sus linderos
y contenidos, se procederá a su dis-
tribución superficial, según lo que po-
sea cada pro^pietario. Estos serán in-
vitados por el funcionario y por la
Junta pericial a distribuirse la super-
ficie de común acuerdo en un plazo
de diez días. Si no se consiguiera, la
Junta pericial dispondrá de otros diez
días .para obligarle a declarar indi-
vidualmente ipor los medios incenti-

vos y coercitivos de que dispone, se-
gún la legislación vigente, y en par-
ticular con las ^multas a que se re-
fiere el aTtículo 87 de^l Regla^mento
de 23 de octubre de 1913.

^Cuando existan en la Sección terre-
nos ^heterogéneos, da Junta ^pericial
recogerá necesariamente las ^hojas de-
claratorias individuales, con arreglo
al artículo l4 de la ley de 23 de mar-
zo de 1906. Si los terrenos fuesen ho-
m^ogé^neos se estará a lo dispues^to en
el artículo 7° de la ley de 6 de agos-
to de 1932. En todo caso, el Jefe de
la brigada dispondrá, por diligencia
escrita, el trámite que haya de se-
guirse.

12. Cuando el funcionario tenga
que efectuar el reparto individual por
no haberlo hecho los ,prapietarios ni

la Junta pericial, se ]levará cuenta
de los gastos invertidos y ^honorarios
devengados por el servicio, que se
cargarán en el lnismo recibo de la
contribución en varios ;plazos, según
se determine en la instrucción defini-
tiva.

Quedarán exentos del recargo los

contribuyentes que hayan declarado,

en forma y tiempo hábil, ante la Jun-

ta o el Servicio oficial.

13. Para distri^bui^^r ^los gaskos y
honorarios de comprobación se clasi-
ficarán los contribuyentes en tres ca-

634



^IITRATO
É CI11 L E

s^^^C
ba`â
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rícultur^^1.,^
tegorías, según la riqueza imponible
que cada uno de ellas tenga dentro
de la Sección. En la primera se in-
oluirán los de mayo^r cuota, hasta
cum^plir un tercio de la riqueza base
del recargo; la segunda, por orden
de mayor a menor, completará otro
tercio, y los restantes pertenecerán a
la tercera categoría. Del total de gas-
tos y honoraxios se , cargará la mitad
a Ios contribuyentes de la ^primera
categoría, un tercio a los de la se-
gunda y un sexto a los de fa ter-
cera.

14. Además del pago de dos gas-
tos y honorarios a que se refiere la
regla anterior, los propietarios que
falseen sus declaraciones o acepten
superficies o riquezas .menores de las
debidas, con agravio para los restan-
tes ^contribuyentes de la Sección fis-
cal, pagarán una multa, según la ca-
tegoría del contribuyente y el importe
de la base de ri^queza imponible com-
^probada y causante del agravio, con
arreglo a la siguiente tarifa:

Pri^mera categoría, 25 por 100 de la
base im:ponible.

Segunda ídem, 20 ^por 100 de la

ídem íd.

Tercera ídem, 15 por ]00 de la
ídem íd.

Cuarta idem, 10 ^por 100 de la
ídem íd.

Quinta ídem, 5 por ]00 de la idem
ídem.

La categoría del contribuyente la
dará el im^porte total de su ri^queza
imponible co.mprobada en el término
municipal. La base de la multa la
constituirá el ]fquido imponible de la

parcela falseada y causante de agra-

vios para los restantes contribuyen-
tes.

15. La valora^ción prapiamente di-
cha constituirá ^la segunda fase de
los trabajos. Después de dividido el
término en Secciones, calificados los
aprovechamientos y clasificadas sus
intensidades productivas, el Jefe de la
brigada, con todos los datos que ha-
ya reunido durante los trabajos y su
aprecio personal sobre el conjunto,
formará el cuadro de tipos evalu3to-
rios, fijando para cada aprovecha-
miento de la tierra y su intensidad
productiva los valores en venta y
renta y recargo por beneficios de cul-
tivo y ganadería correspondientes a-I
término municipal.

16. Servirán de base ^para los tra-
bajos los valores normales que se
presuma puedan alcanzar las fincas
en venta o renta, sin tener en cuenta
los procedentes de especulación. EI
Jefe de la brigada deberá ordenar, a
dichos efectos, una minuciosa infor-
mación sobre los siguientes extre-
mos:

1° Los precios de adquisición de
las fincas y de los arriendos que pue-
dan conocerse en el término munici-
pa^l.

2" El ^precio corriente en venta y
renta de los inmuebles de igual natu-
raleza y calidad dentro de la región.

3° La producción de los terrenos.

4" Todos los datos de carácter
económico general y cuantos a juicio
del Jefe de la brigada ;puedan asegu-
rar un justo aprecio.

17. Los propietarios están obliga-
dos a facilitar los datas que se re-
quieran referentes a sus fincas. Fal
personal de las brigadas tiene obli-
gación de investigar los valores en
venta y renta que se deduzcan de ac-
tos públicos del Registro de la Pro-
piedad y Juzgados municipales y de
primera instancia. También deberá
requerir a la Junta pericial para to-
das las informaciones de carácter lo-
cal que se precisen.

18. Los beneficios procedentes de
las explotaciones agrícolas se dedu-
cirán a los efectos de1 tributo por un
coeficiente apropiado. Este fijará ,para
cada zona agrícola y modalidad del
cultivo, pudiendo adoptarse un coefi-
ciente medio único para las explota-
ciones poco uniformes y defini^tivas.
EI coeficiente aumentará, como norma
general, con la intensidad del cultivo.

Del resultado de los ^pri^meros es-
tudios se propondrán las ^cifras más
a^pro^piadas como tanto de imposición
para los beneficios realmente obteni-
dos por los arrendatarios de fincas,
como empresarios de ]as explotacio-
nes.

19. ^Con los datos obtenidos se re-
dactará una Memoria explicativa de
los trabajos y cuentas de gastos y
productos, pero sólo a efectos esta-
disticos y de control de los tipos eva-
luatorios, y para que ]os funcionarios
comprobadores o que le sucedan en
e^l cargo puedan orientarse so^bre los
fundamentos del trabajo pericial.

También servirán de base para
oponer razonamientos a las reclama-
ciones y recursos que se interpongan.

^^.^.^.^.^•^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

PERITOS AGRICOLAS
Preparación para el ingreao en la ESCLIELA DE PERITOS AGRICOL AS

a cargo de Ingenieros y Peritos, bsyo la dirección de loa hermanos

Cantos ^ bad ^Ingenieros)

A CA D E MIA C ANTOS
San Bernardo, número 2. ^ M A D R I D

Unico Centro dediado•a la preparación de ingreso desde que la Escuela fué establecida en Madrid

G R A N I N T E R N A D O
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^xtracto de algunas dísposicíones de
la «Gaceta»

Análisis oficiales de abonos

O^rden del M^inisterio de Agricu^ltura
a^probando y declarando obligatoriu
para los Laboratorios agrícolas depen-
dientes de la Dirección general de
Agricultura los procedi^mientos de aná-
lisis de abonos y otras materias que
se insertan. ("Gaceta" del 10 de ju-
lio.)

Intensificación de cultivos: Intervención
de los Ayuntaanientos en las cosechas

^ecreto del 1Vlinisterio de Agricul-
tura disponiendo que los Ayu^ttamien-
tos en cuyos términos muni^ci•pales ra-
diquen fincas que fueron •cultivadas al
amparo del Decreto •de I.° de noviem-
bre de 1932, o ratificada su ocupación
por ^la ley de 11 de febrero del año
actual, hayan o^no recibido auxiaio del
Servicio Nacional del Crédito Agrícola,
vienen obligados a intervenir las cose-
chas de las referidas firnas que ga-
rant:cen el reintegro de los antici.pos
recibidos, sus intereses y, en todo ca-

so, el ^pago del canon a satisfacer el
propietario como renta d•e ^la finca.
("Gaceta" del 12 de julio de 1934.)

de la Pro^piedad rústica de Valdepeiias
tenga jurisdicción en su .partido judi-
cial y en el ^de Almagro y que se cons-
tituya un Jurado mixto de la ;propie-
dad rústica en Ciudad Real, con ju-
risdicción en su partido y en el de Pie-
drabuena. ("Gaceta" del 17 de julio de

1934. )

Representación de los viticultores en el
Consejo regulador de la denominación

de origen "Jerez-Xerez-Sherri"

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra ^disponiendo se constituya en la for-
ma que se in^dica, la re,presentación de
los viticultores en el Consejo regula-
dor de la denominación de origen "Je-
rez-Xerez-Sherri". ("Gaceta" del 18.)

,
Concurso a una plaza de Secretario-re-
dactor de la Oficina Internacional del

Vino

Concurso convocado por la Direc-
ción genera] de Agricultura para da
provisión de una plaza de Secretario-
redactor de la Oficina Internacional del
Vino en París. ("Gaceta del 21 de ju-

lio.)

Contingente a la importación de que^os

Decreto del Ministerio de [ndustria
y Camercio dis^poniendo que, a p i tir
del día de mañana, da importación ea
España ^de quesos extranjeros que.te
sometida al régi^men de cantingentes.
("Gaceta" del 12 de julio de 1934.)

Préstamos con garantía prendaria de
trigo

Decreto del Ministerio de Agricul-

tura declarando que el Servicio Na-
ciona[ de Crédito Agrícola concede^á
préstamos a los agricultores con ga-
rantía prendaria de trigo. ("Gaceta"

del 13 de julio de 1934.)

Suministro de semilla de trigo a los
agrlcultores

Orden del Ministerio de A,gricultura
disponiendo que el Servi^cio de sumi-
nistro de semilla de trigo a dos agri-

cultores, se realice en el ^corriente año

con arreglo a ^las normas que se indi-
can. ("^Gaceta" del 15 de julio de

1934.)

Jurados mixtos de la prapiedad rústica

Ordenes del Ministerio de Agri,cul-
tura dispomiendo que el Jurado mixta

Límite a los préstamos del Crédito
Agrícoia

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura declarando que los préstamos que
concede el Servicio Na^cional ^de Cré-
dito agrícola a agricultores aislados,
no ^podrán ewceder en ningú^n ^caso ^d^e
75.000 ^pese#as para un solo iprestata-
rio. ("Gaceta" del 28 de julio.)

Nuevo plan de ingreso en la Escuela
de Ingenieros Agrónonnos

Orden del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes resolviendo el
expediente uramovido a instancia de la
Junta de Profesores de la Escueda Es-
pecial de [ngenieros Agrónomos, en el
que se propone una reforma en la con-
vocatoria de ingreso en dicho centro
docente. ("Gaceta" del 31 de julio.)

Alcoholes y gasolina

Decreto de la Presi^dencia del Con-
sejo de Ministros disponiendo que da
Co^m•pañía ^concesionaria ded Mono^po-
lio de Petródeos adquiera anualmente
2OO.fl00 hectoditros, ipor dozavas partes
mensuales, de ad^coholes neutros rec-
tificados. ("Gaceta" del 1 de agosto.)

Cartillas divulgadoras de asuntos ga-
naderos

Orden de la Dirección general de
Ganaderia e Irrdustrias Pecuarias con-
cediendo los premios y^menciones del
Concurso de Cartillas divulgadoras de
asuntos de ganadería. ("Gaceta" del
2 de agosto.)

Crédito agrícola en Marruecos

Decreto del íVlinisterio de Agricul-
tura disponiendo •que el Servicio Na-
cional ^de Crédito Agrí^cola conceda a
la Alta ^Comisaría de España •en Ma-
rruecos un préstamo de 500.000 ^p-ese-
tas, con objeto de que haga antici.pos
a los agricultores de la zona ^del Pro-
tectorado, con ;prenda del trigo cose-
cha.do por ellos mismos. ("Gaceta" ded

3 de agosto.)

Constitución de Sindicatos trigueros

Decreto del Ministerio de Agri^cud-
tura disponiendo que con la denomina-
ción de "Sindicato Triguero" se auto-
rice en cualquier ^población la consti-
tución de Sindicatos agrícolas, inte-
grados por tenedores ^de trigo, cose-
chado ^por ellos mismos o ^procedente
de renta, centros o participaciones en
a,parcería, con la única finalidad de
gestionar y obtener préstamos. ("Ga-
ceta" del 3 de agosto.)

Jurado mixto de la Propiedad rústica

Orden ^ded Ministerio de Agricultura
disponiendo se ^constituya un Jurado
mixto de 1a ^Propiedad rústica en In-
fantes, con jurisdioción en su ipartido
judicial. ("Gaceta" del 5 de agosto.)

Accidentes del trabajo a los asentados
por Reforma Agraria

Orden de la Dirección general del
lnstituto de Reforma Agraria, deelaran-
do que no puede admitirse, ni a los
efectos de la Legislacián de Acciden-
tes del trabajo, ni en ningún otro, que
los asentados tengan el ^carácter es-
pecífi^co de obreros, sino que son em-
presarios agrícolas que trabajan por sí
y por sus familiares las tierras sobre
que recae el asenta^miento. ("Gaceta"
del 5 de agosto.)

Concesión de fincas a censo

Orden de da Dirección general del
Insáituto de Reforma Agraria ^determi-
nando 9as ^circu^istancias necesarias pa-
ra la concesión de fin^cas a censo, con-
forme a los apartados J), K) y L) de

la base 12 de la ^ley de Reforma Agra-
ria. ("Gaceta" del 5 de agosto.)
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don Romualdo Amores, Tesorero; don
Francisco Muñoz, Voca1 primero, y don
Artouio Torres, Vo^ca^,l segua^do.

GO^NCURSO PA^RA VE^EDOR^E^S

INGEN4EROS AGRON^OMOS

Nombramiento

Ha sido nombrado Presidente del
Consejo Agronó^mi^co don José Gon-
zález Esteban.

Ascensos

Ascienden a Presidente de Seeción
del ^Consejo Agronómico don Vicen-
te Ramos Morand; a Consejero [ns-
pector general, don Marcelino de Ara-
na y Franco; a 1ngen^ieros jefes ^de
prinrera clase, don José Antonio Gil
Concas y don Canlos Morales Ante-
quera; a I^ngeniero jefe de segunda
olase, don Trinidad Catasús Catasús;
a h^geniero ;primerq don Vicente Ri-
vadeneyra Villasuso; a Ingenieros se-
gundos, don Mariano Aguiló Piña (su-
pernumerario) y don Antonio Bergi-

Ilos de^ Río.

Reingreso

Se concede el reingreso como I^n-
geniero jefe de segunda clase a don
Baltasar Sánc!hez Fern'andez.

Traslados

Dan José Luis Revuelta Melgarejo,
de la Sección agronómica de Vallado-
lid, a 9os Campos de ^prá^eti^ca del Ins-
tituto Nacional Agronómico; don Fran-
cisco de ^la Fuente de ^la Cámara, del
Instituto de Refonma Agraria, a la Sec-
ción Agro^nómica^ de Sevilla; ^don Va-

ientín Sagrario Rodríguez, ded Catas-
tro, a 1a Estación de Vitictdtura y Eno-

logía de Tarancón.

fl

PRESiDENC1A DEL INSTI'I'UTO
r)E INVESTIGAC,IO^NES AGRONO-

MICAS

La "Gateta" ^d^e'1 8 ^de agosto publi-
ca ]a siguiente orden de la Dirección
general de Agricultura:

"Habiendo si^d^o ^nombrado inge^nie-
ro Jefe de Ia Sección d^e Mejora del
Cul^^tivo de la ^patata en V^itor^ia (A^la-
va) el Ingeniero Jefe de primera clase
del Cuerpo de Agrónomos don José
María Díaz ^de Mendivil y Velasco, qué
desempeñaba ^a Presidencia del Insti-
tuto de Investigacio^nes agronómicas,

E^ste Ministerio, hasta tanto se re-

organicen l^os servi^cios ^d^el ^mis^mo, de

conformidad con lo disUuesto en el

artículo 3.° de la ley de Presu^puestos

aprobada en 3^ de junio último, ha

tenido a bien disponer que desempeñe

das ^funciones de Presi^dente del [nsti-

tuto de Investi^gaci^o^nes a^aronó^micas el

ll^mo. Sr. Director generai de A;^ricul-

tura, sin devengo d^e^^los gastos de re-

pr^es^enta^ción consignados en el ca^pí-

tulo 1.°, a^rtí^çulo 2.°, ^concepto^ 22, de^l

Presupuesto mencionado."

PERITOS AGRICOLAS

Traslados

D^o^n Virgi^l^^io^ Fer^nán^d^ez dw da Piaen-
te, d^e ^la Sección Agronómíca ^de .91ba-
cete a^la Sección tercera de la Dire^c-
^ción ge^^nera^l ^de A^gri^cultu^ra; ^d^on Fram-
cisco •Odivas Navanroy de 1a Secc^ión
Agronbmica de To9edo a da de l^Iba-
cete; don Amador Cuesta de la Puer-
ta, del Catastro a la Sección A^^ronó-
mica de Grana^da.

Lxistiendo cinco plazas vacantes de
Veedores del Servicio Central de Re-
presión de fraudes, con el sueldo
anual de 3.500 pesetas, en las provin-
cias de Cáceres, Huesca, Lugo, San-
ta Cruz de Teneri^fe y Vizcay^a; en
armonía con lo ;preceptuado en el ar-
tículo 51 del Decreto de 8 de se^ptiem-
bse de 1932 (Gaceta del 13),

La Dirección general de Agricultu-

ra ^ha acorda^do sean ^provistas me-

d^iante concurso ]as referidas plazas

y cu^atro más }^ara cu^brir las vacantes

que se produzcan en lo^sucesivo.

Las solicitudes, debidamente reinte-
gradas, serán dirigidas al ilustrísimo
señor Director general de Agricultura
y presentadas en el Registro general
del Ministerio en el ^plazo de quince
^días, a ^contar desde la ^publicaoión
de esta convocatoria en la Gaceta de
Madrid, acompañadas de los docu-
mentos siguientes:

Título agronómico, preferentemente
el de Capataz de Viticultura y Eno-
logía, o testimonio notarial del mismo.

Certificación del acta de nacimien-
to, convenientemente legaliz^ada, acre-
ditativa de ser españo] mayor de vein-
titrés años.

Idem del Registro Central de Pena-
dos y Rebelde^s.

Idem de buena conducta expedida
^por el Ayuntamiento correspondiente.

Idem facultativa de que el interesa-
clo no padece defecto físico que le
imposibilite para el ejercicio del car-
go, y justificación de méritos gue de-
séen alegar. ("Gaceta" del 7 de sep-
tiembre.)

................................:7::::::::::

E R R A T A

Destino

Se destina a don Jaime Pujades
Frías al Servioio de Catastro.

Jubitación
7

Ha sido jubilado, por imposibilidad

física, don Anged Hernáez Díez.

ingreso

Ingresa como Ingeniero tercero don
Francisco Hernández Jiménez.

Jubilación

Ha ^sido jubida^d^o dan F^lib^erto Ro-
dríguez Santiesteban, Ayudante mayo~

de temcera.

Nuevo ,Colegio pericial

^En Sevi^l}a ha quedado formado el
Co4ehio Pericial Agrfcola, adherido a
la Aso^ciación Na^cio-na^l ^de Peri^tos ^Agrí-
colas y al Instituto de Peritos civi^les.

^Su Junta directiva ^está fo^rmada ,por

don Francisco de ^la Rosa, Presiden-

te; don José Rubio Ferrer, Secretario;

En nuestro nim^ero de agos-
to se deslizó una errata yue
nos interesa corregir. Por un
error tipográfico que lamenta-
mos apareció como autor del
artículo so^bre Aborzado de tos
cerea^Ges don José Gascón, sien-
do así que el verdadero apellido
del eminente agrónomo castella-
no es CASCON. Aunque mu-
ehos ]ectores habrán salvadola
errata, lo advertimos ^para co-
nocimiento de todos.

...........::::::::::::::::::':::::::::'::::::::
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CONSULTA NUM. 917

Adquisición de simiente de trigo

Don Enrique Carlos Alix, de
Totana (Murcia), nos dice:

"Ueseando mejorar la produc-
ción de trigo en mis tierras, tanto
en la calidad como en la cantidad
(puesto que el aquí corriente, que
es el 13asc^uiana, no pasa nunca
de 2.000 kilogramos hectárea, y
esto en años excepcionalmente
buenos), les agradecería me indi-
casen una clase de trigo de poca
paja, temprano y de gran rendi-
micnto de grano de Uuena calidad
de harina; la tierra en la cual ha-
bría de ser sembrado cs cle bue-
na calidad, profunda y fresca,
más propia ^para trigos que para
cebada; ahora bien, la mayor par-
te de este secano y una^poca en
quc puede dar un par ^de riegos y
en la cual se planta clurantc el ve-
rano, cada dos o tres años,
huerta.

También le agradecería me in-
clicase sitio donde pudiese adqui-
rir la simiente de trigo que me
aconseje."

Respnesta

Los trigos más indicados para
las condiciones de la tierra a que
se refiere usted en su consulta,
son: El "Ardito" y el "Mentana".

Ambos trigos son tempranos y
productivos, siéndolo un poco más
el "Ardito" que el "Mentana",
pero se desgrana con más facili-
dad que éste. Se siegan seis u

ocho días después que la ce-
bada.

EI grano del "Ardito" es cor-
to y de color rojizo; el del "Men-
tana" es análogo al de los mejo-
res candeales.

Para adquirirlos puede usted
dirigirse a la Dirección general
de Agriculhrra, Sección 2.°, La
Moncloa, ^Casa de Oficios, Ma-
drid, la que remitira a usted los
impresos necesarios para ^^^hacer el
pedido. Estos mismos impresos
podrá usted; seguramente, encon-
trarlos en ]a Secretaría del Ayun-
tarniento, pues han sido remitidos
a todos los cíe España.-Marceli-
no de Arana, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 918

Bibliografía sobre Enología
mica enológica

}
Quí-Y

Don Ricardo Cervera, de Ches-
te (Valencia), nos dice: "Tengo
vercíadero interés en conocer las
obras más recientes o completas
publicadas sobre Enología y C,)uí-
mica a^plicada, presto gran aten-
ción a lo que en elaUoración y
crianza del vino se refiere, y de-
seo conocer procedimientos o
aplicaciones modernas que pue-
dan darse a las uvas, dada la ac-
hral crisis por que atraviesa esta
producción nacional.

Considero muy interesante todo
cuanto a Enología se refiere, pero
lo es más la parte que trata de ]as
fermentaciones, conocer procedi-
mientos prácticos y poco costosos

para luchar contra las altas tem-
pcraturas de fermentación y sa-
^ber los medios más adecuados,
los perjudiciales, cómo y cuándo
y por qué se desarrollan unas y
otras razas de ]evaduras, que es
para mí necesario y satisfactorio
conocer.

Por tanto, entre las ohras que
espero ^me recomiende, désearía
encontrar una que trate estas
cucstio^nes ^con amplitud ^práctica.

^Dónde poder adquirir I a s
obras recomendadas?"

Respuesta
1

Es tan ab^mdante la bibliogra-
fía moderna sobre Enología y
Química enológica (oUras genera-
les, monografías, folletos y artícu-
los sobre prmtos especiales y so-
bre ciencias con las que la Enolo-
gía se relaciona), que es i^mposi-
ble en los lírnites de esta respues-
ta pretender dar ^ma nota ^biblio-
gráfica completa.

Nos limitamos a ^citar tratados
de carácter bastante general, co-
mo una selección, entre los mu-
chísimos recomendables, publica-
dos en castellano, italiano y fran-
cés. Ornitiendo ]as obras en ale-
mán y en otro id^ioma ^menos fami-
liares para nosotros.

Obras en castellano.-No son,
desgraciadamente, muy numero-
sas, y casi todas tienen un carác-
ter práctico y elemental. Citare-
mos:

^ García de los Salmones:
"Viticultura y Enología" {agota-
do).

^ ^ ;
ó=^^

Muy interesante para los
criadores de ganado vacuno

^ [ ^ 0 O ^ ^ ^ O «

w'^^2
^G7 ^^ ^ Para la fecundaeíón de las vacas, pudiéndose obtener con él,

O ó p^
N

indistintamente, macho o hembra e voluntad del ganadero
^ .^

U
^

^ ^ ^

Dírígirse al depósito exclusivo para >;spaña: Manuel de los Herreros, 53 - PALMA DE MALLORCA íBaleares)

Ú ó, ú Precio del tratamiento, con inatrucciones, pe^etas 5,75, franco domieilio
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García de los Salmones y Mar-
cilla "Quími^ca, Viticultura, Eno-
logía". Madrid, 1922 (agotado).

Soroa: "Vinificación" (Biblio-
teca Fuentes de Riqueza).

^ Marci'Ila: "Vinificación en
países cálidos" (Calpe).

f. Campllonch: "Ejercicios de
análisis de vinos" (Villafranca del
Panadés, 1930).

Marcilla: "Defectos, alteracio-
nes y enfermedades de los vinos"
(Servicio de Publicaciones Agrí-
colas de la Dirección general de
Agricultura, 1934). Gratis.

.^.^.^.^.,^.^.^.^.^.^.^.^.

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,

diríjase al representante lacal de

PLUS ULTRA, Compañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Memorias y folletos de las Es-
taciones Enológicas de Villafran-
ca del Panadés. Reus-Haro y Re-
quena (Años diversos, gratuitos).

^` Sannino: "Enología" (tra-
ducción y notas de Arnesto Mes-
tre. Edit. G. Gili). Obra muy
completa y ex#ensa.

Obras en italiano.-^ Mensio e
Forti: "Enología" (Torino, Unio-
ne, Tip. Edt. Torinese, 1928).
Muy notable ]a primera parte de
la obra, relativa a fermentaciones
y química enológica.

Giulio Paris: "Principi teorici
di tecnica agraria" (Perugia Stb.
tip. Benucci) ; primer tomo: "In-
dustria enológica" (1931); segun-
do tomo: "Metodi di analisi e di
investigazione del mosto d'uva,
del vino e dei prodotti tartarici"
(1934). Obras ambas notabilísi-
mas para el estudio científico,
profundo de la Enología, auntlue
no entran en detalles de carácter
industrial y práctico.

Ottavi e Garingo-Canura: "Vi-
ni di lusso" (octava edición, 1934.
Edit. (^ttavi. Casale Monferrato) .

Los trabajos monográficos mo-
dernos son en italiano muy inte-
resantes y numerosísimos.

Obras en francés.-Chancrin:
"Le vin" (Hachette et Cie), o^bri-
ta muy práctica y concisa.

Coste Floret: "Les vins rou-
ges".

Idem íd.: "Les vins blancs".
Ambas obras, aunque ya anti-

guas, son siempre interesantes.
Dugast: "Vinification dans les

pays chauds".
H. Fa^bre: "Procédés modernes

de vinification".
^ Kayser (E.) : "Les levures"

(creemos está agotada).
^ Jacquemin (G.) : "Conseils

rationnels sur la vinification".
Idem íd.: "Maladies des vins".
Kulisch: "Analyse chimique des

vins".
Saporta (A. de) : "P^hysique et

Chimie des vins" (no muy moder-
na, pero útil).

Semichon (L1) : "Traité des
Maladies des vins".

Ventre (J.) : "Vinification ra-
tionnelle des ^blancs et rosés".

^ Veutxe et Dupont: "L'acide
sulfureux en vinification".

Veutre (J.) : "Traité de vinifi-
cation" (tres tomos), 1934. Tra-
tado muy extenso de todas las
prácticas de vinificación y apro-
vechamiento de sus productos,
aplicadas principal. pero no ex-
clusivamente a los vinos de la co-
marca francesa de Hérault.

Las obras señaladas con aste-
risco (^) son las ^que más espe-
cialmente pued'en interesar al se-
ñor consultante para e] conoci-

miento y guía de las fermentacio-
nes.

Si el señor consultante desea
bibliografía so^bre algún punto es-
pecial, enológico, a su indicación
podemos darle referencias más
completas.

Las obras citadas, no agotadas,
pueden adquirirse encargándolas
en cualquier librería de carácter
científico, en Madrid, o en cual-
quier otra población.-Juan Mar-
cilla, Ingeniero agrbnomo.

CONSULTA NUM. 919

Enfermedades del viñedo

Don Ramón Aragón, de Ca-
rrión de los Condes (Palencia),
nos consulta lo siguiente:

"Envío una ^cajita conteniendo
hojas y tallos de vid, éstos con
u.nas manchas, señal de enferme-
dad que desconozco, pues unos
me dicen que es "oidium", otros
"filoxera", etc., y como no sé a
qué atenerme por ser una viña
que he adquirido hace ^pocos días,
desearía me indicaran lo antes
posible qué clase de enfermedad
es y el tratamiento adecuado, así
como ^los caldos para combatirla.
Indiquen también si se puede unir
el sulfato de cobre con el azufre
para aplicarlo a la viña y en qué
proporción, esto como preventivo.
La viña está muy verde y con mu-
cha uva."

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

• ♦ • ^ ^ ♦ .M ^ ^. ♦ t ^ ^ ♦ ^ ^ ♦ • ♦ • t •

^1^o^os ^edem
........................................................................................

91Zadrid

9tepresenlanfe exclugivo para España,de

STAA?SMI)HEN 1N LIMBURG (Minas del
Estado holandés) BERRLEN

-^^ (Sultaio ñe Amonlaco 20/21 °- o)

Jmpor[ación direcfa de primeras
maferias para abonos

.flgencias, ^epósilos, :^tepresenfanles en
loda ^spaña

t ♦ ^. ♦ ^ ♦ • • ^. ♦ t ♦ ^ ♦ ♦ .►
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Respuesta

Las muestras recibidas presen-
tan huella de haber stifrido los
ataqucs del oidium en el sarmien-
to lignificado que viene; en cam-
bio, en las hojas y en el racimito
no aparece manifiesto el ataque.
Esto nos indica que el año ^pasa-
do debil'^ hal>er habicío oidium y
en el actual lo hay menos, a juz-
gar por las muestras examinadas.

EI racimo tiene síntomas de
"mildíu", quc se previene con las
pulverizaciones con ca9do borde-
lés a que alude en sus notas y del.
que recibirá instrucciones sobre
su preparación por correo. EI

BUSQUETS t1E12MAN0 ^ Y Cía.
Cortes, 591 - A - BARCELONA

añadir el azufre al caldo borde-
lés no es práctico ni eficaz para
luchar contra el oidium. Siempre
es prcferible azufrar después de
sulfatar, y no a 9a inversa, y si
la viña está bien de cosecha no
es aconsejable escatimar trata-
miento^s.

Por lo que respecta a la filoxe-
ra, para poder diagnosticarle ne-
cesitaríamos examinar muestras
de raíces del grueso de un lápiz
a un dedo, recogidas de cepas
sospcchosas y envueltas en el
mismo campo sin limpiarles la
tierra. Puede remitirnos de varias
eepas para que resulfe la muestra
algo abtmdante y una vez exa-
minada volveríamos sobre el

asunto.-Miguel Benlloc/t, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 920

Jornada de trabajo

Don Marcelo Legorburu, de Vi-
toria, nos pregunta:

"Desearía saber con respecto
al personal que tengo en mi gran-
ja avícola la jornada de trabajo
y descanso y con qué legislación
se rige la avicultura, o lo que ha-
ya respecto a la avicultura en
cuestión social."

Respuesta

No existen en este caso concre-
to de trabajo en granjas avícolas
ninguna disposi^ción de excepción
a la jornada máxima legal, regida
por el Decreto de 1.° de julio de
1931, elevado a ley en 9 de sep-
tiembre del mismo año.

En esta ley (en relación con
las de Contrato de trabajo y Ju-
rados Mixtos, de fechas 21 y 27
de noviembre de 1931) se dispo-
ne que la jornada ^máxima sea la
de ocho ihoras (artículo 1.°). Se
excephían por el artículo 2.° de
la jornada máxima de ocho ^lio-
ras, entre otros: "el trabajo de
las personas empleadas en el ser-
vicio doméstico; el de los guardas
rurales y el de todos los que se
encuentren en igual caso al cui-
dado de una zona limitada con
casa-habitación; el trabajo de los
pastores y, en general, de los
obreros dedicados de un modo
permanente a ]a custodia,de ga-
nados en el campo y los encar-
gados y abreros dedi^cados a cui-
dar ganados en establos de cx-
plota ► iones agrícolas, situadas
fuera del casco de las poblacio-
nes, aunque esos mismos obreros
transporten a éstas la leche y de-
más productos de] ganado, siem-
pre que tengan casa-habitación
en las granjas, huertos o explo-
taciones en que se hallen emplea-
dos".

De modo es que concretam^en-
te: A) Regla general, la jornada
de ocho horas; B) La excepción,
las que señala e1 artículo 2.°, co-
piado en lo más importante, y los
acuerdos que con respecto a esa
industria puedan existir por me-
dio de bases de trabajo, contratos
calectivos o individuales de tra-
bajo, siempre que sean más bene-

ficiosos a1 trabajador que la jor-
nada máxima ]egal o la costum-
bre, para la excepción determina-
da en el artícu9a 2.° citado.

Las características esenciales
de la excepción de la jornada
máxima legal, o de ocho horas,
son: permanencia del servicio a
realizar y que el trabajo no sea
continuo; esto es, tfue por su pro-
pia naturaleza permita descansos,
y además que los obreros tengan
casa^habitación donde se efectúe
el tra^bajo.

Con estos elementos a 1a vista,
y sin perjuicio de suministrarle
los necesarios esclarecimientos,
usted resolverá sobre su caso.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 921

Sobre alimentos para el cerdo

Don Mariano Sanz, de Cara-
banchel Bajo (Madrid) nos con-
sulta:

"(^ueriendo dedicarme al cebo
y recría del oerdo, deseo me indi-
que clase de animal y alimentos
que mayor rendimiento alcancc.
^,C,)ué resultado puede dar el gar-
banzo, judías, yeros, arbejas (gui-
santes silvestres) y lentejas como
alimento? ^Y cómo debo dárselo,
si en harina o grano? Proporción
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de mezcla de alimentos para el ce-
bo, así como si ha de ser crudo 0
co► ido.

También le agradeceré me in-
dique si existe alguna Revista o
libro que con esto se relacione y
dónde puedo adquirirlo."

Resp^iesta

Muchas razas de cerdo pudiera
recomendarle, siempre en relación
con la clase de explotación, que
desconozco en este caso. Esto no
obstante, por la generalidad de su
adaptación, puedo indicarle las
razas York o Berk, ó sus cruzas.

Los granos de leguminosas que
indica sólo son aconsejables para
cerdos en crecimiento o cerdas de
vientre, pues para cebo no es ne-
cesario tanto nitrógeno como di-
chos granas contienen y conges-
tionan y producen estreñimiento
en el ganado. Sin embargo, en
proporción de un cuarto o un
quinto pueden ernplearse mezcla-
dos con cebada o maíz.

La mejor forma de su adminis-
tración es ^en forma de harina
gruesa con un poco de agua, no
siendo necesaria ]a cocción, que
está más indicada cuando se tra-
ta de sustancias feculentas como
la patata o las mezclas de ésta y
de residuos de lecherías.

Respecto a bibliografía puede
consultar: "Cría del cerdo", Mar-
chi Pucci (Edit. Gili, Barcelona) ;
"El cerdo", Farmer P'hisician,
Buenas Aires. Puede adquirir li-
bros en cualquier librería agríco-
la como la de Fernando VI, 2.-
Zacarías Salazar, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 922

Obligaciones nacidas de culna o
negligencia

Doña María Villar y Madueño,
d^e Vall'ad^olid, nos ^ha^ce la con-
sulta que capiamos:

"Hace pocos días, en un viñe-
do nuevo de mi propiedad se in-
trodujo un re^baño de ganado lá-

nar, causando enormes daños en
cuatrocientas cepas de dicho vi-
ñedo, alegando el pastor que cui-
daba ^el rebaño que no le fué po-
sible sacar el ganado del viñedo
porque en el motnento que entró
el rebaño en la finca él se puso
algo enfer,mo y no pudo sacar de
allí el ganado.

Desearía saber si tengo dere-
cho a que se me indemnicen esos
daños, y caso de asistirme este
derecho a quién he de reclamar
la indemnización, si ^ha de ser al
dueño de1 rebaño o al paStor que
apacentaba el ganado y en qué
forma o qué proced^i^miento he de
seguir para hacer la
ción."

reclama-

Respccesta

EI artículo 1.902 del Código
civil en relación con el 1.093 y
1.903 de'1 mismo cuerpo legal,
sienta la doctrina, sancionada por
el buen sentido y abundantísimas
re^so^lttcione^s judiciales, que el
"que por acción u omisión causa
daño a otro, interviniendo culpa
o negligencia, está obligado a re-
parar el dario causado". Esto es
lo que en la esfera de la técnica
del Derecho se denomina ci^lpa
extra-contractual o aquitiana.

O sea que cuando dos perso-
nas que no están relacionadas
por vínculo jurídico alguno, lesio-
na una a la otra un interés, sin
que el acto constitutivo d^e la le-
sión pueda calificarse camo delito
o falta, los aludidos ^preceptos
amparan a la lesionada con tma
acción para que se le repare el
datio causado y los perjuicios su-
fridos por consecuencia del dario
(interes^es^del dinero, frutos de la
cosa destruída, etc.). Y como esta
abligación impuesta al que daña
a otro lo es no sólo por actos u
amisiones propios, sino también
por los de aquellas personas por
quienes se debe responder (entre
las que se encuentran los cria-
dos), es incuestionabl^e qu^e^ tiene
usted una acción contra e^l ^du^eño
del rebaño ^para que le indemnice
los daños d^el viñed^o.

Unicamente podría eximirse de
tal acción si pudiese probar el ca-
so fortuito, del que nadie puede
responder; pero para ello sería
preciso que ^el hecho fuera algo
rnás que una simple enferrn.edad
momentánea alegada, sin que
quepa tomarse en cuenta seria-
mente.

Puede usted, pues, exigirle di-
cha indemnización en el juicio co-
rrespondiente siempre que con-
curran ^las dos condiciones si-
guientes:

a) Realidad de1 daño sufrido.
b) Culpa del guarda d^el ga-

nado, siempre que ésta no se de-
rive de un ^h^e^cho puni^ble ni esté
usted ligada, respecto de la finca,
con vínculo jurídico alguno con
el dueño del rebaño. - Paulino
Gallego Atarcdn, Abogado.

CONSULTA NUM. 923

Contrato de arrendamiento. Revi,.
sión de renta y efectas fiscales

Don Jasé Morales, de Puebla
c^e Alcocer (Badajoz), nos dice: ^

"Poseo una finca rústica dada
en arriendo, cuyo líquido imponi-
ble es de 60.662,43 pesetas, canti-
dad con que viene figurando
aquélla con anterioridad al año
1930.

E] precio fijado al arriendo es
el de 67.000 pesetas anuales.

EI plazo de duración del arrien-
d^o es ^el com^^pren^d^i^do e^ntre el 30
de septiembre del 30 al 29 de
septiembre del 3G.

E1 arrendatario, amparándose
en el art. 2.° del Decreto de 3] de
actubre del 31, solicitó ante el
Jurado mixto competente la revi-
sión del precio del arriento. Des-
pués ^de un sin fin de incidencias
la Comisión Mixta arbitral agrí-
cola, en sentencia dictada el 27
de febrero último, reduce la renta
contractual en un 33,33 por 100,
o s^ea qu^e^d^a ^^circunscri^ta a ^pesetas
anuales 44.668,90.

Esta reducción, al dimanar de
una senten^cia firme, tengo que
acatarla, y^por tanto el arrenda-
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tario sólo de:be abonarme coma
precio del arriendo las 44.f68,J0.

Examinado cl art. 2.° de la ley
de 11 de s^eptiembre del 32, nace
en mí una confusión que quisiera
aclarar a fin de no perjudicarme
interponiendo acción con• posi^bi-
lidades c1e fracaso.

Señalado art. 2.° dice: "En el
caso que la renta revisada fuera
inferior a la d^eclarada por el pro-
pietario, a fines fiscales, hasta el
1.° d^e septiembre ^del ^presente
año, aquél podrá aumentar dicha
renta en el exceso de contribución
qu^e haya cxperimentado la finca
como resultado d^e la cleclara-
ción."

Del transcrito precepto parece
deducirse ló;;icamente que a la
cantidad renta de 44.f68,90 pese-
tas dcbe aumentarse la contribu-
ción corresponcliente a las pesetas
15.993,53 que ^hay de diferencia
entre las 44.f68,90 (renta revisa-
da) y las 60.fG2,43 (líquido im-
ponihle) por ]a cual tributo.

Fímdome para esta creencia en
que si bien el invocada art. 2.° ha-
hla ^de renta declara^da hasta 1.°
de septiembre dcl 32, no fija tope
dcsde cuando sc dcbió hac^er la
declaración, y p^or tanto, yo, que
vengo soportando (declaración
preestablecida) desde que se afec-
tuaron las estudios catastrales
(anteriormente al 30) un líquido
imponihle de 60.G62,43 pesetas,
no voy a ser de peor condi^ción
que a^quellos pro^pietarios que,
octiltando y lucrándose con líqui-
dos imponibles ínfimos con rela-
ción a]os beneficios, ven aumen-
tadas las rentas revisadas o con-
venidas con e] excéso de contribu-
cicín carrespondiente a la declara-
ción de renta que dieran anterior-
mente al 1.° de septiembre del 32.

Rehuscanda lo advcrso a la an-
terior lógica, encuentro lo si-
^uiente:

Parece ser que la declaración
de renta a que alude el art. 2.° de
la ley de 11 de septiembre, es la
dimanante del cum^plimi^ento ^de la

Icy d^e 4 de marzo ^de 1932 y pró-
rrogas concedidas, ley esta última
que más que nada fué un estímul^^
para que los propietarios eleva-
ran los liquidos imponibles ante
la amenaza de futuras expropia-
ciones. Casi me confirma este con-
cepto el que los líquidos imponi-
bles existentes y fijados con arr
terioridad al Decreto de 31 de oc-
tubre regían y se tuvieron en
cuenta, por tanto, al dictar dicho
Decreto, como asimismo a] revi-
sar el Jurado Mixto y la Comisión
Arbitral la renta contractual de mi
f i nca.

De ello d^eduzc^o ta^m^b^ién ^que la
declaración de renta a que se re-
fiere el art. 2.° de la ley de 1 1 de
septie^rribre, tenía que ^haberse ^he-
cho con posterioridad al 31 de
octubre del 31 y a virtud de una
disposición ]egal cual es la de 4
d^e marzo del 32, o sea, concretan-
do, que la renta declarada por el
propietario a fines fiscales fiaya
sido hecha con posteriaridad al 4
de marzo y antes del l.° de sep-
tiembre del 32.

Reswniendo, fornndo las si-
guientes preguntas:

Primera. ^,Ten^o derecho a
cabrar al arrendatario el exceso
de contribución corres^pondiente a
la diferencia entre la renta revisa-
da v e] líquido im^ponible?

Se^rrnda. Caso de tener dere-
cho a] abano, si el arrendatario se
niega a él, r,donde debo reclamár-
selo, si ante e] Jurado Mixto,
puesto que el contrato está en vi-
gar, o ante la jurisdicción ordina-
ria?

Tercera. La cuota por utilida-
des municipales me ha sido `ira-
da con sujeción a las 60.662,43
pesetas. ^.Pu^ed^o recl^a^mar a^l
Ayuntamiento me compense en
futuros repartos^e^l exceso corres-
pondiente a la diferencia entre la
renta revisada y el líquido imno-
nible, puesto que los años 30 al
33 he venido tributando nor utili-
dades con sujeción a dichos hene-
ficios cuando só^lo he percibido la

renta revisada, menor que aqtré-
llos? ^La reclamación sería por
concepto ^de deuda?

Cuarta. ^ (^ué procedi^micnto
tengo que seguir para conseguir
que la }lacienda me rebaje los be-
neficios líquidos a las 44.668,90
que realmente percibo 1^or la fín-
ca?

Resprresta

Ante todo, vaya por anticipado
mi opinión en un todo conforme,
salvo ligeras d^iscrepancias de de-
talle, por la teoría por usted
sustentada. De pro^sperar el crite-
rio opuesto a la misrna, habría un
enriquecimiento inde^biclo a costa
de usted y e^n ^bencficio del arren-
datario o^ del Estari^o y Municipio
que regalarían disminuciones de
renta, sin la contrapartida de re-
bajar el liquido impc^nible o las
bases del reparto mtmicipal de
Utilidades (Repartimiento ticne-
ra^l ) .

Por tanto, a^continuación le da-
mos nuestro parecer cn forma re-
sumida, p^orque los razona^m^ientos
van en la pregunta sin quitar ni
añad^ir nada.

1.^ Tiene usted ^derecho a co-
brar al arrendatario ]a ciiferencia
de contri^bución que resulte del lí-
qui^do im^ponible que corresponda
a la renta r^evi^sada y reducida dr
la que pa;ue en la actualidad di-
mana^ntc de^l líquido^ im^poni^blc co-
rrespondiente a G0.662,43 pese-
tas.

2.1 Tal awnento dcbe pedirlo
ante e^l mism^o Jurado rnixto qu^c
dictó la sentencia de reducción,
pues los Juzgados en esta legisla-
la^ción provisional no actúan más
que cuando no existen constituí-
dos los organismos paritarios.

3.a Debe usted pedir a^l Ayun-
tamiento, a la Junta del Reparti-
miento, la rebaja correspondiente
para sucesivos ejercicios y aun la
compensació^n, por haber figura-
do, por causa ajena a su voluntad
y a la de la Junta, por mayor base

^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
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imponib9e que el resto de sus con-
vecinos que en igual período no
hayan sufrido reducción de utili-
dades. Debe usted insistir en las
a^legaciones, pero he d^e confesarle
que, si todos los propietarios es-
tán en condicio^nes igua^les, como
el Repartimiento es el tri^buto mu-
nicipa'^1 suplementario de toda otra
imposición, es posible que la re-
baja sea poca o^ nula.

4.^ E1 procedimiento a seguir
para que la Hacienda l^e rebaje la ^
contribución consiste en que haga
una solicitud a^l Administrador de
Rentas de ^la ^provincia, acompa-
ñando testi^^moni^o nota^rial de la
sentencia de renta revisada, los
recibos de la anualidad corriente
y certificación del Catastro, a fin
de que en el rnomento oportuno
se ^^le gire la contribución corl arre-
glo al líquido irriponible que resul-
te cl^e la renta que perci^be usted
en ^la actuali-dad; p^ero ^haciendo
constar que, en su día, si tiene
éxito, ^como e^s de esperar, la re-
clamación formulada al arrenda-
tario por la diferencia de contri-
bucián, la renta debe considerar-
se la misma de ia renta revisada,
más la diferencia a que hacemos
referencia en la pregunta primera.
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 924

Derechos en bienes realengo

Don Diego Muñoz Reina, de
Morón de la Frontera (Sevi]la),
nos pregunta:

"Es norma casi general en esta
comarca, como creo será en to-
das ]as demás de Espar".a, el que
en todos ]os colindantes con ca-

ñadas u otras servidumbres rza-
les exista un interés de usurpa-
ción, caus^ po^ la cual se hallan
en ]a actualidad con un tamaño
tan reducido que se hace casi im-
posible la circulación de ganado
por las mismas y máxime si es
como en esta a que me refiero,
que lleva por su interior una ca-
rretera de tercer orden.

Me interesaría conocer si pue-
den prohibir los colindantes el
pastoreo dentro de ]os límites re-
ducidos de las mismas, y autori-
dad competente paar de^^unciar el
caso, y si los colindantes tienen
cierecho o no a pastar en ella."

Respuesta

Las vías pecuarias son bienes
de dominio pírblico. Por tanto, el
pastoreo de las mismas no puede
prohibirse a]os colindantes ni a
los no colindantes.

Ahora bien, ^con el fin de evi-
tar los inconvenientes inherentes
a su reducida anchura actual,
puede solicitar de ]a Dirección
general de Ganadería el deslinde
y amojonamiento. - F. Al férez,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 925

Higos y bellotas para ei cerdo

Don Miguel F. de Liencres, de
Ubeda (Jaén) nos consulta:

"Tenemos en una granja que
cultivamos algunas higueras y de-
searsearíamos conocer: 1.° Valor
nutritivo de ]os higos, como pien-
so para los animales. 2.° Manera
más económica para conservarlos,
v 3.° Si es posibl^e hacer harina
de higo y forma de obtenerla.

También hay algunas encinas,

y con objeto de evitar que nos ro-
ben la bellota nos vemos precisa-
dos a recolectarla verde. Quisiera
saber ]a forma para poder secar-
las sin que se pudran, para ha-
cerlas harina."

Respuesta

El análisis de los higos de hi-
guera y el de la cebada para su
comparación, arroja los resulta-
dos siguientes:

Proteínas........ 0,9 2,7 7
Ma^terías grasas 0,1 0,3 2
Materias hidro-

carbona^das.... 45 65 58
Valor almidón... 45,5 67 70

Resulta, pues, que los higos se-
cos casi tienen un valor alimenti-
cio igual al de la cebada.

En cuantp a la conservación
del higo, creo no deja nada que
desear su desecación al sol y más
aún, si ésta se hace como en Má-
laga, preservándolos durante la
misma de la Iluvia y el relente de
la noche por medio de lonas en
secaderos especiales económicos.
Todo otro procedimiento sería di-
fícil y antieconómico y por ello
nada se ^ha hecho.

No conocemos procedimiento
doméstico para desecar y moler
la bellota, pero no cabe duda de
que en secaderos industriales de
aire caliente se conseguiría buen
resultado. Ensaye ]a desecación
en los hornos ordinarios de pan
no muy fuertes y lleve luego al
molino las bellotas así desecadas
o tostadas. Por lo menos de este
modo se esterilizan y deben así
conservarse aím sin necesidad de
moler, colocándolas fuera de la
humedad.-Zacarlas Salazar, In-
geniero agrónomo.
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